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Objetivos y cobertura de la REVISTA SAAP

Revista SAAP. Publicación de Ciencia Política de la Sociedad
Argentina de Análisis Político es la revista científico-académica
de la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP). Tiene
como objetivo principal satisfacer necesidades académicas y
profesionales de científicos políticos y académicos en gene-
ral, de la Argentina y también del exterior del país, interesa-
dos en estudiar fenómenos políticos tanto domésticos como
internacionales.

La Revista SAAP busca la publicación de artículos de la
más alta calidad académica posible, de naturaleza teórica y/o
empírica, concernientes a temas sustantivamente importantes
de la vida política argentina y mundial. También son bienve-
nidas comunicaciones que refieran a discusiones sobre temas
controversiales, conceptos y/o cuestiones metodológicas.

Todos los artículos son sometidos a referato anónimo rea-
lizado por expertos en las diferentes áreas temáticas. Las ins-
trucciones para enviar colaboraciones se encuentran al final

de cada número.
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Editorial

Este número de la Revista SAAP muestra nuevamente el crecimiento de la
disciplina en nuestro país, tanto a nivel temático como en cuanto a su calidad.

Se presentan aquí, por un lado, dos trabajos sobre el poder legislativo. Tomás
Bieda explora qué condiciones (des)incentivan la activación del control
parlamentario del poder ejecutivo y cómo se plasma en la práctica política. Y
Federico Saettone analiza la elección de la presidencia de la Cámara de Diputados
de la Nación Argentina como una arena representantiva y a la vez distributiva de
recursos de poder parlamentario. Por otro lado, dos trabajos que orbitan sobre el
concepto de ciudadanía y su aplicación. Corina Courtis y Ana Paula Penchaszadeh
sostienen que la incorporación de la residencia como criterio para otorgar el
derecho político a los extranjeros no debe dejar de atender el tradicional mecanismo
de ciudadanización plena como es la nacionalización. Y Camila Crescimbeni
trabaja sobre el concepto de ciudadanía a la luz de su interacción con la educación
y orientada a la participación activa, la multiculturalidad y las nuevas tecnologías.
Y finalmente, dos trabajos orientados hacia la dimensión electoral de la democracia
argentina. Paula Clerici describe empíricamente la importancia cada vez mayor
de las alianzas electorales en Argentina en un contexto de territorialización de la
competencia partidaria. Y Richard Nadeau, María Celeste Ratto, Michael S.
Lewis-Beck,Éric Bélanger, François Gélineau y Mathieu Turgeon estudian el
voto económico en la Argentina a partir de un análisis en profundidad de sus tres
dimensiones: la clásica, la posicional y la patrimonial, para confirmar que la
economía fue importante para los ciudadanos a la hora de votar.

Con este Volumen 9, número 2, me despido de la dirección de esta revista,
que he venido desarrollando, de una manera u otra, desde su creación en 2002.
Orgulloso por la tarea editorial realizada y por haber llevado a la publicación a
un alto nivel de reconocimiento institucional y académico, mi entusiasmo por su
próxima etapa no puede ser mayor. La mejor época de la revista comenzará a
partir del próximo número.

Martín D’Alessandro
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Economía y elecciones en Argentina: las dimensiones clásica,
posicional y patrimonial de la teoría del voto económico

RICHARD NADEAU
Université de Montréal, Canadá
richard.nadeau@umontreal.ca

MARÍA CELESTE RATTO
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Argentina
Universidad Nacional de Río Negro, Argentina
mceleste_ratto@hotmail.com

MICHAEL S. LEWIS-BECK
University of Iowa, Estados Unidos
michael-lewis-beck@uiowa.edu
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McGill University, Canadá
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FRANÇOIS GÉLINEAU
Université Laval, Canadá
francois.gelineau@pol.ulaval.ca

MATHIEU TURGEON
Universidade de Brasilia, Brasil
turgeon@unb.br

Durante la última década del siglo XX la teoría clásica del voto eco-
nómico ha recibido considerable apoyo empírico. Los votantes premian al
partido de gobierno por los buenos tiempos económicos y lo castigan por
los malos. Pero el éxito de este paradigma, el cual adopta la visión clásica
[valence] de la economía que posee un amplio consenso, ha eclipsado la
posibilidad de poner a prueba otras dimensiones teóricas. Luego de revisar
en detalle la literatura sobre el voto económico en Argentina, esta conclu-
sión también se vuelve cierta para el caso argentino, en donde gran parte
de los trabajos se han centrado en el estudio de la economía como un
valence issue dejando prácticamente vacante las dimensiones posicionales
y patrimoniales. El objetivo de este trabajo es ofrecer una visión más com-
pleta y acabada de la teoría del voto económico en Argentina a partir de un
análisis en profundidad de sus tres dimensiones, a saber: la clásica [valence],

Revista SAAP (ISSN 1666-7883) Vol. 9, Nº 2, noviembre 2015, 235-266



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 2

236

la posicional y la patrimonial. A partir del análisis de una batería especial
de preguntas sobre la economía de las olas de 2008-2010 y 2012 del
Barómetro de las Américas, fue posible confirmar que la economía en sus
tres dimensiones fue importante para los ciudadanos a la hora de votar.

Los estudios sobre la influencia de la economía en el voto, enfoque del
voto económico (VE en adelante), adquirieron gran difusión en la última
mitad del siglo pasado. La teoría clásica del VE sostiene que el apoyo del
gobierno se reducirá como consecuencia de los malos tiempos económicos
y se reforzará por los buenos tiempos económicos (Campbell et al., 1960;
Lewis-Beck y Stegmaier, 2009). Este argumento ha obtenido un fuerte so-
porte empírico logrando un amplio consenso sobre su importancia entre
los académicos que estudian el tema (por mencionar algunos ejemplos: Lewis-
Beck, 1988; Van der Brug, Van der Erij y Franklin, 2007; Dorussen y Taylor,
2002; Duch y Stevenson, 2008; Nadeau, Lewis-Beck y Bélanger, 2013).

Este “voto económico clásico” asume que todos quieren obtener bue-
nos resultados económicos. Stokes (1963) llamó a esa visión de la economía
como un valence issue porque todos los ciudadanos acuerdan con el objetivo
de obtener buenos resultados económicos. Entonces, un votante emitirá su
voto por el gobierno en tanto la marcha de la economía sea buena. El éxito
de este paradigma ha eclipsado la posibilidad de poner a prueba otras di-
mensiones teóricas del voto económico (Lewis-Beck y Nadeau, 2011).

A la par de este estrecho y restrictivo enfoque sobre una única dimen-
sión teórica del VE, debemos sumarle una restricción geográfica. Estos tra-
bajos se han centrado principalmente en el estudio de las democracias con
altos ingresos promedio, sin detenerse demasiado en los países en desarro-
llo. Como Lewis-Beck y Stegmaier (2008: 307) sostienen: “Si bien América
Latina ha sido el hogar de un número mayor de trabajos sobre voto econó-
mico que otras regiones en desarrollo, el número no es grande”. Los pocos
estudios existentes son en su mayoría estudios de caso de un solo país. En-
tre los países latinoamericanos que mayor atención han recibido encontra-
mos al caso de Argentina en donde se cuenta con algo más de una docena
de artículos sobre la temática. Luego de revisar en detalle la literatura sobre
el VE en Argentina, la conclusión que remarcábamos anteriormente sobre la
estrechez de los estudios del VE también se vuelve cierta para este caso. Del
mismo modo es posible observar para Argentina que gran parte de los tra-
bajos se han centrado en la visión clásica de la economía dejando práctica-
mente vacante el estudio de las dimensiones posicionales y patrimoniales.

En este trabajo planteamos que la economía también puede ser enten-
dida a partir de una dimensión espacial, de posicionamiento en dos senti-
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dos (Lewis-Beck y Nadeau, 2011; Lewis-Beck, Nadeau y Foucault, 2012).
En primer lugar, frente a un conjunto de alternativas sobre una pregunta de
política económica, los ciudadanos son capaces de escoger una posición en
la cual autoubicarse. Tomemos por ejemplo una pregunta sobre el grado de
intervención del Estado en economía, en donde un ciudadano X se sitúa
más a favor de la intervención económica del gobierno, en comparación
con un ciudadano Z. De allí obtendremos una distribución más o menos
favorable a una mayor intervención. Lo que aquí nos interesa estudiar es
cómo las diferentes posturas que adoptan los ciudadanos en relación a la
política económica, luego impacta en sus votos. En segundo lugar, los ciu-
dadanos adquieren una posición en relación al sistema económico a partir
de la división en clases sociales. Tal como Lewis-Beck y Nadeau (2011: 288)
sostienen: “Esa posición económica implica más que un posicionamiento
financiero personal, real o percibido. Y se relaciona no con cuánto se gana,
sino con qué es lo que se posee. Algunos lo llaman bienestar, nosotros lo
llamamos patrimonial”. Así la pregunta que buscamos responder es si la
cantidad de bienes que poseen los ciudadanos influyen en su selección del
voto.

Esta idea de que la teoría completa del voto económico se compone de
tres dimensiones, a saber: la clásica [valence], la posicional, y la patrimonial,
ha sido desarrollada ampliamente en Lewis-Beck y Nadeau (2011), tal como
nos referimos previamente. Hasta el momento, se ha obtenido evidencia
empírica en buen grado sobre la influencia de estos tres aspectos para el
electorado americano (Lewis-Beck y Nadeau, 2009, 2011), para el electora-
do francés (Nadeau, Foucault y Lewis-Beck, 2010) y para el electorado bri-
tánico (Lewis-Beck, Nadeau y Foucault, 2012). Todos estos trabajos se refie-
ren a democracias de altos ingresos promedio. En el trabajo que aquí pre-
sentamos, se hará una extensión crítica del modelo, a una democracia en
vías de desarrollo, como lo es el caso de Argentina.

Así, a partir del análisis de una batería especial de preguntas sobre la
economía de las olas de 2008, 2010 y 2012 del Barómetro de las Américas,
nos proponemos un estudio en profundidad de las tres dimensiones con el
objeto de ofrecer una visión más completa y acabada del voto económico en
Argentina. Partiremos de la revisión de las consideraciones teóricas sobre las
tres dimensiones, luego nos focalizaremos en la discusión de los datos y las
formas de medición de las variables empleadas. A continuación exponemos
los modelos que resumen la puesta a prueba de nuestras hipótesis bajo fuer-
tes controles y ofreciendo una alta especificación del modelo. A partir de la
estimación de diferentes regresiones logísticas se pudo demostrar que no
sólo la economía es un importante factor desde la visión más clásica de que
la economía importa a la hora de explicar el voto por el Frente para la Victo-

Richard Nadeau, María Celeste Ratto, Michael S. Lewis-Beck y otros
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ria (FPV1), sino también fue posible encontrar evidencia sobre el importante
impacto que poseen los efectos posicionales y patrimoniales, dando cuenta
así de una visión completa del VE.

La teoría: visión clásica, posicional
y patrimonial de la economía

Podemos resumir los principales aportes de las teorías más frecuente-
mente usadas para explicar el comportamiento electoral a partir de 3 gran-
de enfoques, el sociológico2 (Lazarsfeld, Berelson y Gaudet, 1968), el
sociopsicológico3 (Campbell et al., 1960), y la perspectiva racional (V.O. Key,
1966). Dentro de este campo de los estudios electorales, la economía apare-
ce por primera vez como un factor importante a la hora de determinar el
voto en el clásico libro The American Voter (Campbell et al., 1960). Profundi-
zando esta línea de trabajo será Stokes (1963: 373) quien establecerá defini-
tivamente a la economía como un valence issue, es decir un tema cuya in-
fluencia es lo suficientemente válida y de acuerdo general:

Los temas de bienestar económico (…) [están] lo más cerca
posible a ser los temas de valencia puros. Si concebimos a los temas
económicos salientes en términos dimensionales, el electorado no
se extiende a lo largo de un continuo de preferencias que van desde
los buenos tiempos a los malos; sus creencia están abrumadoramente
concentradas en los buenos tiempos al final de tal continuo.

Esta visión clásica que retoma este consenso general sobre la importan-
cia de la economía a la hora de seleccionar los votos, parte del supuesto del
voto como mecanismo de premio-castigo: “la respuesta del electorado a la
economía es aquella en la cual los votantes premian al gobierno por las con-
diciones que son bien recibidas y castigan a los gobiernos por las condicio-
nes que nos les agradan” (Butler y Stokes, 1969: 392). Como más tarde
explicitaron Manin, Przeworski y Stokes (1999: 10),

1 El Frente para la Victoria (FPV) es la fracción encabezada por Néstor Kirchner y Cristina
Fernández de Kirchner, al interior del Partido Peronista (PJ). Fue la facción dominante
desde 2003 a la fecha.

2 Este enfoque fue desarrollado en los años ’40 como el modelo de Columbia. Autores
como Lazarsfeld concluyeron que las características sociológicas de los votantes eran las
que determinaban el voto.

3 El enfoque sociopsicológico es conocido como modelo de Michigan, fue desarrollado
durante los años ’60 y explica el voto como resultado de identidades partidarias e
ideológicas (Campbell et al., 1960: 137).
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Los gobiernos están sujetos a la rendición de cuentas si los ciu-
dadanos pueden discernir entre los gobiernos representativos de
aquellos que no los son y los pueden sancionar apropiadamente,
manteniendo en su cargo a aquellos partidos de gobierno que se
desempeñaron bien y sacando de su cargo a los que no lo hicieron.

Este mecanismo conocido como VE refiere a los factores de corto plazo
que tienen un impacto en el proceso de selección de las preferencias electora-
les. En tal sentido, los votantes juzgan los resultados económicos de los go-
biernos al seleccionar sus votos. Así, el voto económico es un fenómeno de
nivel individual que se refleja en la relación entre la percepción sobre la econo-
mía de una persona y su probabilidad de votar por cada uno de los partidos o
los candidatos disponibles en una elección (Duch y Stevenson, 2006).

Ahora bien, ¿qué aspectos de la economía son los que toman en cuenta
los ciudadanos a la hora de votar? Así algunos autores se centraron en el
estudio de los resultados económicos de la administración pasada (visión
retrospectiva) (V.O. Key, 1966; Fiorina, 1981) mientras otros se centraron en
las expectativas sobre la evolución futura de la economía (visión prospectiva)
(Fearon, 1999). El enfoque observado más ampliamente, y que ha obtenido
un mayor apoyo empírico es el que sostiene que los ciudadanos actúan
retrospectivamente (Fiorina, 1981: 6, 26) tal como lo sugirió V.O Key (1966:
62) “el electorado actúa en su rol principal como un evaluador de los even-
tos pasados, de los resultados pasados y de las acciones pasadas”.

Asimismo, algunos trabajos se focalizan en las percepciones sobre la eco-
nomía personal (egotrópica/ de bolsillo) (Bloom y Price, 1975; Kramer, 1983);
y otros se centran en el estado de la economía nacional (sociotrópicos) (Kinder
y Kiewiet, 1981); en general se ha podido probar que las evaluaciones econó-
micas de los ciudadanos suelen ser más sociotrópicas (es decir relativas a la
economía nacional) que egotrópicas o personales. Estas cuatro visiones nos
muestran las diferentes lógicas que los ciudadanos utilizan para hacer que el
gobierno rinda cuentas por los resultados económicos (Fraile, 2007).

Si bien en el caso de los países latinoamericanos las mediciones
prospectivas han encontrado cierto apoyo empírico —Weyland (1998, 2002,
2003) ha sido quien más ha desarrollado este enfoque4—, también ha sido

4 Kurt Weyland (1998, 2002, 2003) aplicará la teoría prospectiva para intentar explicar
las decisiones tomadas por los presidentes de varios países de América Latina al
implementar los programas neoliberales de ajuste y el sorprendente alto nivel de apoyo
popular que tuvieron esas mediadas riesgosas y costosas. Desde esta visión, las profun-
das crisis económicas de Argentina, Brasil y Perú en los ochenta pusieron tanto a gober-
nantes como a ciudadanos en un plano de pérdidas. Como consecuencia ellos tomaron
riesgos extraordinarios para evitar un mayor deterioro. Estas actitudes riesgosas indu-
jeron una preferencia hacia los shocks neoliberales que prometían revertir el decline

Richard Nadeau, María Celeste Ratto, Michael S. Lewis-Beck y otros
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posible comprobar que de forma general y al igual que en los países con
democracias más desarrolladas, los votantes latinoamericanos emplean el
voto económico retrospectivo y sociotrópico (Lewis-Beck y Ratto, 2013;
Nadeau et al., en prensa). Los trabajos sobre Argentina también han logrado
reflejar dicha orientación. Para el período 1995-2005, María Laura Tagina
(2012a: 137) pudo confirmar la existencia de un voto de control retrospecti-
vo: “ello implica que los ciudadanos argentinos tomaron en consideración
el desempeño económico del gobierno a la hora de decidir su voto”. El
trabajo de Ratto (2013) arriba a conclusiones similares para el período 1996,
2000 y 2004. Podemos resumir diciendo que tanto para América Latina
como para Argentina, la economía importa a la hora de votar, presupuesto
asumido con un alto grado de consenso.

Pasaremos ahora hacia la próxima dimensión, la economía como un
tema saliente de posicionamiento. El primero en teorizar sobre este aspecto
fue nuevamente Stokes (1963: 373) que al responder al modelo espacial de
Anthony Downs (1957) lo definió de la siguiente manera: “Llamemos ‘te-
mas salientes de posicionamiento’ a aquellos que implican la defensa de las
acciones del gobierno a partir de un conjunto de alternativas sobre las cua-
les es definida la distribución de las preferencias de los votantes”. Los clási-
cos ejemplos sobre los temas económicos de posicionamiento son las políti-
cas públicas del gobierno para regular la economía, la redistribución del
ingreso o las políticas de impuestos. Es esperable que los votantes tomen
posturas a favor o en contra de cada uno de estos temas y que ello luego
repercuta en la selección del voto. Podría decirse que los temas posicionales
hacen que los votantes a partir de sus posturas se sientan más cercanos a
ciertos partidos que a otros. De esta forma, funcionarían como un eje orde-
nador en un esquema espacial, en el cual en primer lugar les permite a los
votantes saber cuán cerca o lejos se encuentran de esa política económica,
luego definir sus votos por aquel partido que más cercano se encuentre a su
propia postura en relación a dicha política económica.

Kiewiet (1983) llamó a esos votantes económicos como orientados por
políticas [policy-oriented] antes que orientados por el partido de gobierno
[incumbency-oriented]. Esto significa que los votantes seleccionan sus votos a

económico, pese a los altos costos de corto plazo y el elevado nivel de incertidumbre
sobre el éxito. La mayoría de la población herida por la crisis puso sus esperanzas en
éstas medidas no probadas hasta el momento (Weyland, 1996: 190). Desde la visión
prospectiva sería esperable entonces que los ciudadanos hayan basado sus decisiones
de voto en la expectativa de un futuro económico mejor. En contextos de fuertes crisis
esas expectativas suelen ser mucho mejores que lo que las condiciones económicas
reales indican. Ello sería así por mecanismos psicológico-cognitivos que los votantes
desarrollan basados más en sus deseos que en las condiciones económicas objetivas.
Véase Echegaray y Elordi (2001) para el caso de Argentina.
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partir de sus preferencias de políticas, sin importarles si ese partido está en
el gobierno o no. Un ejemplo para el caso argentino podría ser que aquellos
votantes que buscan la redistribución del ingreso (justicia social) siempre
voten por el peronismo, más allá de si este está o no en el gobierno, en tanto
este partido se caracteriza por bregar por esta política como una de sus
principales banderas. En tal sentido, las políticas económicas de posiciona-
miento podrían servir como mecanismo de reforzamiento de las identida-
des partidarias.

Si profundizamos en la revisión de la literatura sobre VE en Argentina,
el número de trabajos asciende a 14 (por lo menos dentro lo que nosotros
tenemos registro), de los cuales 12 de ellos se centraron en la puesta a prue-
ba del enfoque clásico del VE [valence]5. Mientras que sólo dos han intenta-
do capturar a la economía como un tema posicional. Gervasoni (1998) ana-
liza las elecciones presidenciales de Argentina para los años 1989 y 1995, a
partir de datos de la encuestadora Mora y Araujo. Así, estudia la composi-
ción del voto al Partido Justicialista (PJ-Menem) incluyendo las valoraciones
sobre la ideología económica de los votantes. Encuentra que las posturas de
los votantes a favor de las privatizaciones fueron significativas para explicar
el voto a Menem en 1995; en cambio no alcanzó relevancia ni para 1989 ni
para 1995 el eje que divide a los votantes entre aquellos preocupados funda-
mentalmente por el crecimiento económico frente a los más preocupados
por una distribución equitativa de lo producido. En el caso del trabajo de
Cataife (2011) explica el voto de las elecciones legislativas 2009 en la provin-
cia de Buenos Aires, a partir de datos de una encuesta postelectoral de
Ibarómetro. Emplea una escala de 7 puntos en la cual se autoubican los
encuestados en relación a cómo debería ser el tamaño del Estado y en rela-
ción al empleo. Tales variables no resultaron significativas salvo para el caso
de los votantes de clases más bajas.

Finalmente, en relación a la última dimensión, la patrimonial, en algún
sentido esta idea descansa en la antigua noción sobre la distribución de los
medios de producción económica. Básicamente sostiene que la posición de
los ciudadanos en la estructura económica moldea sus preferencias políti-
cas y sus opciones de voto. Así los trabajadores que solo poseen su propio
cuerpo para ofrecer en el mercado de trabajo, reciben un sueldo frente a los
capitalistas que son los dueños de los medios de producción y obtienen
dividendos que se encuentran relacionados indirectamente con los sueldos
pagados a los obreros (mientras más dividendos para los capitalistas, meno-

5 Tales trabajos son: Cantón y Jorrat (2002); Tagina (1998); Tagina (2012a, 2012b);
Echegaray y Elordi (2001); Sarsfield (2004); Ratto y Montero (2013); Ratto (2013);
Echegaray (1996); Remmer y Gelineau, (2003); Gibson y Calvo (2000); Cataife (2011);
y Gervasoni (1998).
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res sueldos para los empleados). Eso determina que los intereses de los tra-
bajadores están inevitablemente opuestos a los de los capitalistas a partir de
la posesión de sus bienes económicos. Esta tradicional idea ha sido reduci-
da en el campo del comportamiento electoral a la hipótesis del voto de cla-
se6 (Abramson, Aldrich y Rohde, 2003; Flanagan y Zingale, 2006). Los
indicadores más frecuentemente usados para medir el voto de clase han
sido el ingreso, la ocupación y la educación (Lewis-Beck, Jacoby, Norpoth y
Weisberg, 2008). Tales indicadores capturan sólo parcialmente la noción de
propiedad (Lewis-Beck, Nadeau y Foucault, 2012). La variable patrimonial
en cambio mide directamente la posesión de bienes materiales, pudiendo
ser un mejor indicador conceptual y empírico que las mediciones conven-
cionales y parciales. Tal como lo remarcan Lewis-Beck y Nadeau (2011: 290)
la variable económica patrimonial posee un impacto en el voto que atraviesa
las tradicionales medidas de clase: “los votantes con una mayor acumula-
ción de bienestar —acciones, casas, tierra— defenderán diferentes políticas
y partidos. En particular, ellos apoyarán más a los partidos orientados al
mercado y a la libre empresa”. Para los Estados Unidos este tipo de tenden-
cia ha sido comprobado en la asociación con el voto republicano (Lewis-
Beck y Nadeau, 2009). También se demostró un patrón similar en Francia
con el voto a la derecha (Foucault, Nadeau y Lewis-Beck, 2011).

En el caso de Argentina, en el único trabajo que incluyó la dimensión
patrimonial de análisis (Gervasoni, 1998), se ha demostrado que las pose-
siones materiales están inversamente relacionadas, y que fueron significati-
vas para explicar el voto a Menem en 1989. En tal caso fue empleado un
índice de posesiones materiales (IPM) que es sumatorio de variables que
indican la posesión o no de diversos ítems tales como lavarropas, automóvil,
videocasetera o tarjeta de crédito (Gervasoni, 1998: 80). El IPM posee 5
niveles ordinales. De esta forma se demostró que a mayor número de pose-
siones materiales menores probabilidades de votar por el peronismo en 1989,
o que el peronismo ha sido el partido más preferido por los “desposeídos”.
Esta hipótesis no ha vuelto a ser probada hasta el momento, por lo menos
en lo que a nuestro conocimiento respecta.

Datos y variables

Los datos empleados corresponden a encuestas de opinión pública que
provienen del Barómetro de las Américas, desarrollado por el Proyecto de
Opinión Pública Latinoamericano (Lapop por sus siglas en inglés). Las en-
cuestas son realizadas periódicamente cada dos años e incluyen variados as-

6 Sobre el voto de clase en Argentina véase Cantón y Jorrat (2001, 2004); Jorrat (2010).
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pectos relacionados con los valores democráticos y el comportamiento de los
ciudadanos latinoamericanos. En el presente análisis empleamos las 3 olas
disponibles para Argentina (El Barómetro de las Américas fue llevado adelan-
te bajo la dirección de Mitchell Seligson, en colaboración con equipos nacio-
nales de la mayoría de los países pertenecientes al estudio Lapop)7. Se em-
plean muestras probabilísticas para asegurar la representatividad de las mues-
tras nacionales. La encuesta es administrada en el lenguaje local mediante
entrevistas cara a cara y empleando un sistema de carga manual electrónica8.

Estas encuestas incluyen una completa batería de preguntas sobre di-
versos aspectos de la economía. Encontramos preguntas sobre el aspecto
clásico [valence] (sociotrópicas y egotrópicas, retrospectivas y prospectivas),
sobre el aspecto posicional (nivel de intervención del Estado en economía,
política de impuestos progresiva, política redistributiva) y patrimonial (pre-
guntas sobre la posesión de diversos bienes como baño al interior de la casa,
heladera, televisor, computadora, autos, entre otros). Así, las tres dimensio-
nes del voto económico se encuentran ampliamente relevadas. En virtud de
mantener la parsimonia del análisis, elegimos la medida más relevante den-
tro de cada dimensión: para la dimensión clásica empleamos las medidas
sociotrópica retrospectiva; para la dimensión posicional el grado de inter-
vención del Estado9; y para la dimensión patrimonial empleamos un índice
de propiedades materiales (IPM) que indica la cantidad de bienes que los
entrevistados dicen poseer. En las notas de la Tabla 1 se explicitan las formas
que adoptaron las preguntas, sus distribuciones y el grado de asociación de
esas respuestas con el voto por Cristina Fernández de Kirchner (FPV-PJ),
presidente de Argentina durante el período en estudio.

Las preguntas sobre la dimensión clásica [valence] están formuladas de
la forma típica como una evaluación de la economía del país durante el
pasado año. La mayoría de los entrevistados considera que la economía
permanece igual o está mejor (Tabla 1, columna 1). Si bien hay cierta corre-
lación entre el porcentaje que valoró como mejor la economía y el porcenta-
je de esos que votarían por Cristina Fernández, la distribución demuestra
que aquellos que valoraron negativamente el pasado económico tienen el
doble de intención de voto por dicha candidata que los que la valoraron
mejor. Pese a esta impresión, la correlación bivariada (r) entre las dos varia-
bles es considerable, 0.31.

7 Los autores agradecen a Lapop y a sus sponsors, incluyendo a la Agencia de Estados
Unidos por el Desarrollo Internacional, al Banco Interamericano de Desarrollo, a las
Universidades de Vanderbilt, Laval, Princeton y Notre Dame por permitirnos el acceso
a las bases de datos.

8 Para mayor información sobre los datos remitirse a www.lapopsurveys.org.
9 Dentro de las opciones posibles de la variable posicional, sólo las preguntas sobre el

grado de intervención del Estado fueron las que se repitieron a lo largo de los cuestio-
narios 2008, 2010 y 2012.
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Esto nos permite reforzar la validez de la encuesta que al igual que los
estudios previos, vuelve a confirmar la importancia de la dimensión clásica a
la hora de seleccionar los votos. Así se refuerzan desde los primeros trabajos
en el área de los profesores Cantón y Jorrat (2002) que aplicaron el estudio de
la dimensión clásica a la ciudad de Buenos Aires; pasando por el trabajo de
Tagina (1998: 60) que llega a una conclusión similar utilizando datos de otra
encuesta levantada en la ciudad de Rosario para las elecciones presidenciales
de 1995. También en base a datos individuales procedentes de encuestas, el
análisis de Gervasoni (1998) sobre los apoyos electorales del PJ entre 1989 y
1995 confirma que en los años noventa el voto peronista deja de estar
mayoritariamente caracterizado por la clase social o por la ideología para en-
contrarse más dependiente de actitudes positivas respecto a las transforma-
ciones económicas del período. Otros trabajos posteriores remarcan la impor-
tancia de la dimensión clásica económica a la par de otros determinantes del
voto (Echegaray, 2005; Cataife, 2001; Ratto y Montero, 2013).

En relación a la dimensión posicional, empleamos un índice que calcula
las medias de las respuestas dadas por los entrevistados frente a 3 afirmacio-
nes sobre el rol del Estado y en la cual expresan cuánto acuerdan o desacuerdan
en una escala de 7 posiciones. Tal como se describe en las notas de la Tabla 1
dichas afirmaciones se refieren al grado de intervención del Estado en la eco-
nomía. Esta dimensión ha sido politizada por el FPV y ha jugado un rol muy
importante a la hora de ordenar la distribución de los votantes a favor y en
contra del gobierno. Más precisamente, a partir de 2008 se vuelve sumamen-
te relevante medir esta dimensión en el contexto político de Argentina. Ello es
así en virtud del conflicto que ocurrió en marzo de 2008, conocido como “la
crisis del campo o la crisis de la reglamentación 125”, que fue un parteaguas
del escenario político. En aquel momento el gobierno trató sin éxito de apli-
car una nueva política que incrementaba las retenciones a las exportaciones.
Con tal fin el Poder Ejecutivo envió al Congreso un proyecto de ley para
incrementar los impuestos sobre las exportaciones de soja. El sector
agroexportador comenzó una fuerte y por momentos violenta protesta que
fue tomando cuerpo a lo largo de gran parte del territorio argentino y que
llegó a su máxima expresión con un lock-out patronal y con cortes de ruta. Las
clases medias urbanas, muchas de ellas —aunque no todas, con rentas prove-
nientes de la exportación agropecuaria— se hicieron eco del reclamo del sec-
tor del campo, a los que se sumaron los grandes terratenientes, el gran capital,
y los sectores financieros y de negocios. El arco de los partidos opositores al
gobierno casi por completo se unió al reclamo agrario, en contra de la medida
impulsada por el Frente para la Victoria y encabezada por Cristina Fernández
de Kirchner. Por su parte los sectores trabajadores y parte de las clases medias
y medias bajas apoyaron al gobierno.
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Tabla 1
Distribución de las dimensiones económicas clásica, posicional

y patrimonial, Argentina (2008, 2010, 2012)

Nota: las entradas de la columna 1 representan la distribución en porcentajes de
respuestas para la dimensión clásica, posicional y patrimonial. Las entradas de la
columna 2 representan los porcentajes por fila que apoyan al Frente para La Victoria
(FPV). Las preguntas son dimensión clásica: “¿Considera Ud. que la situación econó-
mica actual del país es mejor, igual o peor que hace doce meses?”. Dimensión posicional:
“Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre el rol del Estado. Seguimos usando la
misma escala de 1 a 7. El Estado argentino, en lugar del sector privado, debería ser el
dueño de las empresas e industrias más importantes del país. ¿Hasta qué punto está
de acuerdo o en desacuerdo con esta frase? El Estado argentino, más que los indivi-
duos, es el principal responsable de asegurar el bienestar de la gente. El Estado
argentino, más que la empresa privada, es el principal responsable de crear empleos”.
Dimensión patrimonial: Para finalizar, podría decirme si en su casa tienen: televisor,
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heladera, teléfono fijo, teléfono celular, vehículos ¿cuántos?, lavarropas, microondas,
moto, agua potable dentro de la casa, baño dentro de la casa, computadora. Cabe
remarcar que si bien en el análisis fueron empleadas las escalas originales, luego
recodificadas para que varíen entre 0 y 1, en la Tabla 1 tanto en el caso de la dimen-
sión posicional como en la patrimonial se presentan recodificadas las categorías a fin
de hacer más clara la exposición de las distribuciones.
Fuente: elaboración propia en base al Barómetro de las Américas.

En el Congreso, el proyecto obtuvo media sanción en la Cámara de
Diputados. El día que el Senado trató el proyecto el país entero se paró,
todos siguieron el debate y la votación por televisión. La votación en la Cá-
mara alta resultó en un empate que resolvió el vicepresidente votando en
contra del proyecto del Ejecutivo. Como consecuencia de este conflicto
politizado tanto por el gobierno como por la oposición, un importante
realineamiento del espectro político tuvo lugar y surgió un nuevo clivaje.

A partir de aquel momento el electorado se alineó a favor o en contra del
gobierno. Como consecuencia el partido conducido por la presidente au-
mentó el contenido ideológico de sus políticas y de su discurso. Por ejemplo,
se implementaron políticas fuertemente redistributivas (Asignación Universal
por Hijo y por Embarazo); políticas que ampliaron el nivel de regulación de la
economía por parte del estado (Ley Federal de Servicios de Comunicación
Audiovisual); y también se incrementó el grado de intervención del Estado en
la economía (se nacionalizaron y se retomó el control de empresas públicas
como Aerolíneas Argentinas, las AFJP e YPF). Todas estas medidas sirvieron
de señales que permitieron a los votantes posicionar ideológicamente y ubicar
de forma clara al gobierno. Algunos votantes se alinearon tras la postura del
gobierno y sus políticas económicas (el partido de la intervención estatal y la
redistribución) y otros votantes se alinearon hacia la oposición (ubicados como
los partidos en contra de la intervención del Estado y de la redistribución). De
esta forma, las preferencias por las políticas económicas llevadas adelante por
el gobierno, permitieron reforzar la identidad partidaria con el kirchnerismo y
en contra del kirchnerismo. Este tipo de alineamiento y posicionamiento que
se volvió claro en Argentina a partir del conflicto con el campo, no fue la regla
en el pasado. En tal sentido, la variable “rol del Estado” es el indicador que
mejor captura este reciente posicionamiento de los electores y nos permitirá
medir no sólo los efectos directos del posicionamiento de los electores a partir
del grado de intervención estatal sobre el voto, sino también sus efectos indi-
rectos. Es decir si ese posicionamiento frente a las políticas económicas de
Cristina Fernández de Kirchner reforzó la identificación con el kirchnerismo
y ello luego impactó en el voto.
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La distribución de respuestas sobre el índice del rol del Estado muestra
una importante dispersión pero con una mayor concentración entre quie-
nes están de acuerdo o muy de acuerdo. La asociación de tal distribución
con la intención de voto muestra cierta correlación en tanto aquellos que
están en desacuerdo con el incremento de la intervención estatal poseen
casi 3 veces menos intención de voto por Cristina Fernández que quienes
están muy de acuerdo (Tabla 1, columna 2). Pese a ello la correlación (r)
entre ambas variables es muy baja 0.02.

La dimensión patrimonial, como remarcamos en el apartado anterior,
fue construida previamente por Gervasoni (1998) a partir de un índice de
posesiones materiales (IPM). Siguiendo tal ejemplo aquí tomamos las res-
puestas dadas por los entrevistados frente a 11 preguntas sobre la posesión
de distintos bienes. Se les preguntó si poseían o no los bienes que especifica-
mos en las notas de la Tabla 1. A partir de esas respuestas creamos un índice
aditivo, sumando la cantidad de bienes poseídos por los entrevistados. La
categoría modal es la posesión de 4 bienes y a partir del estudio de tales
distribuciones pueden verse dos perfiles. Uno que corresponde a un perfil
de acumulación bajo de bienes, en el cual se asocia la posesión de heladera,
televisión, agua y baño al interior de la vivienda; y otro que distingue aque-
llos con una mayor acumulación de bienes que suma a los anteriores autos,
microondas y computadoras. Si comparamos las distribuciones podemos
ver que aquellos que poseen 11 bienes tienen el doble de intención de voto
que los que no tienen posesiones. El coeficiente de correlación (r) vuelve a
comprobar una ligera asociación de 0.13. Sin embargo, la expectativa teóri-
ca de la cual partimos aquí es una relación inversamente proporcional entre
la posesión de bienes y el voto por el FPV, en tanto este ha sido histórica-
mente reconocido como el partido de las clases bajas y de los “desposeídos”.

El relevamiento de la dimensión patrimonial también adquiere relevan-
cia en el contexto post 2008, post “crisis del campo”, en tanto a partir de
aquel conflicto se refuerza la relación entre los votantes con un menor nivel
de posesiones y la identificación con el partido de gobierno. Las políticas
macroeconómicas llevadas adelante por la presidente Cristina Fernández se
basaron principalmente en el incremento de la demanda interna benefi-
ciando en primer lugar a los sectores más desposeídos. A partir de tales
políticas el gobierno promovió el aumento del consumo interno como una
forma de inclusión social. Ello generó una fuerte identificación entre el go-
bierno y los votantes con un menor nivel de posesiones que fueron quienes
incrementaron en mayor medida su capacidad de consumo. Este fenóme-
no es capturado sólo en parte por la variable clase social. En cambio, el
índice de propiedades podría ser un indicador mucho más directo del im-
pacto del patrimonio en el voto.
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Finalmente, se incluyen el usual bloque de preguntas sobre el perfil
sociodemográfico de los entrevistados, su orientación ideológica y su opi-
nión sobre varios temas salientes, como también “por quién votaron en la
última elección presidencial” y si “votarían por el partido de gobierno en la
próxima elección”. Para los análisis de regresión se empleó ésta última pre-
gunta como variable dependiente. La elección de la intención de voto por
sobre el recuerdo de voto se sustenta en dos argumentos principales. En
primer lugar, cuando se emplea el recuerdo de voto para una elección que
tuvo lugar en un pasado distante surge un serio cuestionamiento sobre la
validez de la medida (Himmelweit, Biberian y Stockdale, 1978), este sería el
caso de las entrevistas de la ola 2010 y 2012. En segundo lugar, una de las
principales variables independientes de nuestro interés, la percepción eco-
nómica, es medida sólo para los últimos 12 meses; de esta forma tendría
poco sentido analizar su relación con una opción de voto que ocurrió varios
años antes. Por supuesto, la pregunta por la intención de voto es hipotética
ante la ausencia de candidatos de la oposición que declaren su candidatura
para la próxima elección. Pero la formulación de la pregunta es lo suficien-
temente explícita, invitando a los entrevistados a expresar su intención de
voto por el candidato del partido de gobierno o por un candidato de otro
partido.

Las últimas dos variables incluidas se relacionan con dos controles: el
temporal y el geográfico. La variable “meses” fue incluida al análisis para
controlar la premisa de que “los votantes son miopes, con un recuerdo típi-
co de un año” y “los partidos de gobierno incurren en el costo de gober-
nar”. Estos supuestos se derivan de la función VP establecida por Nannestad
y Paldam en 1994 y que encontró gran apoyo empírico10. La variable “re-
gión” distingue el lugar de relevamiento de la encuesta, identificando con el
valor de 1 a las ciudades pequeñas y las aéreas rurales y con el valor de cero
al área metropolitana, las ciudades grandes y medianas. Todas las variables
fueron estandarizadas. Se recodificaron para variar en una escala entre 0 y 1,
cualquier cambio que se registre implica el paso del menor al máximo valor.

Estimación de los modelos

En este trabajo partimos del supuesto de que la economía, siendo im-
portante para definir el voto, no es un único determinante sino más bien
posee múltiples dimensiones. Siendo el principal objetivo de este trabajo
evaluar el impacto de las dimensiones clásica, posicional y patrimonial de la

10 Para un análisis detallado de la función VP ver Lewis-Beck y Stegmaier (2013).
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economía en el voto realizamos una serie de regresiones logísticas. Pero sa-
bemos también que otras fuerzas de largo y corto plazo actúan moldeando
el comportamiento electoral. El marco clásico para este tipo de análisis, de-
rivado del libro The American Voter (Campbell et al., 1960), es el punto inicial
de nuestro análisis. Retomamos el esquema de análisis conocido como “em-
budo de causalidad” [funnel of causality], bajo el cual ciertas variables explica-
tivas ocurren antes que otras en el tiempo, vertiendo su influencia en se-
cuencias diferenciadas. Las variables sociodemográficas son las más remo-
tas o lejanas y por lo tanto las más exógenas. Como sostienen Lewis-Beck,
Nadeau y Foucault (2012: 253) “son las (variables) más o menos fijas, que
no cambian a través del tiempo, y mientras ellas influencian el voto, el voto
no las influencia a ellas”.

Teniendo este esquema en mente, partimos del estudio de la dimensión
menos familiar, la patrimonial, en tanto nos interesa poder demostrar que
ésta posee un efecto independiente de las otras variables sociodemográficas,
en particular aquellas que tradicionalmente se usaron para medir la clase so-
cial. Es decir, si no controlamos desde el inicio del análisis el posible efecto de
la variable patrimonio, con la inclusión de ingreso, educación y cualquier otra
medida de clase social, los efectos podrían deberse a una relación espuria.
Esto es, podrían resultar significativos en virtud del efecto de los indicadores
de la clase social omitidos y no en virtud de su efecto propio e independiente.
Siguiendo los términos del modelo explicativo del voto conocido como “em-
budo de causalidad”, comenzamos con un modelo en el cual las variables
sociodemográficas y patrimonial ocuparían el lugar más alejado dentro del
embudo (Campbell et al., 1960; Lewis-Beck et al., 2008). La distancia en la
que estas variables son situadas dentro del embudo, implica que ellas son
esencialmente exógenas. Emplearemos un sistema de bloques repetidos [block-
recursive system] es decir un conjunto de regresiones logísticas mediante el cual
iremos sumando bloques de variables de distinta naturaleza, desde los más
lejanos a los más cercanos al voto. Así, distinguimos un primer modelo en
donde ubicamos a las variables sociodemográficas que no poseen una estre-
cha relación con la clase social y un segundo modelo en donde fueron inclui-
das las variables sociodemográficas empleadas habitualmente como indica-
dor de clase, más la variable patrimonio.

Voto = f (edad, sexo, católicos, raza, educación, ingreso, desempleados,
trabajo sector público, patrimonio)Ec. 1

La estimación del primer modelo de regresión logística para predecir el
voto por el partido de gobierno (Cristina Fernández de Kirchner-FPV) fren-
te a los partidos de la oposición aparecen en la Tabla 2 (en la parte inferior
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de la Tabla se describen el códigos de cada variable). En las columnas 1 y 2
se presentan los modelos con las variables de corte sociodemográfico. El
primero con las variables que no se relacionan con la clase, y en la segunda
se incluyen aquellas variables que miden diversos aspectos de la clase social,
más la variable patrimonio. Así al introducir las variables de clase, el sexo
pierde significatividad. En el modelo de la columna 2, todas la variables
excepto sexo, ingreso y desempleados alcanzan significatividad y en la direc-
ción esperada. La variable patrimonio adquirió significatividad al máximo
nivel de confianza y demostró tener el mayor efecto entre las variables
sociodemográficas. Es decir, dentro de este último bloque de variables, las
que alcanzaron significatividad fueron la educación y el empleo público,
ambas con coeficientes menores que el de la variable patrimonial. La rela-
ción entre esta variable y la intención de voto es indirecta, así mientras me-
nos posesiones tienen los entrevistados mayores probabilidades de voto por
Cristina Fernández. El impacto de la dimensión patrimonial es
significativamente independiente de las otras medidas que indican la clase
social, como la educación y el ingreso. Teniendo presente estos controles, la
independencia estadística del efecto de la dimensión patrimonial, indica
que el índice de propiedades materiales captura más que lo que típicamente
las medidas de clase capturan.

En la columna 3 continuamos incorporando controles. En este caso se
incluyeron los fuertes controles de los anclajes de largo plazo, como lo son la
ideología y la identificación partidaria. Al incorporar estos factores las dos
variables sociodemográficas indicadoras de la clase social, educación y em-
pleo público, pierden significatividad estadística. La dimensión patrimo-
nial, en cambio, mantuvo su relevancia estadística e incrementó ligeramente
su impacto. La ideología no alcanzó relevancia estadística. Sí, lo hizo la iden-
tificación partidaria al valor p=0,001 y con un alto impacto en la intención
de voto (3.61). La inclusión de esta variable duplicó la mejora en la explica-
ción de la intención de voto del modelo, pasando del 13 al 30 por ciento.

El modelo de la columna 4, incorpora ahora los factores de largo y corto
plazo, ofreciendo una especificación más comprehensiva:

Voto = f (edad, sexo, católicos, raza, educación, ingreso, desempleados,
trabajo sector público, patrimonio, identificación partidaria, ideología,

posicional, corrupción, democracia, seguridad, clásica) Ec. 2
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Tabla 2
Modelos de regresión logística para intención de voto

en Argentina (2008, 2010, 2012)

***pd».01; **pd».05; *pd».10 (prueba a una cola).
Voto (variable dependiente): adquiere el valor de (1) si los entrevistados votarían por
el candidato del partido de gobierno en la próxima elección y con el valor de (0) si los
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entrevistados tiene intención de votar por un candidato de la oposición. Meses: núme-
ro de meses desde la última elección presidencial hasta el mes en que fue realizada la
encuesta, recodificada para variar de 0 a 1. Edad: edad de los entrevistados recodificada
para variar entre 0 y 1. Sexo: (1) femenino; (0) masculino. Católicos: (1) católicos; (0)
otras opciones. Región: (1) si los entrevistados viven en una ciudad pequeña o en áreas
rurales; (0) si viven en el área metropolitana o en ciudades grandes o medianas. Raza:
(1) si no son blancos; (0) otras opciones. Educación: número de años que asistió a la
escuela: (0) de ninguno a 6; (0.5) de 7 a 11 años; (1) 12 o más años. Ingresos: escala de
3 puntos que registra el ingreso de los entrevistados dividido en quintiles desde el más
bajo (0) al más alto (1). Desempleado: (1) cuando los entrevistados pasan la mayor parte
de su tiempo buscando trabajo; (0) cualquier otra opción. Empleo sector público: (1)
cuando los entrevistados son empleados del gobierno o independientes que pertenecen
a empresas estatales; (0) otras opciones. Dimensión patrimonial: (IPM) indica el núme-
ro de bienes que poseen los entrevistados en una escala de 11 ítems, recodificada para
variar entre 0 y 1. Ideología: autoubicación de los entrevistados en una escala de 11
posiciones entre izquierda-derecha. Las no respuestas u observaciones perdidas fueron
codificadas como perdidos. Identificación partidaria: (1) cuando los entrevistados se
identifican con el partido de gobierno; (0) cuando los entrevistados se identifican con
un partido de la oposición; (0.5) cuando los entrevistados no se identifican con un
partido político o no respondieron. Dimensión posicional: rol del Estado; los entrevis-
tados indican en cuánto acuerdan o descuerdan con los siguientes postulados (1) fuer-
temente en desacuerdo (7) fuertemente de acuerdo, “El gobierno, en lugar del sector
privado, debe ser el dueño de las principales empresas e industrias del país”. “El
gobierno, más que los individuos, debe ser el primer responsable de asegurar el bienes-
tar de su pueblo”. “El gobierno, más que el sector privado, debe ser el primer responsa-
ble de crear empleos. Se calcularon las medias de los valores obtenidos en los 3 postu-
lados y fueron recodificados para variar entre 0 y 1. Los casos perdidos fueron excluidos
del análisis. Corrupción: los entrevistados declaran en qué medida la actual administra-
ción combate la corrupción (1) en nada (7) mucho. Recodificada para variar entre 0 y 1.
Democracia: los entrevistados declaran en qué medida la actual administración pro-
mueve y protege los principios democráticos (1) en nada (7) mucho. Recodificada para
variar entre 0 y 1. Seguridad: los entrevistados declaran en qué medida la actual admi-
nistración mejora la seguridad ciudadana (1) en nada (7) mucho. Recodificada para
variar entre 0 y 1. Dimensión clásica: percepciones económicas sociotrópicas retrospec-
tivas, (1) cuando los entrevistados perciben que la economía está yendo mejor que 12
meses atrás; (0.5) igual; (0) peor.
Fuente: elaboración propia en base al Barómetro de las Américas.

En la última columna de la Tabla 2 incluimos los factores de corto plazo
asociados habitualmente al voto. Así, no sólo incorporamos la dimensión
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posicional y la y clásica del VE, sino también la valoración de otros temas
salientes como la corrupción, la democracia, y la seguridad. De esta forma
no sólo controlamos por los factores de largo plazo, sino también por otros
temas salientes que de no incluirse sus efectos podrían ser absorbidos por
los temas salientes de la economía, obteniendo estadísticos sesgados. Tal
como se desprende del estadístico de la bondad del ajuste del modelo
(Nagelkerke pseudo-R), en conjunto el modelo logra explica casi la mitad
de la mejora en la explicación de la intención de voto por Cristina Kirchner
(0.45). La dimensión clásica del VE alcanzó significatividad estadística al
máximo nivel de confianza, con un importante impacto (1.20) y en la direc-
ción esperada. En concordancia con los efectos ya establecidos en los traba-
jos previos, aquellos que percibieron como mejor el estado de la economía
nacional pasada, mayores probabilidades tuvieron de votar por Cristina
Fernández de Kirchner. En cambio, la dimensión posicional no logró
significatividad. Volveremos al análisis de sus efectos directos e indirectos en
el próximo apartado.

En cuanto al resto de temas salientes, resultaron significativos corrup-
ción y democracia. Esto quiere decir que quienes consideraron que el go-
bierno combatía mucho la corrupción, al igual que quienes consideraron
que el gobierno protegía mucho los derechos democráticos, tuvieron una
mayor probabilidad de votar por Cristina Fernández.

Todos los modelos alcanzaron significatividad estadística. A partir de
los resultados expuestos en la Tabla 2, podemos concluir que aquellos facto-
res que demostraron tener efectos directos en el voto de forma consistente a
lo largo de todos los modelos, fueron: respecto del bloque de variables
sociodemográficas la edad, el no ser de raza blanca, y el índice de propieda-
des materiales (dimensión patrimonial). Dentro del bloque de anclajes de
largo plazo, la identificación partidaria que también ha sido la variable que
registró un mayor efecto sobre el voto. También adquirió significatividad la
variable de control región, indicando que en las ciudades más pequeñas y
en las áreas rurales, se registró una mayor probabilidad de voto por el go-
bierno. Dentro del bloque de factores de corto plazo, gran parte de las varia-
bles alcanzaron significatividad en la dirección esperada, la evaluación de la
corrupción, de la democracia y la dimensión clásica de la economía.

Por último, podemos concluir que los efectos directos del VE sobre el
voto en Argentina están caracterizados por dos dimensiones. Por un lado, la
dimensión tradicional, que implica que mientras mejor sea valorada la ges-
tión pasada de la economía nacional, mayor intención de voto por el parti-
do de gobierno habrá (incumbency-oriented). Los resultados aquí presenta-
dos captan la esencia pura de la economía como un valence issue y refuerzan
los hallazgos de trabajos previos. En segundo lugar, un resultado más sor-
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prendente fue el efecto directo registrado por la dimensión patrimonial.
Esta dimensión del VE se registra inclusive con un mayor impacto que la
dimensión clásica. Demostró a su vez poseer efectos independientes y dife-
renciados de la clase social, es decir podemos establecerla como una nueva
variable sociodemográfica en los modelos de comportamiento electoral. Aquí
hemos podido demostrar que la dimensión patrimonial fue la única varia-
ble dentro del bloque sociodemográfico que mantiene su relevancia estadís-
tica consistentemente a través de los distintos modelos, sobreviviendo a los
fuertes controles de factores de corto y largo plazo. Demostrando asimismo
que no es un mero sustituto de clase o ingreso, e incorporando a la explica-
ción un componente distintivo al proveído por las mediciones usuales de
clase. En algún punto, esta nueva medición podría dar respuesta al resulta-
do frecuentemente encontrado en los estudios previos sobre la relativamen-
te escasa capacidad predictiva del factor clase para explicar el voto (Gervasoni,
1998; Cantón y Jorrat, 2002; Lodola, 2013). Así, quienes poseen un menor
número de bienes materiales, podríamos decir los “desposeídos”, tienen
una mayor probabilidad de votar por Cristina Fernández, confirmando una
vez más la fuerte vinculación entre el partido peronista, mediante su actual
expresión a través del kirchnerismo, y los sectores con un menor número de
bienes materiales.

Estimado los efectos directos e indirectos
de las dimensiones del VE

Teniendo en cuenta el esquema teórico del “embudo de causalidad”
sería esperable que ciertas variables actúen en un primer momento influ-
yendo a otras que luego impactan directamente en el voto. Hasta ahora
hemos podido caracterizar los efectos directos de las dimensiones clásica y
patrimonial de la economía en el voto. Ambas dimensiones son considera-
das como orientadas al gobierno [incumbency- oriented] antes que a las políti-
cas [policy-oriented] en los términos de Kiewiet (1983). Ahora bien, ¿qué rol
cumple la evaluación de las políticas económicas en el esquema del voto en
Argentina? Tal como habíamos adelantado, “la crisis del campo” produjo
un reordenamiento en el escenario político argentino, que fue politizado
por el gobierno a partir de la implementación de políticas económicas de
fuerte impronta intervencionista. Este eje puede haber actuado como orde-
nador del espacio político argentino, permitiendo a los votantes ubicarse en
relación al grado de acuerdo o desacuerdo frente a estas políticas
intervencionistas y a partir de allí identificarse con el gobierno (en caso de
estar más bien de acuerdo con el intervencionismo) o con la oposición (en
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caso de estar más bien en desacuerdo con el intervencionismo). Esto podría
haber reforzado las identificaciones políticas e inclusive la identificación ideo-
lógica. Para evaluar tal posibilidad, volveremos a emplear un sistema de blo-
ques repetidos desentrañando en primer lugar si la dimensión posicional
ha tenido influencia en el reforzamiento de la identificación con el FPV, o en
el posicionamiento ideológico, luego veremos en qué grado se mantiene el
efecto de tales variables en el voto.

¿Existe relación entre la dimensión posicional y ciertas actitudes políti-
cas relevantes que preceden la relación con el voto? A partir de los resulta-
dos de la primer columna de la Tabla 3, podemos decir que sí. La tendencia
se continúa con la estimación de la influencia de la dimensión posicional en
la identificación partidaria e ideológica. El posicionamiento sobre el grado
de intervención estatal ha influido en el reforzamiento de la identificación
partidaria con el Frente para la Victoria. Así, aquellos entrevistados que es-
tuvieron mayormente de acuerdo con un mayor nivel de intervención del
Estado en la economía, tuvieron mayores probabilidades de identificarse
con el FPV. Luego la identificación partidaria fue una de las variables que
mayor efecto registró sobre el voto (coeficiente 3.45, columna 3). Por su
parte, la dimensión posicional también ejerce un efecto estadísticamente
significativo sobre la ideología, pero luego tal efecto no llega a influenciar el
voto en tanto la ideología no resultó estadísticamente significativa para ex-
plicar la intención de voto por el gobierno.

Resumiendo, mientras que la dimensión posicional no posee un efecto
directo en el voto, éste posee influencia indirecta pasando a través de la
variable más endógena de identificación partidaria. Para cuantificar esos
efectos indirectos es necesario especificar un modelo multiecuación. Postu-
lamos aquí un modelo en bloques repetidos [block- recursive model] con tres
ecuaciones sucesivas, una para identificación partidaria, otra para ideología
y otra para voto. La dimensión posicional pasó su influencia al voto me-
diante el efecto más endógeno de la variable identificación partidaria. Ese
modelo de bloques repetidos fue graficado en la Figura 1. Allí puede obser-
varse la influencia indirecta de la dimensión posicional en el voto vía la iden-
tificación partidaria. Luego también se observan los efectos directos en el
voto de la dimensión clásica y patrimonial del VE, y de la identificación
partidaria.
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Tabla 3
Modelos de regresión para identificación partidaria, ideología

e intención de voto en Argentina (2008, 2010, 2012)

***pd».01; **pd».05; *pd».10 (pruebas a una cola).
Nota: las entradas corresponden en la columna 1 a coeficientes de regresión logística
ordinal cuya variable dependiente es identificación partidaria; en la columna 2 se
reportan coeficientes de regresión OLS siendo la variable dependiente la ideología; y
en columna 3 las entradas corresponden a coeficientes de regresión logística cuya
variable dependiente es intención de voto. En paréntesis se reportaron los errores
estándares. No se muestran las constantes de los modelos. Para detalles de las varia-
bles y sus escalas remitirse a las notas de la Tabla 2.
Fuente: elaboración propia en base al Barómetro de las Américas.
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Figura 1
Efectos directos e indirectos sobre la intención de voto por el FPV

Nota: intención de voto por FPV, modelo de bloques repetidos. El coeficiente de la
dimensión posicional e identificación partidaria corresponden a la columna 1 de la
Tabla 3. Los coeficientes de la dimensión clásica, la patrimonial y la identificación
partidaria al voto corresponden a la columna 3 de la Tabla 3.
Fuente: elaboración propia en base al Barómetro de las Américas.

Dado que todas las variables están estandarizadas bajo una misma mé-
trica entre 0 y 1, la comparación directa de los efectos es posible. Tal como
era esperable y al igual que los trabajos sobre otras democracias han demos-
trado, la identificación partidaria domina con el mayor coeficiente directo
sobre el voto (3.45). El impacto de las variables económicas es algo más
débil, pero significativo, tanto directa como indirectamente. Quizás el resul-
tado más sorprendente es que la variable económica con mayor impacto ha
sido la patrimonial (-1.98), que se impone sobre la dimensión clásica (1.20).
Por último, la dimensión posicional, ha permitido reforzar la identificación
hacia el FPV (0.44), y a través de ella ejerce su efecto indirecto en el voto.
Claramente, ninguna de las dimensiones del VE debe ser dejada fuera de
los análisis del comportamiento electoral en Argentina.

En este punto y luego de haber establecido las influencias directas e
indirectas de las distintas dimensiones del VE en el voto, solo resta conocer
cuáles son los efectos de las cambiantes condiciones económicas en la op-
ción de voto, a partir de los estadísticos de la Ec 2. Hay diferentes formas de
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obtener ese cálculo. Por ejemplo tomando la dimensión clásica, un cambio
entre una percepción “mala” a una “buena” implicaría un aumento en la
probabilidad de votar por Cristina Fernández de 29 puntos porcentuales
(asumiendo la variable dependiente un valor de .5). Un cambio similar res-
pecto de la variable patrimonial, implicaría cambiar de poseer 0 bienes ma-
teriales o poseer 11 de ellos, y el mismo cambio generaría una reducción en
la probabilidad de votar por Cristina Fernández del 45 por ciento. Esos son
cambios muy amplios y en algún sentido pueden no ser muy realistas. Si
tomamos en cuenta el cambio de una desviación estándar que sería más
realista, los cambios en las probabilidades de voto serían de 10 puntos por-
centuales para la dimensión clásica y de 9 por ciento para la patrimonial.

Tabla 4
Cambio en las probabilidades de votar por el FPV

en Argentina (2008, 2010, 2012)

***pd».01; **pd».05; *pd».10 (tests a una cola).
Nota: los cálculos se basaron en la siguiente fórmula: Delta P = exp B1 / 1 + exp
B1 - exp B0 / 1 + exp B0. Si P, la media de la variable dependiente es .5, luego
B0 = In(P/1 – p) = 0. Entonces, B1 = B0 + Bj donde Bj es el coeficiente de
regresión logística para una determinada variable. Desde aquí se estimaron las simu-
laciones. El cálculo de los efectos de la dimensión clásica, por ejemplo, fue el siguien-
te: Bj para clásica = 1.20 (pendiente de esa variable) x 0.35 (desviación estándar de
esa variable) = .42. B1 para clásica es = 0 + .42 = .42. Delta P de clásica = exp(.42)/
1+exp(.42) – exp(0)/1+exp(0)= .60-.50 = .10 es lo que aumenta la probabilidad de
votar por Cristina Fernández. La misma lógica fue usada para calcular la del resto de
los cálculos de probabilidad.
Fuente: elaboración propia en base al Barómetro de las Américas.
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En cuanto a la dimensión posicional, si nos remitimos sólo a la ecuación
2 reportada en la Tabla 2, no tendría efecto directo, en tanto no posee un
efecto estadísticamente significativo. Pero como vimos anteriormente, y en
virtud de los resultados reportados en la Tabla 3, la dimensión posicional
ejerce su efecto de forma indirecta a través de la identificación partidaria.
En la columna 1 de la Tabla 3 se pudo comprobar cómo la identificación
partidaria se encuentra influenciada por esta dimensión, aquellos que más
acordaron con la un rol interventor del Estado en la economía se encuen-
tran más identificados con el FPV. En la columna 3 de la misma tabla se
pudo comprobar, luego en la ecuación fuertemente especificada, los efectos
directos de la identificación partidaria en el voto, permitiendo a su vez la
trasmisión de parte de la influencia de la dimensión posicional. En tal sen-
tido, teniendo en cuenta el sistema de bloques repetidos de ecuaciones, es
posible calcular cómo los cambios de los efectos indirectos podrían incidir
sobre la probabilidad de votar por el FPV, los mismos fueron calculados
siguiendo las fórmulas detalladas en Lewis-Beck y Nadeau (2011: 293)
—los detalles de cómo fueron calculadas estas medidas se explicitan clara-
mente en la nota de la Tabla 4—. Tal como fue graficado en la Figura 1
tenemos caminos de influencia indirecta en el voto que van desde la dimen-
sión posicional y llegan a través de la identificación partidaria —respectiva-
mente esos efectos indirectos son 0.44 x 3.45 (.23)—11. También y tal como
se desprende de la Figura 1 hay efectos directos en el voto desde la identifi-
cación partidaria, la dimensión clásica y la patrimonial —respectivamente
esas relaciones directas son 3.45, 1.20, -1,98—.

Tales efectos directos e indirectos se pueden expresar en términos de
probabilidades. A partir de simulaciones, calculamos los cambios en las pro-
babilidades de voto, por un cambio en una desviación estándar de las varia-
bles económicas, dejando la variable dependiente fija en el valor de .5. Así el
impacto directo en la probabilidad de la dimensión clásica en el voto es de
un incremento del 10 por ciento al cambiar una desviación estándar. El
impacto directo de la dimensión patrimonial es de 9 por ciento. De forma
similar, una desviación estándar de cambio en la postura respecto la inter-
vención estatal, produce un efecto indirecto de 0.09 por ciento en el voto,
vía una desviación estándar de la identificación partidaria. Nótese aquí que
el impacto de las tres dimensiones tanto de forma directa (clásica .10; patri-
monial .09) como indirecta (.09) es prácticamente idéntico, dotando de co-
herencia al enfoque multidimensional de la teoría del voto económico. Este
dato también resalta la importancia de incluir en los futuros modelos de

11 Para el cálculo de los efectos indirectos aplicamos el coeficiente de la variable posicional
(.44) a una desviación estándar para identificación partidaria: .44 x 3.45 (.23) = .35. Ese
valor corresponde a un impacto de .09 (1.42/2.42 = .59 - .50).
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voto para Argentina a las tres dimensiones del VE. La omisión de cualquiera
de ellas, puede dejar de reflejar un impacto igual de importante de la econo-
mía en el voto.

Conclusiones

A partir del libro The American Voter (Campbell et al., 1960), los estudios
sobre la influencia de la economía en el voto adquirieron una amplia exten-
sión. Pese a la gran cantidad de trabajos que tuvieron lugar a partir de la
segunda mitad del siglo XX, algunas restricciones se han mantenido hasta
el día de hoy. Así por un lado, a la par de la gran difusión y del consenso que
posee la premisa general del VE, que sostiene que el apoyo del gobierno se
reducirá como consecuencia de los malos tiempos económicos y se reforza-
rá por los buenos tiempos económicos, otras dimensiones de la relación
entre la economía y el voto, han quedado prácticamente sin explorar. Todos
los trabajos se han centrado en esta dimensión clásica [valence] y básicamen-
te no se han obtenido resultados para las otras dimensiones del fenómeno,
la posicional y la patrimonial.

En paralelo, otra importante restricción geográfica también ha tenido
lugar en este campo de estudios. La mayoría de los análisis de VE se han
centrado en democracias con altos ingresos promedio, dejando fuera de
alcance a los países en desarrollo. A su vez, los escasos trabajos que se regis-
tran en las regiones como América Latina, reproducen la estrechez del enfo-
que en relación a sus dimensiones teóricas bajo estudio. Este trabajo viene a
aportar elementos para contribuir a ampliar el alcance del enfoque del VE
tanto a partir de un estudio multidimensional que incluya las tres dimensio-
nes centrales que son la clásica, la posicional y la patrimonial, en un país en
vías de desarrollo como lo es Argentina.

A través de los resultados obtenidos observamos que las tres dimensio-
nes vierten su influencia en el voto de forma independiente incluso luego
de someter los modelos a rigurosos controles estadísticos. Encontramos que
dos de las dimensiones ejercen su influencia de forma directa en el voto. La
dimensión clásica ejerce un efecto directo en el voto, operando tal como la
teoría del VE lo predice. Aquellos que valoraron como mejor la situación
económica pasada, mayores probabilidades tuvieron de votar al partido de
gobierno. La dimensión patrimonial también demostró poseer un fuerte
efecto directo en el voto a Cristina Fernández de Kirchner. Así quienes po-
seen un menor número de bienes materiales mayores probabilidades po-
seen de votar por el FPV. Esto vuelve a confirmar la asociación histórica
entre el partido peronista, representado ahora por el FPV, y los más despo-
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seídos. Se refuerza en tal sentido el hallazgo previo reportado por Gervasoni
(1998) para las elecciones presidenciales de 1989. En algún sentido, tam-
bién nos indica cómo ciertos sectores que tienen un menor número de po-
sesiones y que no pueden ser considerados como una clase social en sí, se
han visto mayormente beneficiados por ciertas políticas de impulso del con-
sumo interno implementadas desde el gobierno. A la hora de elegir, esos
sectores premiaron al gobierno por dichos resultados.

Si bien este trabajo actualiza los resultados del único estudio para Ar-
gentina que incluye las tres dimensiones (Gervasoni, 1998), permite obte-
ner una comprensión más global del enfoque multidimensional del VE,
en tanto incorpora no sólo el estudio de sus efectos directos sino también
de los indirectos. Hemos podido comprobar que la dimensión posicional
ha influido en el voto pero de forma indirecta a través del reforzamiento
de la identificación partidaria. Así, las políticas intervencionistas llevadas
a cabo por el gobierno, les han permitido a los votantes poder ubicarse
más claramente según el grado de acuerdo respecto al grado de interven-
ción estatal. Aquellos que acuerdan en mayor medida con las políticas
intervencionistas han reforzado su identificación con el FPV, respecto de
aquellos que están en desacuerdo. Luego dicha identificación partidaria
ha sido uno de los elementos centrales que impactaron en la definición
del voto por el gobierno.

Teniendo en cuenta la forma en que se ha desarrollado el análisis, este
constituye el primer trabajo de este tipo sobre Argentina, y probablemente
también sea uno de los primeros en desarrollarse sobre los países de Améri-
ca Latina. Los resultados aquí planteados replican los estudios
multidimensionales del VE llevados adelante para los casos de Estados Unidos
(Lewis-Beck y Nadeau, 2011), para Francia (Foucault, Nadeau y Lewis-Beck,
2011) y para Gran Bretaña (Lewis-Beck, Nadeau y Foucault, 2012). Clara-
mente, este enfoque recién comienza a desarrollarse. Pese a ello, la consis-
tencia a través de los trabajos demuestran que el estudio del voto económi-
co de forma completa, es decir con sus 3 dimensiones y mediante sus efec-
tos directos e indirectos en el voto, es necesario no sólo para profundizar el
estudio de los factores de corto plazo, sino también para analizar la influen-
cia de los aspectos sociodemográficos y el impacto de la economía sobre las
actitudes políticas. Su omisión de los modelos de comportamiento político
y electoral puede ofrecer serias limitaciones.
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Abstract
Classical economic voting theory has received considerable empirical support.
Voters reward the ruling party for good times, punish it for bad. But the
success of this paradigm, which views the economy voting as strictly a valence
issue, has crowded out testing the other theoretical dimensions (Lewis-Beck
and Nadeau 2011). After reviewing the literature on economic voting in
Argentina, this conclusion also holds true for Argentina where most research
has focused in valence dimension practically leaving out positional and pa-
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trimonial views. The aim of this paper is to provide a more complete picture
of economic voting in Argentina through a deeper analysis of the three
dimensions of Economic Voting Theory: valence, positional and patrimo-
nial. Through analysis of a special battery of economic questions from the
2008, 2010 and 2012 waves of the Americas Barometer we demonstrate that
the economy was important to voter on these three dimensions.
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Educación y ciudadanía en el siglo XXI1
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La ciudadanía es un concepto histórico complejo, cuyo marco de
referencia cambia conforme mutan las comunidades políticas. La educación
es un derecho social devenido de la ciudadanía moderna, pero a su vez
cumple un rol esencial en la construcción de la misma. Estudiar la relación
entre ciudadanía y educación se hace progresivamente relevante a medida
que el mundo transita un ordenamiento global: es necesario transformar
la ciudadanía en un concepto dinámico y capaz de generar nuevos consensos
a través de una educación que incorpore la participación activa, la
multiculturalidad y las nuevas tecnologías.

¿Cómo se relacionan la ciudadanía y la educación? ¿Es el derecho social
a la educación una consecuencia de la condición de ciudadanía —soy o seré
ciudadano, ergo adquiero el derecho recibir una educación pública y
gratuita— o es la educación la generadora de una cultura y conducta
ciudadanas —a través de escuela puedo aprender los contenidos y
capacitarme en las habilidades que requeriré para ejercer la ciudadanía—?
¿Son éstas alternativas mutuamente excluyentes, o deberíamos pensar que
el sistema educacional tiene a la ciudadanía como origen y como final? ¿Cuál
debe ser el rol de la escuela en torno a la formación de ciudadanos del siglo
XXI? Para responder a estos interrogantes, este trabajo propone centrarse
en la naturaleza histórica y fluctuante de la ciudadanía. En primer lugar, se
recuperan distintas configuraciones históricas de la ciudadanía y se
distinguen las dimensiones que la componen. Por otro lado, se ensaya una
definición amplia de la educación en sentido relacional, y se delimita el rol
de la educación formal en la construcción de la ciudadanía.

En segunda instancia, este trabajo se detiene en el surgimiento histórico
de la educación en tanto derecho social y en su inclusión dentro de la
condición de ciudadanía. En tercer lugar, el trabajo presenta ciertas
consideraciones prácticas para una educación verdaderamente ciudadana.
Se discute acerca de la cultura cívica, se propone una educación para la

1 Este trabajo corresponde a una ponencia presentada en el XI Congreso Nacional de
Ciencia Política, organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad
Nacional de Entre Ríos, Paraná, 17 al 20 de julio de 2013.
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conducta ciudadana en tanto ejercicio de derechos y obligaciones, y se
problematizan dos elementos esenciales que debe tener en cuenta una
educación para la ciudadanía en el siglo XXI: las nuevas tecnologías y la
mundialización.

Finalmente, se propone pensar que la educación y la ciudadanía
funcionan como un Jano bifronte: la ciudadanía es tanto una fuente
progresiva de derechos en virtud de la pertenencia a una comunidad
organizada —entre ellos, el derecho a la educación— como también es el
resultado de una construcción social operada a través de la educación y las
instituciones educativas. En los albores de un nuevo siglo caracterizado por
la globalización de la ciudadanía y la innovación tecnológica, es preciso trazar
nuevas líneas teóricas a fin de fortalecer la educación ciudadana.

I. Consideraciones preliminares

I.1. Las dimensiones de la ciudadanía

La ciudadanía es un concepto engañoso. No es un concepto nuevo
porque las comunidades políticas tampoco lo son, y la ciudadanía se
encuentra necesariamente ligada a ellas pues son su condición de existencia.
No es un concepto neutro, ya que está cargado de significado y de
componentes valorativos, y tampoco es un concepto unívoco, pues distintas
tradiciones de pensamiento la definen de manera diversa. La ciudadanía
dista de ser un concepto anacrónico u obsoleto, manteniéndose vigente y
relevante en las discusiones políticas y sociales. Es difícil negar la relevancia
de la cuestión de la ciudadanía en la actualidad, motivo por el cual este
trabajo intenta profundizar en las dimensiones que la componen y en las
relaciones sociales que de ella dependen.

Históricamente, la ciudadanía nació asociada a la pertenencia a la
comunidad política representada por las polis griegas (Andrenacci, 2001) y
a través de los tiempos continuó siendo considerada como una expresión
de nación y nacionalidad, en tanto “el ciudadano es siempre miembro de
una comunidad, un grupo, una nación a los que limitan las fronteras de la
ciudadanía” (Dubet, 2003: 220). Es posible ser ciudadano de Grecia, de
Argentina o de Zaire, pero no es posible ser ciudadano de un club, de un
ministerio, de la Organización de las Naciones Unidas o de una ONG.
Clasificar a una persona como ciudadano no equivale a clasificarlo como
miembro de una organización, porque la ciudadanía es una categoría
necesariamente política y necesariamente estatal: está intrínsecamente
relacionada con una comunidad política de pertenencia, que a su vez se
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halla enmarcada en una red de configuraciones políticas a nivel global. En el
mundo griego de la Antigüedad, momento histórico de nacimiento del
concepto de ciudadano, el espacio se dividía en torno a las polis o ciudades,
y eran ciudadanos quienes participaban de la actividad política de las polis.
A partir de la Edad Moderna, la principal división política se erigió en torno
a los estados-nación emergentes y la ciudadanía se construyó en relación a la
pertenencia a un Estado determinado, fuente de derechos y de obligaciones
para aquellos que vivieran bajo su órbita.

El proceso de consolidación de los estados-nación implicó la necesidad
de centralizar y concentrar la soberanía, y de generar a la vez un sentimiento
de reciprocidad entre los individuos que habían quedado sujetos a cada
Estado. La ciudadanía es un componente fundamental del proyecto de
formación de una conciencia nacional, conciencia que debe pugnar por
establecer un sentimiento de pertenencia a una comunidad —imaginaria—
donde todos provengan de un origen común y compartan un fundamento.
Así, la ciudadanía se asocia a un relato nacional que se fortalecerá desde
distintas órbitas, una de las cuales es central para este trabajo: la educación
formal. En la escuela, la historia es un relato de luchas y proezas de héroes
nacionales del que todos los niños de una nación deben sentirse herederos.

La ciudadanía es a su vez una categoría relacional, pues como se
anticipó brevemente, está directamente relacionada con la comunidad
política de referencia. No se es ciudadano si no preexiste una comunidad,
y se es ciudadano solamente en relación a un sistema político de referencia
que funda la identidad del ciudadano. De este modo, la ciudadanía está
sujeta a transformarse a medida que se produzcan cambios en los estados-
nación. Ser ciudadano en una democracia del siglo XXI no es lo mismo
que ser ciudadano de una dictadura militar en los años ’70; no es igual ser
ciudadano de una democracia inclusiva de mitad de siglo o ser ciudadano
de una república conservadora de principios de siglo. Se producen cambios
respecto de quiénes son los ciudadanos, mutan los derechos asociados a la
ciudadanía, se modifica la relación simbólica entablada entre los ciudadanos
y la nación. Siguiendo esta lógica, en un mundo global que diversifica los
escenarios nacionales, coincidimos con Silvia Levín (2004) en identificar a
la ciudadanía como una categoría histórica y dinámica capaz de
transformar y renovar el consenso entre los individuos respecto de su
comunidad política de referencia.

Se torna necesario operacionalizar el concepto de ciudadanía, con el
objetivo de dar cuenta de la complejidad del asunto. Para trascender la visión
simplista que distingue a la ciudadanía formal de la informal, aludiendo
con la primera a aquellos aspectos definidos por la Constitución y las leyes
reglamentarias, y con la segunda a la ciudadanía en sentido amplio (la
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participación real de los ciudadanos, el cumplimiento de obligaciones, etc.)
podríamos desagregar el concepto de ciudadanía en 4 dimensiones:

Dimensión normativa: La ciudadanía puede ser asociada con el
estatus legal. Esta dimensión se refiere a todos los derechos otorgados
por medio de la Constitución y las demás normas a los ciudadanos,
junto con los deberes que les corresponden. A su vez, en esta dimensión
se determina quiénes son los ciudadanos y a partir de qué momento
de sus vidas se convierten en tales (al cumplir determinada edad, al
vivir en un lugar por un cierto tiempo, etc.). Es una dimensión pasiva
que proviene de las vertientes legalistas de la ciudadanía (Levín, 2004)
que conciben a los ciudadanos como sujetos y objetos del Derecho.
Por otro lado, es una dimensión donde todos los individuos pueden
ser homogeneizados a partir de una igualdad formal legal.

Dimensión simbólica: Podemos pensar en la ciudadanía como
identidad política (Mouffe, 1999; Pedró, 2003) y considerarla a su
vez una productora del sentido de pertenencia a una comunidad.
Esta dimensión se relaciona con la construcción del relato nacional
y el mito de un origen común. Por otro lado, en esta dimensión se
incluyen las teorías que hacen referencia al deseo humano de
reconocimiento y aceptación incondicional por parte de los otros,
pensando en la pertenencia como “el bien primario en toda
comunidad humana” (Levín, 2004: 68).

Dimensión capacitadora-habilitante: Esta dimensión considera
aquellos derechos e instituciones que permiten al ser humano y
potencial ciudadano desarrollar capacidades que lo habilitarán a
ejercer la ciudadanía efectiva y comprometidamente. Aquí se
incluyen, por ejemplo, los derechos sociales como la educación y la
salud, que permiten formar personas sanas y capaces de convertirse
en ciudadanos integrales. En este trabajo nos detendremos
especialmente en la importancia de la educación como factor
habilitante primordial.

Dimensión de ejercicio: Esta es la dimensión activa de la
ciudadanía, que pone el foco sobre la participación real de los
ciudadanos, el ejercicio de los derechos civiles, políticos y sociales, y
otros comportamientos ciudadanos. Siguiendo a Hannah Arendt
(2003), la ciudadanía se caracteriza por la voluntad de llevar la acción
a la esfera pública y “no por la mera adscripción a un colectivo”
(Levín, 2004: 55), es decir, por el simple hecho de la membresía. La
acción, en tanto categoría estrella que representa la condición
eminentemente política bajo la cual le fue dada la vida al hombre
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en la tierra, es un elemento esencial de la ciudadanía. En esta
dimensión podemos entender a la ciudadanía como el espacio de
construcción de lo público.

Las dimensiones de la ciudadanía son herramientas útiles para
desagregar el concepto y para evitar caer en las conceptualizaciones rígidas
y parciales de la ciudadanía, que solamente se enfocan en una dimensión
como si la parte fuese el todo. Sin embargo, no hay que perder de vista que
dichas dimensiones operan conjunta, transversal y simultáneamente.

I.2. La educación como relación social

Otro concepto que suele aparecer íntimamente relacionado con la
ciudadanía es la educación, tema esencial para este trabajo. Ya desde los
análisis estructural-funcionalistas del siglo XIX, la escuela aparece
caracterizada como una “fábrica de ciudadanos” que busca la normalización
y la homogeneidad cultural. De esta manera, se reconoce la función social
que cumple el sistema educativo para la integración del sistema (Terrén,
2003). Sin embargo, en este trabajo se tendrán en cuenta distintas
dimensiones de la educación y diversos aspectos de la relación entre
ciudadanía y educación, reflexionando acerca del lugar de la homogeneidad
pero también de la diversidad en la construcción de la ciudadanía.

La educación —y particularmente la educación ciudadana— es una
relación social. Esto implica que la educación parte necesariamente de la
vida en sociedad: a nivel microsocial, para que se pueda hablar de educación,
deben haber al menos dos personas en un intercambio o transmisión2 de
saberes y saber-hacer (know how), experiencias y valores, nociones y
tradiciones. Proyectando lo sucedido a nivel particular hacia un nivel
universal, la educación se da entre reducidos grupos de expertos y grandes
masas poblacionales. La idea de autoeducación o educación introspectiva
no tiene sentido si no parte primero de una relación social; es decir, un
individuo no tiene nada que enseñarse a menos que haya conocido algo
distinto de su mismidad. La educación es, entonces, un componente externo
al ser individual, pues no tiene contenido ni sentido si no parte de la sociedad,
y a la vez es un elemento inherente a la comunidad.

2 Dependiendo del modelo educativo, la relación social de educación puede presentar
distintos grados de asimetría, oscilando entre algo parecido a un intercambio por un
lado y la mera transmisión o adoctrinamiento por el otro. Aquí se pone en juego la
horizontalidad o verticalidad del modelo educativo y organizacional, teniendo en cuenta
que la relación social de educación siempre implica al menos una mínima jerarquía, al
tratarse de un sector del saber que enseña a otro sector que no posee ese saber.
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I.2.I Educación formal e informal

El propósito de la educación tanto formal como informal es socializar
los contenidos considerados importantes a través de los tiempos, generando
un cierto dominio del saber sobre quiénes se van incorporando a la sociedad.
La principal diferencia entre la educación formal y la informal es que
solamente la primera es de dominio casi absoluto del Estado. Podemos pensar
que la educación informal actúa primordialmente sobre lo individual y
proviene de grupos variados, pues son cada familia y cada grupo social que
circundan al individuo recién llegado al mundo quienes deciden cuáles
contenidos y prácticas esenciales deben transmitirle. La educación formal,
por otro lado, es una fuerza poderosa administrada por el Estado moderno
a partir de la expropiación del saber que realiza éste sobre las distintas
entidades religiosas y privadas que administraban el conocimiento. El Estado
adquiere así el monopolio legítimo sobre la educación formal y puede
determinar los contenidos obligatorios que deben aprender los niños que
pasen por la escuela, puede definir quiénes deben asistir a la escuela y hacer
cumplir dicha obligación, puede decidir qué instituciones escolares son
legítimas y cuáles no, cuenta con una serie de recursos y la capacidad de
decidir a qué aspecto de la educación formal destinarlos, entre tantas otras
potestades.

En líneas generales, la escuela se instala masivamente en las sociedades
cuando el Estado-nación moderno reconoce la importancia de generar una
conciencia nacional y de aglutinar a sus habitantes particulares bajo un
fundamento último y universal que justifique la existencia misma del Estado:
así, “el invento de la escuela no pudo realizarse más que en sociedades
provistas de cierta historicidad, es decir, sociedades que proyectan fuera de
sí un conjunto de valores y principios no sociales, percibidos como
universales” (Dubet, 2003: 223). Cuando fue necesario convencer a los
ciudadanos de un Estado supuestamente democrático y elegido por el pueblo
—pueblo ya no sujeto a una monarquía absoluta o a una relación feudal de
vasallaje— de que aún debían ir a la guerra, o que debían trabajar
incesantemente para producir bienes que serían consumidos por otros, o
que debían elegir a tal o cual jefe de Estado, el mismo Estado descubrió la
necesidad de crear una conciencia nacional poderosa que engendrara
pasiones y voluntades. Para efectivizar la idea de una nación y persuadir a
individuos de orígenes dispares de que tenían algo en común con el vecino
e incluso con personas alejadas espacialmente, los estados instalan la
educación obligatoria y la presentan como un derecho social. En la actualidad,
el Estado mantiene su poder sobre la escolarización y de esta manera, tanto
las instituciones escolares privadas como las públicas deben ceñirse a las
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decisiones del Estado (ya sea nacional o local, dependiendo del grado de
descentralización y federalismo) en lo que respecta a los contenidos básicos
escolares, las modalidades de evaluación, entre otras cosas.

I.2.II La escuela

En este trabajo, nos centraremos solamente en un espacio específico de
la educación formal: las escuelas. Es decir, trabajaremos sobre la educación
en su versión institucionalizada y digitada desde el Estado, aquella que es
esencial para la configuración de la ciudadanía.

La escuela aleja a los niños de la educación informal que reciben en sus
hogares para enseñar otros principios esenciales para el Estado y que son
presentados como incuestionables, absolutos, por encima del espacio del
debate: “Si gastamos dinero y alejamos a los niños de su familia y de la economía
doméstica, es para introducirlos en una cultura más amplia, percibida como
si estuviese situada fuera del mundo y por encima de la sociedad, una cultura
basada en un principio considerado universal” (Dubet, 2003: 223). La escuela
no es un espacio de contestación, de rebelión, de develación de las imbricadas
redes nodales de poder que constituyen las relaciones humanas (Foucault,
2003), sino que es un espacio físico y simbólico donde se incentiva la
homogeneidad y se estigmatiza la diferencia. Si la dimensión normativa de la
ciudadanía intenta referir a una condición de igualdad y autonomía de los
sujetos, “la educación se basa en la desigualdad fundamental de maestros y
alumnos, de adultos y niños” (Dubet, 2003: 219).

Un aspecto central de la educación formal es la formación de los
docentes: es necesario que ellos crean en el valor de la nación, en su geografía,
en su historia. Frente a los alumnos, el docente representa una superioridad,
una autoridad legítima que no está dada por las cualidad personales del
mismo, sino porque “el Maestro encarna parte de la República, la Razón, la
Cultura” (Dubet, 2003: 224). El maestro es respetable no por la persona que
es en sí, —o, mejor dicho, independientemente del tipo de persona que
sea— sino por el lugar que ocupa como vocero de valores nacionales
supremos e incuestionables a los que todo ciudadano se debe en última
instancia.

La escuela tiene algo de santuario y de sagrado, ya que se erige como un
espacio elevado por encima de las cuestiones desagradables de la vida (Dubet,
2003), y establece una formalidad tendiente a demostrar a los alumnos que
ya no se hallan bajo la órbita de la familia sino bajo la lógica de una autoridad
diferente. Los docentes se dirigen a los estudiantes en calidad de alumnos,
no de niños o adolescentes, y no permiten de ellos conductas que sus familias
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sí consentirían. Incluso podría decirse que la escuela generalmente es la
primera instancia en que los niños de una nación tienen contacto con el
Estado y las reglas que lo conducen, tanto en los actos realizados en las
fechas de conmemoración de la Patria, como en los momentos en que se
canta el Himno Nacional, como en el aprendizaje de la geografía del país y
la historia del Estado, como en la introducción de reglas y normas escritas
que es necesario cumplir, como en el vigor de la aplicación de sanciones
formales frente a conductas disruptivas, entre tantos otros ejemplos.

Paradójicamente, además de sujetar al sujeto a una determinada noción
de la vida social y a los modos de su nación, la educación formal también
autonomiza y subjetiviza. Vale decir, el sujeto también se construye, se libera
y se vuelve autónomo en la escuela, pues al conocer los modos de vida de su
sociedad puede moverse en ella con mayor comodidad, afecto y libertad. La
educación ocupa el rol esencial de vincular al Estado con los sujetos-objetos
que le dan sentido y razón de ser. La escuela es el canal mediante el cual se
conduce a los recién llegados a la vida hacia el sistema político en el cual les
ha tocado nacer, e intenta instalar en ellos una brújula moral autónoma
cuyo Norte coincida en la mayor medida posible con el deseo del Estado
(Dubet, 2003: 226).

Siguiendo el planteo de Francesc Pedró (2003: 237), es posible pensar
que las escuelas cumplen un rol crítico en educar a los niños y jóvenes en
tres aspectos esenciales:

Identidades: Desde lo programático se seleccionan los
contenidos de las Humanidades, especialmente Historia y Geografía,
para crear una identidad común. Este aspecto responde a la
enseñanza de la dimensión simbólico-identitaria de la ciudadanía.

Competencias de la ciudadanía: Se ocupa de enseñar
capacidades básicas (cognitivas, lingüísticas, comunicativas,
actitudinales, normativas) que serán imprescindibles para la vida
en sociedad en general y para el ejercicio de la ciudadanía activa en
particular. Se relaciona con la dimensión habilitante-capacitadora
de la ciudadanía.

Valores cívicos: En la escuela se practica la obediencia a la
autoridad, la relación respetuosa con la otredad y la participación
ordenada de los alumnos, todos aspectos referidos a la dimensión
del ejercicio de la ciudadanía. Aquí notamos que todos estos valores
son necesarios pero responden a una concepción republicana de la
educación y de la ciudadanía, notándose la falta del componente
participativo, democrático y activo, esencial en la educación para
una vida democrática en el siglo XXI.
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Teniendo en cuenta estos aspectos y siguiendo a François Dubet (2003:
222) podemos sostener que “la formación de ciudadanía no es sólo cuestión
de principios y valores, se inscribe también en la misma forma de escolarización,
en el modo como se realizan los aprendizajes, en un sistema de disciplina, en
un conjunto de normas. Nace sobre todo de una forma escolar”. De esta frase
deberíamos retener tres ideas que serán importantes para las discusiones
subsiguientes: 1) la ciudadanía no es un dato de la realidad ni una mera
existencia, sino que debe formarse y construirse; 2) la formación de ciudadanía
está relacionada con los principios y los valores pero no se agota en ellos, 3) la
construcción de la ciudadanía se asienta sobre la forma escolar que expresa
un sistema disciplinario y un compendio normativo.

II. La configuración histórica de la relación
entre ciudadanía y educación

II.1. La construcción simbólica del término ciudadanía

Históricamente, el concepto de ciudadanía ha fluctuado en relación a su
objeto de referencia, es decir, la comunidad política. Desde la modernidad, la
ciudadanía está relacionada con el nacionalismo —en tanto valor patriótico
fomentando desde la educación ciudadana— pero más aún con el concepto de
nación. Siguiendo a Benedict Anderson (1993), puede sostenerse que las
naciones no son existencias fenoménicas sino construcciones sociales y artefactos
culturales que trabajan sobre la imaginación de los pueblos, donde los estados
intentan forjar un sentido de identidad que hermane a personas que jamás se
conocerán entre sí pues se encuentran separados espacial y temporalmente.
Así, un joven argentino del siglo XXI puede sentirse orgulloso de los logros de
un deportista nacido en una provincia lejana o de un caudillo que haya habitado
la misma tierra en el siglo XIX, personas a quienes jamás conocerá
personalmente pero que en su imaginario comparten un algo especial con él.

Anderson (1993) plantea la existencia de tres paradojas para demostrar
la intensidad del componente imaginario de las naciones:

1) La modernidad objetiva de la existencia de naciones cuando
se las analiza en detalle desde la posición del historiador, frente a la
antigüedad subjetiva que parecen tener las naciones a la vista de los
nacionalistas.

2) La universalidad formal de la nacionalidad como un
concepto sociocultural (en el mundo moderno todo individuo tiene
una nacionalidad y debe sentirse apegado a ella), frente a la
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particularidad irremediable de sus manifestaciones concretas (donde
los regionalismos o particularismos luchan por independizarse de
una nación de la cual no se consideran parte).

3) El poder político y dogmático que han adquirido los
nacionalismos, frente a su pobreza filosófica. Aquí el autor se refiere
a que pese a la dificultosa justificación filosófico-política de la razón
de ser de los nacionalismos, éstos se han arraigado profundamente
en el poder.

Anderson define a la nación como “una comunidad política imaginada
como inherentemente limitada y soberana” (Anderson, 1993: 23). La nación
es imaginada porque ningún individuo conocerá jamás a todos los miembros
que forman parte de esa comunidad, pero en la mente de cada uno vive el
sueño de una comunión. Por otro lado, la nación se piensa limitada, soberana
y sin fisuras, cuando en realidad está cruzada por luchas, disputas, y exclusiones
e inclusiones arbitrarias. Anderson (1993) argumenta que Ernest Gellner
continúa esta lógica al proponer que el nacionalismo no es el despertar de
las naciones a la autoconciencia, sino que el nacionalismo inventa naciones
donde no existen. Sin embargo, Gellner equipara la invención con falsedad
postulando que la nación no existe, y Anderson sostiene que la nación se da
existencia a partir de una creación positiva, una construcción imaginaria.
La visión de este trabajo sigue la línea de Anderson, ya que permite poner el
foco en la manera en que cada nación se imagina y construye, con un estilo
distinto en cada caso, y en las formas particulares en que crea y perpetúa ese
sentido nacional.

En este sentido, la formación subjetiva de los ciudadanos desde la escuela
posee un rol fundamental en la construcción de una idea de nación; y la
dimensión simbólica de la ciudadanía está intrínsecamente relacionada con
la imaginación de la nación. En la escuela, se enseña que los ciudadanos son
ciudadanos de naciones, y que las naciones corresponden con los estados,
que son los aparatos que a su vez poseen el monopolio sobre la educación.
Retomaremos luego esta relación entre los conceptos de ciudadanía, Estado,
nación y educación, pues cobra importancia en un momento en el que se
ponen en tela de juicio los conceptos de Estado, de nación y la
correspondencia entre ambos: la globalización.

II.2. Los derechos civiles, políticos y sociales

En 1949, el sociólogo Thomas H. Marshall (Marshall y Bottomore, 2005)
trazó el proceso histórico de conformación de la ciudadanía moderna,
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entendiéndola desde una concepción legalista enfocada en la dimensión
normativa. Marshall define a la ciudadanía como un estatus social a partir
del cual se adquieren derechos —civiles, políticos y sociales— y deberes
—pagar impuestos, sufragar, asistir a la escuela—. Para el autor, el Estado
afianza su relación con los individuos a partir del reconocimiento de sus
derechos, y en este sentido Marshall (Marshall y Bottomore, 2005) reconoce
distintos momentos históricos de desarrollo de los derechos desde el Estado
inglés: la lucha por los derechos civiles se da en el siglo XVIII, los derechos
políticos se adquieren en el siglo XIX, y los derechos sociales se afirman en
el siglo XX. Los derechos civiles están relacionados con las libertades
individuales —la libertad de conciencia, de credo, de prensa, de asociación,
etc.— y con los derechos de propiedad privada y justicia; la institución que
los procesa es el tribunal de justicia. Los derechos políticos se vinculan con
la capacidad de elegir y de ser elegido para ocupar cargos públicos, cuyos
organismos más representativos son los parlamentos y los concejos locales.
Por último, los derechos sociales —los que más interesan a este análisis—
son aquellos que garantizan una mínima condición de vida en relación con
los patrones de bienestar vigentes: la educación, la salud, la alimentación, la
vestimenta, la vivienda. La institución más estrechamente ligada al
componente social son los servicios sociales, y entre ellos, el sistema educativo.

La educación tiene un lugar especial en el pensamiento de Marshall,
pues el autor considera que la educación es condición sine qua non para poder
disfrutar de los demás derechos: “El Estado debía imponer de alguna forma
su capacidad coercitiva (…) obligando a los niños a asistir a la escuela, porque
los que no han recibido educación no pueden apreciar, y por lo tanto no pueden
elegir libremente, las cosas buenas que distinguen la vida de los caballeros de la
vida de la clase trabajadora” (Marshall y Bottomore, 2005: 19). Aquí es interesante
ver como para el autor el Estado debe ejercer el monopolio sobre la obligatoriedad
de la educación, para que los ciudadanos conozcan formas de vida superiores y
sean entonces libres de trabajar para darse ese nivel de bienestar. Por otra
parte es preciso resaltar que, de alguna manera, Marshall (Marshall y
Bottomore, 2005) está reconociendo la dimensión habilitante y capacitadora
de la ciudadanía, al poner el énfasis en la educación en tanto derecho que
habilita el goce de los demás derechos asociados a la ciudadanía. “El sistema
educativo es el mecanismo de acceso a los derechos de ciudadanía y a la
integración social y política” (Levín, 2004: 52) pues a partir de ella se pueden
conocer los demás derechos y obligaciones, condición previa a la posibilidad
de su ejercicio. Dos atributos hacen de la educación básica obligatoria un
claro componente de la ciudadanía: el hecho de que el Estado goce del
monopolio legítimo sobre su regulación y la obligación legal de los padres de
niños en edad escolar de enviar a sus hijos a la escuela (Levín, 2004: 43).
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Marshall (Marshall y Bottomore, 2005) sostiene que en la medida que
se fueron incorporando nuevos derechos inherentes a la ciudadanía, también
se amplió el acceso a la ciudadanía aumentado la cantidad de personas
consideradas ciudadanos. De un reducido grupo de hombres libres,
propietarios y protestantes se fueron convirtiendo en ciudadanos las mujeres,
quienes carecían de propiedades, miembros de otras religiones y otras etnias,
entre otros. Para Marshall (Marshall y Bottomore, 2005) la ciudadanía es
una categoría igualadora, pues todos los ciudadanos son iguales entre sí y
en relación al Estado, y esto para el autor no se ve contradicho ni
ensombrecido por las desigualdades de clase. El estatus legal de la ciudadanía
iguala a las personas en su dignidad de miembros del Estado, vale decir que
“la desigualdad del sistema de clases sociales puede ser aceptado mientras
la igualdad de ciudadanía sea reconocida” (Levín, 2004: 39).

Sin embargo, la extensión del optimismo tiene un límite incluso para el
propio Marshall. El autor sostiene que las tres categorías de derechos están
unidas por su asociación con el principio de libertad, mientras que las
diferencia una tensión respecto de la igualdad. En la base del sistema
capitalista hay una desigualdad que es inherente al sistema mismo, por ende
siempre habrá en la sociedad una tensión entre la libertad y la igualdad. “El
desarrollo de la ciudadanía social encuentra su límite en el sistema de
estratificación social” sostiene Levín (2004: 40), pues se puede mejorar el
piso del cual parten los ciudadanos, pero no se puede subir a todos al mismo
peldaño. Retomando el rol del sistema educativo, Marshall enfatiza la
importancia de que el Estado asegure cierta igualdad de oportunidades al
inicio de la trayectoria de vida: “Nótese que solo se les obliga en el primer
peldaño. La libre elección se produce en cuanto han adquirido la capacidad
de elegir” (Marshall y Bottomore, 2005: 19). Es decir, el Estado opera en
contra de la libertad cuando obliga a los ciudadanos a ir a la escuela, pero
una vez asegurada, en principio, la igualdad de oportunidades y la capacidad
de elegir, se deja a los ciudadanos la libertad de tomar sus propias decisiones.
Esta concepción es llevada a su mejor expresión en los estados de bienestar
de mediados del siglo XX, que intentan garantizar un piso mínimo de
bienestar para todos los ciudadanos a partir del reconocimiento de los
derechos sociales y su promoción.

II.3. Nota sobre los derechos y la educación
en la realidad latinoamericana

En Latinoamérica, el proceso de desarrollo y adquisición de derechos
civiles, políticos y sociales responde temporalmente a una lógica y una realidad
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histórica distintas. A grandes rasgos, podría decirse que los derechos civiles
comienzan a hacerse presentes hacia finales de siglo XIX a partir de la
construcción del Estado-nación, los derechos políticos a partir de la primera
mitad del siglo XX y los derechos sociales junto con los estados benefactores
y los populismos latinoamericanos de mitad de siglo3.

En Latinoamérica, la disociación entre la dimensión normativa y la
dimensión habilitante de la ciudadanía generan un gran déficit en la
dimensión de ejercicio, pues los sectores subalternos han logrado adquirir
derechos mediante diversas luchas a través de los años, pero al ser precarias
las condiciones habilitantes —en particular la educación— se ve afectada la
posibilidad real de gozar de los derechos. Por otra parte, algunos autores
hablan de una “ciudadanía regulada” por el Estado en los estados
latinoamericanos, debido a los estilos paternalistas que restan autonomía a
los sujetos al estar éstos condicionados en su accionar por una relación
clientelar con el Estado (Levín, 2004: 52). De cualquier manera, aunque
quizás la educación elemental no alcance por sí sola para proporcionar una
capacidad amplia de ejercer la ciudadanía, como sostiene Levín la educación
“es tal vez la materialización más aproximada y universal de la ciudadanía
nacional” (Levín, 2004: 46).

III. Consideraciones prácticas:
la educación ciudadana en el siglo XXI

III.1. Educación para la cultura/amistad ciudadana

Un tema complejo que concierne a la concepción de ciudadanía y se ve
reflejado en la educación reside en la multiculturalidad de las sociedades
actuales, es decir, en los continuos movimientos migratorios mundiales y en
las composiciones multinacionales de los estados. Se torna imperante afrontar
el reto que la multiculturalidad impone a la escuela para continuar actuando
como formadora de ciudadanía y constructora de una nación, y como
institución homogeneizadora, encargada de elevar a todos los alumnos a un
mismo peldaño educativo y generar en ellos conocimientos y valores que los
igualen. Aquí la escuela se presenta como la arena donde el conflicto entre la
diversidad —particularismo— y la unidad —universalidad— puede

3 En la Argentina, los derechos civiles se desarrollan a partir del proceso de consolidación
del estado-Nación desde el año 1880 y los derechos políticos comienzan a asociarse a la
ciudadanía a partir de 1912 con la ley Sáenz Peña. Asimismo, los derechos sociales están
asociados al primer peronismo, junto con la importantísima ampliación de los derechos
políticos a las mujeres en 1947.
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dirimirse positiva o negativamente. Para Terrén (2003), solamente una
educación profundamente democrática, que ahonde en la diversidad, que
explique las diferencias culturales, religiosas y sociales en lugar de temerlas,
“puede forjar una ciudadanía que haga de los contextos multiculturales
espacios pacíficos de participación y deliberación” (Terrén, 2003: 261). Frente
a la insistente construcción político-social que sostiene que la ciudadanía
debe actuar como unificadora y que el Estado-nación debe gozar de una
identidad única inquebrantable para no resquebrajarse, se opone con
fortaleza la idea de que una identidad común no significa una identidad
igual. La práctica constante de vencer el temor a la otredad, el ejercicio de la
convivencia cercana con los otros, “quienes vienen de lejos o (…) quienes,
aun estando cercanos, nos han sido extraños” (Terrén, 2003: 277)
comenzando desde la escuela, es la única manera de educar que puede
renovar en los pueblos el deseo de vivir juntos bajo un determinado Estado.

Quizás sea necesario, en los albores del siglo XXI, desnacionalizar el
concepto de ciudadanía y generar la identidad colectiva necesaria para toda
comunidad política asociándola a algún fundamento distinto de la
homogeneidad cultural y ajeno a una idea de nación única e inexpugnable,
desterrando los prejuicios a lo distinto y practicando el diálogo, la empatía,
la deliberación, el debate, desde la escuela. La escuela debe perder el miedo
al conflicto para entender que la tensión es un elemento constitutivo de la
educación y que la ciudadanía está signada por la dicotomía entre inclusión
y exclusión, pues como sostiene Chantal Mouffe (1999), todo consenso se
basa en un acto de exclusión. En última instancia, el Estado verdaderamente
democrático debe permitir que el conflicto se exprese en el espacio público,
en las instituciones, en la escuela, generando a su vez focos de consenso
provisionales para asegurar su permanencia: es necesario construir “una
hegemonía de valores que se puedan viabilizar en múltiples prácticas
democráticas, institucionalizándolas en relaciones sociales variadas, de modo
que pueda generarse una multiplicidad de posiciones subjetivas desde una
matriz democrática” (Levín, 2004: 63).

De alguna manera, la escuela es un espacio donde se cruzan a nivel
micro los debates que se dan a nivel macro: la interacción entre una tradición
republicana que hace hincapié en la institucionalidad y el derecho como
expresión de la voluntad popular; una tradición democrático-liberal que
defiende la privacidad y la libertad civil al mismo tiempo que sostiene la
importancia de la representación y la igualdad ante la ley; y una tradición
democrática-popular que recoge el valor de la democracia directa y la
participación activa de los ciudadanos. En la escuela, suelen convivir los
principios republicanos del mandato de las normas y reglamentos —que
generan deberes para los alumnos— con los principios democrático-liberales
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de igualdad formal entre los alumnos pese a las diferencias que los
constituyan. Sin embargo, se destaca el escaso desarrollo de mecanismos de
participación activa, característicos de la tradición popular, que reflejen la
ciudadanía en su movimiento actual.

Considerando que la escuela opera como formadora de ciudadanía, y
que la ciudadanía está directamente relacionada con el Estado en el cual se
inscribe, sería interesante reflexionar acerca de la manera en que la educación
responde a los cambios en la concepción de nación. Si un determinado
gobierno al mando de un determinado Estado deseara configurar en el
imaginario popular una idea de nación que fuera distinta de la idea ya
establecida —con nuevos personajes, nuevas historias, nuevas relaciones,
una nueva manera de pensar la amistad ciudadana seleccionando nuevos
héroes y enemigos, distintas inclusiones y exclusiones— lo más probable
sería que intentara operar el cambio desde la escuela, lugar por excelencia
de generación de imaginarios nacionales. Por ejemplo, el Estado argentino
ha incorporado niveles importantes de participación social en los últimos
años y los ha asociado al derecho de un ciudadano a manifestarse, lo cual
amplía el ejercicio de los derechos ciudadanos y a su vez debería ser
acompañado por la incorporación de una dimensión de ciudadanía activa
en la educación formal. Por otro lado, la escuela debería incluir la enseñanza
de los nuevos derechos individuales que se han ido instalado en la actualidad:
es decir, frente al aumento masivo de derechos individuales que protegen a
mujeres, niños, comunidades originarias, minorías de género, entre otros,
se torna importante conciliar la importancia de la universalidad de los
derechos universales que unen a los ciudadanos con la relevancia de la
diversidad que les permite ejercer su individualidad.

Excede el objetivo de este trabajo analizar en detalle la problemática y
las dificultades que podrían generarse si la escuela fuera absolutamente
dinámica y se actualizara cada vez que se modificara la posición del Estado
respecto de la nación al cambiar los gobiernos, pero de alguna manera, se
debería ensayar conjugar la continuidad con el dinamismo, siendo que la
escuela cumple la función social de aglutinar a los futuros ciudadanos en
torno al mito del origen común pero que a su vez debe aggiornarse respecto
de los cambios que se operan sobre dicho mito.

III.2. Educación para la conducta ciudadana

La educación formal está relacionada estrechamente con la dimensión
normativa de la ciudadanía, pues debe contribuir al conocimiento de los
derechos y obligaciones de los ciudadanos y de la manera en la cual

Camila Crescimbeni



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 2

282

defenderlos y cumplirlas, respectivamente. Los niños deben aprender desde
jóvenes que no existen derechos sin obligaciones, ni obligaciones sin
derechos. Esto implica no solamente enseñar Educación Cívica sino generar
una democracia al interior de la escuela que es, por definición, una institución
caracterizada por la jerarquía de autoridad y de conocimiento, donde los
docentes enseñan y evalúan, los directivos aplican sanciones y premios, y los
alumnos aprenden y obedecen.

Hoy en día las competencias ciudadanas son complejas, ya que el Estado
se maneja en distintos niveles —el municipal, el provincial, el nacional, el
regional— y en cada uno existen normativas diferentes. Por otro lado, la
creciente democratización ha incorporado a la ciudadanía numerosos
derechos culturales y sociales, acerca de los cuales también hay que formar
a los estudiantes. Al democratizarse la ciudadanía y ampliarse los derechos
políticos, de cara a las elecciones políticas el ciudadano necesita hoy en día
contar con una importante cantidad de información referida no sólo a la
política local sino a la vida internacional, debe saber algo de economía, conocer
algunos derechos sociales. Inclusive, el ciudadano también debería conocer
las normas de tránsito, de higiene pública, los derechos sociales, las formas
de participación ciudadana en el proceso legislativo, entre otras competencias
ciudadanas. Si bien suena pretencioso esperar que todos los ciudadanos
sean conocedores de la política local e internacional, no por ello se debería
perder de vista la importancia de incorporar la formación ciudadana en la
educación formal, y menos aún debería ignorarse la imperiosa necesidad
de tender a incorporar a la totalidad de los ciudadanos a la educación formal.
Mientras se intenta resolver el problema de la inclusión y la deserción escolar,
para quienes sí logran ingresar al sistema educativo se han expandido los
contenidos programáticos de la educación cívica. Siguiendo la propuesta de
Pedró (2003: 240-241), la formación para una conducta ciudadana del siglo
XXI debería girar en torno a cinco ejes fundamentales:

Derechos y deberes: Corresponderían a la dimensión normativa
de la ciudadanía, enseñando cuáles son las reglas de acceso, ejercicio
y obligación en torno a la condición de ciudadanía. Resultaría
interesante crear consejos estudiantiles desde el nivel primario para
que los alumnos se formen no solamente como aprendices sino
también como líderes, ejercitando la autonomía y el pensamiento
crítico, construyendo debates y ensayando resolverlos, incluso
organizando modelos de elecciones para que los alumnos conozcan
el proceso de votación.

Identidad nacional: De alguna manera, se debe incorporar
cierto componente de patriotismo para el efectivo funcionamiento
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del Estado-nación. Sin embargo, sostenemos que si bien es
importante el conocimiento de los elementos que hacen a una
identidad nacional (que por cierto es construida social y
simbólicamente y no es una existencia pura e incuestionable), la
ciudadanía no debería permanecer indisoluble y únicamente ligada
a la nacionalidad.

El mínimo común denominador: En lugar de proponer la
cohesión social como valor fundamental y considerando la
complejidad de las sociedades actuales, la educación cívica debería
trabajar bajo un paraguas humanista que busque iluminar los
elementos que unen a los ciudadanos en tanto seres humanos,
enfrentando la xenofobia, el racismo, la discriminación.

Compromiso con cuestiones globales: Es preciso comprender
las temáticas que afectan a la humanidad en su totalidad, tales como
las cuestiones medioambientales, las desigualdades sociales, el
desarrollo tecnológico, los conflictos bélicos ejercitando la
“corresponsabilización” (Pedró, 2003: 241) de cada individuo desde
una temprana edad.

Compromiso con cuestiones locales: La educación debe
adentrarse en las problemáticas barriales, municipales, provinciales,
nacionales entrenando un compromiso cívico.

Finalmente, una buena educación ciudadana en el siglo XXI debería
ser integrada e interdisciplinaria, participativa, interactiva, y debería llevar a
los estudiantes a actuar sobre su entorno próximo, pues “no hay otra manera
de aprender educación cívica que poniendo en práctica los conocimientos,
las habilidades y los valores en situación real (…) y el alumno debe llegar a
comprender que la educación cívica es (…) significativa para él y su
comunidad” (Pedró, 2003: 253).

III.3. Educación para la ciudadanía global

Considerando la dimensión normativa de la ciudadanía, el ciudadano es
miembro pleno de una nación o comunidad política cuando alcanza la edad
estipulada según las normas escritas y vigentes para ejercer los derechos que
le corresponden en tanto ciudadano, especialmente los derechos políticos.
Sin embargo, la dimensión simbólica de la ciudadanía puede generar una
identificación política muy poderosa de un individuo con una nación de la
cual no puede ser miembro pleno en términos normativos y en cuyo caso
tampoco podrá participar del ejercicio de la ciudadanía. Los denominados
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ciudadanos del mundo, aquellas personas cuyas vidas transcurren por fuerza
mayor o por elección en distintos lugares del globo, no siempre gozan de la
dimensión normativa de la ciudadanía pero sí pueden ser ciudadanos en los
aspectos simbólicos. Este es el caso de algunos refugiados, de exiliados, de
migrantes del mundo que se sienten parte de una comunidad pero no pueden
ser ciudadanos porque no lo permite la normativa.

Para continuar con este análisis, es importante tener en cuenta un
fenómeno reciente pero poderosamente influyente sobre la conformación y
concepción de la dimensión simbólica de la ciudadanía: la globalización. La
socióloga y economista Saskia Sassen (2010) sostiene que la globalización es
un fenómeno profundizado a partir de la década de 1980 por la proliferación
de las redes mundiales sociales, económicas y políticas, lo cual conlleva una
complejización de la organización mundial. Parecería haberse conformado
una nueva geografía mundial organizada en torno a nodos estratégicos
identificados con las ciudades globales, donde intersectan las redes globales
y las locales. Sassen sostiene que el punto clave de esta nueva configuración
política es el debilitamiento de la soberanía estatal —es decir, de “la autoridad
formal y exclusiva de los estados sobre el territorio nacional” (Sassen, 2010:
10)— lo cual favorece el surgimiento de actores supranacionales y
subnacionales que retroalimentan el proceso de degradación de la soberanía
estatal. La nación no se rompe pero sí se fisura, y esas grietas profundas
abren el juego a un nuevo grupo de actores que operan por arriba y por
debajo del Estado como nuevas variables independientes. Al decir de
Edoardo Greblo (2002: 14):

La globalización genera decisiones y salidas políticas que
modifican desde arriba la dinámica de los sistemas políticos nacionales,
induciendo a grupos locales, movimientos y nacionalismos a poner
en duda, desde abajo, el papel del Estado Nacional como sistema de
poder representativo de sus intereses.

De la mano de estos nuevos espacios de relevancia global —ONG,
ciudades, zonas de exportación autónomas— se engendran nuevas políticas
locales, regionales e internacionales, que a veces se enfrentan o desafían a las
políticas nacionales y producen controversias en torno a la soberanía, y,
podríamos agregar, a la ciudadanía. El Estado parece estar perdiendo poder
como principal comunidad política de referencia, pues se tienden puentes
visibles e invisibles entre ciudadanos de distintos estados que se consideran
más cercanos que entre conciudadanos.

Si bien por lo pronto el Estado continúa siendo quien sostiene la
soberanía y quien monopoliza el relato de la nación —pese a fuertes
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oposiciones fuertes—, es claro que el futuro ciudadano debe aprender otros
idiomas, otras historias, otras geografías además de las de su nación (Dubet,
2003). No puede dejar de tener en cuenta dónde se ubica su nación respecto
a las demás, y debe comprender que existen vínculos de poder entre naciones.
Como sostiene Dubet (2003: 227), “al igual que vivimos en economías locales,
nacionales, europeas [latinoamericanas en nuestro caso] y mundiales, los
niños y jóvenes viven en una multitud de culturas y de sistemas de referencia”.
En este contexto, es preciso que la educación formal incorpore la dimensión
global a su currícula y su cosmovisión, asumiendo que la educación informal
ya está de facto imbuida de categorías y contenidos que responden a una
dimensión global de la educación. Las escuelas deberían formar a los
estudiantes como ciudadanos globales, además de ciudadanos nacionales,
pues “la formación de la ciudadanía ya no puede basarse en un relato nacional
tan firme y homogéneo como el que se impuso en los albores del siglo XX”
(Dubet, 2003: 227).

Otro aspecto esencial en el debilitamiento de la soberanía del Estado-
nación es el rol de la comunicación y las tecnologías de la información en
tanto motores de la globalización, lo cual nos lleva a la próxima sección.

III.4. Educación, medios y nuevas tecnologías

La profundización del modelo de la aldea global se explica por el
desarrollo de las NTIC, nuevas tecnologías de la información y la
comunicación4 (Díez Rodríguez, 2003) y del acceso simultáneo,
descentralizado y mayormente libre a la información, que es producida y
reproducida constantemente por millones de usuarios en interacción digital.
Este impulso democratizador de las NTIC genera conexiones impensadas
entre actores locales, que suelen apropiarse e identificarse con luchas que
no son necesariamente mundiales pero que están mundialmente distribuidas,
pues aparecen en varias ciudades pese a sus vicisitudes particulares. La
comunicación instantánea, masiva y accesible influye enormemente sobre
la formación de una nueva esfera pública transnacional: habitantes de

4 Las NTIC incluyen “no sólo el fenómeno de Internet sino el conjunto del sistema
informacional actual que incluiría la red física de comunicaciones que interconecta nodos
(Internet), las modalidades de intercambio de información mediante transferencia de
archivos, la videoconferencia, los chats, el correo electrónico, la mensajería instantánea,
la World Wide Web (tejido mundial de páginas digitales organizadas por un protocolo
que permite localizarlas y enlazarlas; y que suele identificarse con Internet)” (Díez
Rodríguez, 2003: 193). En la actualidad deberíamos incluir un elemento esencial que
no era común en el año en que escribe la autora y que son las redes sociales (Twitter,
Facebook, Google+, Instagram, etc.).
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distintos estados pueden acceder a contenidos que ellos mismos seleccionan,
relacionarse entre sí al margen de las divisiones jurídico-políticas y de sus
ciudadanías de origen, y desarrollar lazos recíprocos sin necesidad de una
interacción directa. Hoy en día, cualquier actor local puede devenir un actor
mundial que sobrepase, desafíe o ataque explícitamente la autoridad
soberana y que difunda ideologías propias a través de los medios, pudiendo
llegar a audiencias o destinatarios lejanos en el espacio.

Para los estados-nación se torna cada vez más complejo ejercer
mecanismos de control sobre el discurso y aplicar sistemas de exclusión
para aquellos individuos que se salen de la normalidad propiciada por la
escuela y los mecanismos de socialización para los ciudadanos, debido a la
multiplicidad de actores que acceden a la expresión mediante la herramienta
democratizante de las NTIC.

El Estado intentó desde sus inicios ser el regulador omnipotente de la
información circulante y en algunos momentos a fuerza de violencias logró
un control casi total —tal es el caso de los casos de los totalitarismos del siglo
XX—, pero en la actualidad se enfrenta a un desafío nuevo y escurridizo. El
avance de las telecomunicaciones, las privatizaciones de la televisión y la
radio (Castells, 1999: 284), y los negocios de capital internacional que
circundan a la industria de los medios quitan poder al Estado en su capacidad
controladora y educadora. El Estado ha perdido peso y autoridad sobre la
regulación de la información y dominio sobre el discurso, pero aún así es él
quien tiene el monopolio legítimo sobre la educación formal. Por ende, sigue
siendo relevante considerar la relación entre el Estado, la escuela y la
ciudadanía.

Actualmente ningún actor —ya sea un individuo, una organización,
una corporación, una entidad religiosa— que tenga acceso a las NTIC puede
dejar de intuirse a sí mismo como un agente que puede obrar a nivel supra
y subnacional, separado de la influencia del Estado al que pertenece. Surge
inmediatamente la discusión acerca del alcance de este impulso
democratizador de la red y un cuestionamiento profundo por las
desigualdades en el acceso a las materialidades de la riqueza, incrementadas
y quizás perpetuadas por el proceso de la globalización. Una niña en el
medio del Impenetrable chaqueño, un niño de una comunidad originaria
africana sin acceso a una computadora, celular, u otro dispositivo de acceso
a la Internet, difícilmente podrán compartir la mentalidad globalizante que
surge del acceso rápido, constante e instantáneo a esta red virtual que nuclea
a personas paradas en distintos nodos estratégicos. En resumen, podemos
decir que el poder está compartido en esta era de soberanía multinodal,
pues “los estados individuales ya no son las únicas unidades políticas para
resolver los problemas políticos clave ni para dirigir el amplio espectro de
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funciones públicas” (Held, 1997: 119), pero el Estado continúa siendo la
entidad política hegemónica si bien no unívoca.

Las escuelas se introdujeron en un mundo muy diferente del actual, en
el cual no existía ni siquiera la televisión —hoy en día, elemento esencial en
la formación de la opinión ciudadana así como medio masivo de
entretenimiento—, mucho menos las computadoras, Internet o los teléfonos
inteligentes. La escuela de hoy no puede ignorar el hecho de que los alumnos
pasen una importante cantidad de horas frente a la televisión y las NTIC
(Tuñón, 2013), motivo por el cual tanto los medios de comunicación
tradicionales como los nuevos deben hacerse presentes en la enseñanza. Al
decir de Dubet (2003: 228), “en el pasado, era suficiente con que un niño
supiera leer; ahora es necesario que sepa ver la televisión, que sepa navegar
por internet, que sepa lo que es una tasa de desempleo o de inflación si
queremos que sea capaz de comportarse como un ciudadano informado”.

Además de reconocer la importancia de los medios de comunicación,
de las NTIC, y la injerencia neurológico-psicológica de ambas en el modo
de pensar de los niños y de percibir la realidad, también la escuela debería
hacerse cargo de revelar la subjetividad de los medios masivos de
comunicación, introduciendo a los niños y jóvenes en la existencia de diversas
formas de expresar un mismo fenómeno.

Por otro lado, la relevancia de llevar las NTIC a la escuela tiene que ver
directamente con la ciudadanía y las posibilidades de ampliar el espíritu
democrático de las sociedades de la mano de lo que hoy se denomina
democracia líquida, una reivindicación de la democracia directa y las
tradiciones populares. Siguiendo a Díez Rodríguez (2003), la potencialidad
de las NTIC para construir una democracia electrónica y una ciudadanía
cibernética es considerable. Tanto la implementación del voto electrónico
como las consultas plebiscitarias a través de la Web —mecanismos ya
implementados en algunos países— contribuyen a expandir los horizontes
de las democracias. Aún más, la utilización de las NTIC, y en particular de
las redes sociales, para expresar opiniones políticas y hasta para generar
movilizaciones o protestas multitudinarias revela el alcance político-
ciudadano de las nuevas tecnologías y la importancia de introducir estas
cuestiones en la escuela.

Tanto la accesibilidad a las NTIC —es decir, su generalización— como
su usabilidad —la capacidad de utilizar la herramienta correctamente—
conforman hoy en día aspectos claves de la educación formal. Ejemplos de
ello son los programas de entrega de computadoras laptop a los estudiantes
y docentes de escuelas de gestión pública desde el Estado, tales como
Conectar Igualdad en la Argentina, que tienden a generalizar el acceso a las
nuevas tecnologías y a capacitar no sólo a los alumnos sino también a los
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docentes para utilizar estas herramientas. Esto demuestra que el Estado
está reconociendo progresivamente la relevancia que tienen las NTIC y que
considera que el acceso a las mismas se acerca a ser un derecho ciudadano,
por lo pronto derecho parcial pues no está disponible para el universo de
ciudadanos ya que excluye a los estudiantes y docentes de escuelas de gestión
privada, y a los individuos excluidos del sistema educativo en su conjunto.

Varios autores depositan en las NTIC la esperanza de que operen como
canales para profundizar la democracia en el sentido propuesto por Chantal
Mouffe (1999), una democracia radical y participativa. Siguiendo a Díez
Rodríguez (2003), las expectativas políticas depositadas en las NTIC son:

• La recuperación del espacio público monopolizado por los medios
tradicionales (radio y TV), despertando las inquietudes políticas de
los jóvenes.
• La transformación de la ciudadanía representativa en una
ciudadanía más democrática, de la mano de la mayor accesibilidad
a la información.
• El aumento generalizado de los niveles de participación política,
especialmente entre los jóvenes.

IV. Reflexiones finales

Coincidimos con Dubet (2003) en señalar que hemos entrado en un
modelo de ciudadanía postnacional y postinstitucional, encontrándonos en
un momento de transición donde solamente podemos atentar a esbozar algunas
líneas de reflexión. Vivimos en un mundo complejo, variado, de fácil y rápido
acceso a la información pero no tan fácil acceso al conocimiento, en el cual se
torna necesario definir cuál es la cultura y las competencias comunes que
deberían tener los ciudadanos de una nación, definición que jamás es
meramente pedagógica, sino por el contrario, eminentemente política.

¿Es posible desarrollar un concepto de ciudadanía inclusivo, siendo
que la mera definición de ciudadanía se basa en una exclusión radical de
quienes no son ciudadanos? Siempre existirá la tensión entre la universalidad
y la particularidad (Levín, 2004), entre Estado e individuo, cohesión social y
multiculturalidad, homogeneidad y diversidad. Lo importante es que la
educación considere este conflicto inherente no solamente a la ciudadanía,
sino a todas las categorías políticas, y sirva como expresión genuina de ese
conflicto.

Las preguntas que se plantearon al inicio podrían responderse
considerando a la educación y la ciudadanía como dos caras de la misma
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moneda. La ciudadanía es una categoría histórica y fluctuante generadora
de un haz de derechos (Andrenacci, 2001) —entre ellos, el derecho a la
educación pública— en virtud de la pertenencia a una comunidad
organizada, pero también es un concepto inventado y construido socialmente
a través de la educación y de otras tecnologías estatales.

El debate en torno a la capacidad de la escuela para relacionarse
dinámicamente con el Estado, por un lado, y con el mundo globalizado,
por el otro, es complejo y ferozmente actual. No debemos abandonar la
reflexión sobre la vinculación entre el sistema educativo y los procesos de
aprendizaje cívico. Si bien es evidente que el sistema educativo no puede
seguir desempeñando la función cohesiva y socializadora de la misma forma
en que lo hacía en otros momentos de la historia, hay que continuar
investigando los modos en los cuales las ciencias sociales y la educación
pueden contribuir a la formación de una ciudadanía activa, que se adapte a
un entorno global, a la heterogeneidad cultural, a las novedades tecnológicas.
De esta manera, uno de los grandes desafíos de las sociedades democráticas
del siglo XXI es hallar la manera de afianzar la relevancia y utilidad de la
escuela en la formación cívica de los jóvenes, acompañando los cambios que
se generan en torno a las ideas de nación, Estado y ciudadanía.
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Abstract
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Studying the relationship between citizenship and education becomes
progressively relevant as the world undergoes globalization: citizenship must
be transformed into a dynamic term, capable of generating new consensus
through an education that must include active participation, multiculturalism
and new technologies.
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¿Hay control parlamentario en Argentina? Este trabajo busca explorar
qué condiciones incentivan la activación del control del poder ejecutivo y las
diversas burocracias estatales. Para ello, se focaliza en la carrera política de
331 legisladores que formaron parte de 15 comisiones de control entre 2001
y 2013, analizando los patrones de reclutamiento, la trayectoria política y su
ambición. Encontramos que la especificidad de sus carreras políticas
desincentivan el control, ya que poseen bajo expertise y poca autonomía
respecto de su controlado.

El control parlamentario constituye una institución central para un
correcto funcionamiento de la democracia, ya que dispone mecanismos
de fiscalización y supervisión del poder legislativo hacia las acciones del
poder ejecutivo y las burocracias estatales. De tal modo, se le encarga a un
poder electo democráticamente el monitoreo de la ejecución de las políticas
públicas y ciertas disposiciones legales, buscando contener potenciales
problemas de a) eludimiento [shirking] en el que el agente encargado de
ejecutar una política pública persiga sus propios objetivos, y/o b)
deslizamiento [slippage], en el que el agente selecciona un arreglo
institucional inadecuado para la aplicación (McCubbins, 1985: 724). En
consecuencia, adviene la institución del control como una forma de
contener y corregir desajustes, sosteniendo el carácter democrático de la
toma de decisiones y resguardando la división de poderes.

A pesar de su importancia poco se sabe sobre la realidad del control en
Argentina en particular, y de la región en general. Es un tema que parecería
estar fuera de las agendas académicas, e incluso —luego de realizar entrevistas
a los actores involucrados en el proceso— secundada (y casi olvidada) dentro
de la batería de tareas, objetivos y recursos con los que cuentan los legisladores
al momento de accionar. Las disposiciones reglamentarias de las cámaras,
así como determinadas leyes nacionales (la 25520 de inteligencia nacional,
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para mencionar alguna), habilitan el control. Sin embargo, parecería no haber
mucho control parlamentario en Argentina. La pregunta entonces es por qué.

Este trabajo busca responder esta pregunta a partir de analizar los
incentivos al control parlamentario que poseen los legisladores nacionales al
momento de ocupar las comisiones especiales de seguimiento, focalizándose
en sus carreras políticas y sus características individuales. La hipótesis que
guía a este estudio es que las características y patrones de comportamiento de
las careras políticas de quienes ocuparon determinadas comisiones de control,
entre 2001 y 2013, desincentivan el control. Porque son legisladores “amateurs”
con un bajo expertise producto de sus cortas carreras políticas, o no están
preparados académicamente para tareas técnicas y complejas, o tienen vínculos
estrechos —familiares— con el poder ejecutivo al que debieran controlar, o se
fueron rápidamente de las cámaras legislativas a puestos ejecutivos (por lo
tanto no tenían incentivo a “cultivar” su expertise en materia de control), o se
retiraron —entre algunas razones que aquí desarrollaremos—.

En efecto, esta investigación indaga acerca de la existencia de
condicionantes “biográficos” que influirían en el accionar de los legisladores
—más allá de su comportamiento efectivo durante su estadía en las
comisiones de control—. Esto es, identificar características en las carreras
políticas que permitan entender cierta disposición (inicial) al control.

El trabajo está organizado de la siguiente forma. En el próximo apartado
desarrollaremos el marco teórico. Luego, analizaremos teóricamente las
carreras políticas. En tercer lugar, presentaremos la información sobre las
carreras políticas relacionándolo con el control parlamentario. Finalmente
concluiremos destacando posibles líneas de estudio futuras.

Marco teórico

El control parlamentario

Como mencionamos anteriormente, el control parlamentario resulta
una garantía y dispositivo fundamental para el funcionamiento
verdaderamente democrático del régimen político. Resulta una herramienta
que contribuye a dotar a la democracia de sustancia, evitando caer en meros
formalismos, debido a que habilita a los legisladores a supervisar, indagar,
investigar, denunciar y —eventualmente— castigar cualquier acción ejecutiva
que se distancie de lo dispuesto legalmente. Ayudaría a prevenir dos temores:
un poder descontrolado, no balanceado (la amenaza de un poder ejecutivo
avanzando sobre los otros poderes), y el comportamiento estratégico de los
agentes (la burocracia que implementa la ley utilizando la asimetría de
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información a su favor) (Mustapic y Llanos, 2006). En palabras de un diputado
del PRO: “La mejor forma de controlar el poder es con otro poder que lo
equilibre. El equilibrio es la base de la convivencia de cualquier sistema político.
El poder del Congreso es fijarle límites al poder ejecutivo, y eso sólo lo puede
hacer si controla lo que hace” (entrevista realizada por el autor en 2012).

El diagnóstico sobre Argentina (y sobre América Latina en general) es
que habría poco control, pero ¿por qué? A nivel teórico, la literatura
especializada establece una serie de incentivos o razones que activarían el
control, llevando a los legisladores a supervisar las acciones del ejecutivo y
las burocracias estatales. El primero de estos es “crediticio”: los legisladores
controlarían en función del rédito y reputación que podrían obtener a cambio
de esta acción, considerando al control como un mecanismo de credit claiming
(Ogul y Rockman, 1990; Mayhew, 1974; Fiorina, 1977). Los legisladores, al
supervisar, podrían intervenir en la política pública protegiendo los intereses
de sus constituencies, si estos estuviesen siendo afectados por el accionar de
la agencia burocrática (Scher, 1963). Esto les otorgaría crédito y mérito, y así
apoyo y votos. O, bajo la misma lógica, el control como mecanismo de blame
avoidance, o control de daños, evitando perder votos por no haber controlado
o no haber “manejado” correctamente una determinada “alarma de
incendio” (McCubbins y Schwartz, 1984).

Otro incentivo remite a la intervención del poder legislativo en el policy
making o en la reforma de una política pública (Ogul y Rockman, 1990). El
control se lo consideraría como una forma de corregir un eventual corrimiento
de lo estipulado por la ley (McCubbins, 1985: 724) al momento de aplicar la
política pública o una imposición/concepción privada/propia del ejecutor
respecto del contenido de la misma.

Otra forma de pensar la activación del control es mediante el desarrollo
de burocracias profesionales al interior de las comisiones de control. Esto es,
la creación de un staff permanente y consolidado que conozca cómo controlar,
y de esta forma asesore a los legisladores más “amateur” en dicha tarea. En
efecto, esta dimensión analítica sostendría un control profesional entre
burocracias (una dependiente del ejecutivo, la controlada, y la otra del
legislativo, la que controla).

Finalmente, encontramos el incentivo que inspira este trabajo: la relación
entre el control y las carreras políticas. La teoría indica que los legisladores
podrían utilizar su “éxito” en el poder legislativo para ser reelectos o avanzar
con sus carreras políticas. En este sentido, un control activo y efectivo podría
constituir una fuente donde demostrar éxito. Sin embargo, la literatura aclara
que los legisladores suelen encontrar más rédito en “pasar nueva legislación”
que en controlar (Scher, 1963: 532). La decisión respecto a qué hacer suele
ser considerada como el resultado de un cálculo racional en el que el legislador

Tomás Bieda



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 2

296

evalúa los beneficios y los costos electorales del control. Tal como dice Scher
“[el legislador se pregunta] ¿qué recibo yo a cambio?” (Scher, 1963: 531).
Así, optará por las acciones que más lo beneficien en su crecimiento político.

En este último sentido, entendemos que el control, en tanto variable
dependiente, podría resultar una función de determinadas características
de las carreras políticas de los legisladores encargados de controlar. Esto es,
legisladores con carreras políticas más extensas, con una vasta experiencia
legislativa, con conocimientos técnicos, con aspiraciones de permanencia
en las cámaras legislativas, con autonomía, entre otras características,
resultarían incentivos positivos a la activación del control. Mientras que, por
el contrario, “legisladores amateurs” (Jones et al., 2002), poco capacitados,
jóvenes (en términos políticos), dependientes del poder político y con
aspiraciones de avanzar a puestos ejecutivos, o sin aspiraciones de continuar
con sus carreras, resultan incentivos que tienden a desactivar el control.

Cabe aclarar que entendemos que ninguna característica de las carreras
políticas analizadas resultan condiciones necesarias ni automáticas para el
control. Simplemente las señalamos como estímulos contextuales (no
estructurales) que afectarían la disposición (inicial) de los legisladores al
momento de controlar. A su vez, este trabajo no analiza el comportamiento
efectivo de los legisladores en la comisión. Simplemente estudia sus
“capacidades” y “recursos” primarios (esto es, cuando arriban a la comisión
de control).

La teoría informacional

Para analizar la relación entre las carreras políticas y el control
parlamentario consideramos pertinente enmarcar este estudio dentro de la
denominada teoría informacional. Ésta define a la acción legislativa como
una lucha por la obtención de información “autónoma” (del poder ejecutivo)
y expertise diferencial (Krehbiel, 1992: 5). En este sentido, la información
autonomizada del poder político y el conocimiento del funcionamiento
legislativo resultan fuentes de poder. La especialización y el conocimiento
diferencial habilitan una superioridad por sobre otros actores, y ayudan a los
legisladores a administrar el proceso político. Así, el gran problema que
advierte esta perspectiva es el desconocimiento e incertidumbre que poseen
los actores ordinarios (sin expertise ni seniority) acerca de las consecuencias
reales de las políticas públicas. En efecto, un actor “poderoso” es aquel que
conoce exactamente qué outcome esperar según el tipo de acción o política
pública aplicada (Krehbiel, 1992). El expertise y seniority reducen la
incertidumbre, y por lo tanto resultan recursos de poder. El supuesto es que
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sólo los legisladores expertos saben realmente cómo controlar al ejecutivo y
sus diversas burocracias.

Esta perspectiva basa sus consideraciones en cuatro premisas. La primera
es que la adquisición de expertise no es simple ni fácil, sino lenta, costosa y
ardua. Este resulta un proceso que se realiza a través del tiempo. En segundo
lugar, el expertise adquirido por un legislador puede ser beneficioso para un
colectivo superior (en nuestro caso, para el partido político). En tercer lugar,
estos “beneficios compartidos” sólo podrán existir en la medida en que haya
arreglos institucionales que incentiven a los legisladores a especializarse.
Finalmente, el mundo legislativo (en especial el de tareas tan complejas como
el control) es de información asimétrica e incompleta. Es decir, tomando el
conocimiento como un bien escaso, no todos los legisladores saben lo mismo,
habiendo algunos que saben más que otros; y dicha escases es mayor en lo
que respecta a las políticas públicas (policy information), ya que los legisladores
no saben exactamente qué arreglo institucional resultará el mejor para
alcanzar un objetivo, ni qué consecuencias (hasta incluso las no deseadas)
podría producir una determinada política (Krehbiel, 1992).

Abonado a esta perspectiva teórica, sostenemos que sólo un legislador
con expertise está capacitado para poder actuar sistemáticamente (esto es, en
forma no aleatoria) en tareas de control del ejecutivo y las burocracias estatales.

Carreras políticas

Se podría argumentar que los legisladores pueden adquirir expertise
durante su estancia en una comisión de control. Sin embargo, el dato revelado
por Jones et al. (2002), Jones (2008), y Rossi y Tommasi (2012) acerca de la
alta tasa de rotación (producto de la baja tasa de reelección) de los legisladores
argentinos, dificulta la tarea de capturar en forma acabada ese expertise
considerando únicamente su estancia en las comisiones de control. Por ello,
proponemos complementarlo con el estudio de las carreras políticas,
agregando lo que hicieron y lo que saben al momento de “llegar” a la comisión
de control.

Como vimos, el enfoque informacional argumenta que el expertise no se
adquiere instantáneamente: es un proceso que requiere tiempo y permanencia
en determinados espacios institucionales, políticos y académicos. En
consecuencia, estudiamos quién es el legislador (en términos familiares y
profesionales), qué hizo previamente (referido a los puestos anteriores a
ocupar determinadas comisiones de control) y hacia dónde fue (si aplica,
respecto a los puestos que ocupó luego de ser miembro de alguna de las
comisiones de control relevadas).
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Una carrera política puede ser caracterizada considerando los espacios
de reclutamiento político, el tipo de candidato, la trayectoria, y las ambiciones
de los actores. En primer lugar, el reclutamiento está relacionado con los
espacios y procedimientos de atracción de candidatos (Siavelis y Morgenstern,
2008) y con el tipo de candidato forjado en consecuencia. En función de
determinadas reglas institucional-legales y características de los partidos
políticos, Siavelis y Morgenstern afirman que existen cuatro tipo de
candidatos: los leales al partido o party loyalists (la lealtad se debe a que es la
organización partidaria la que controla las carreras), los servidores de sus
bases de apoyo o constituent servants (buscan el apoyo de sus electores y los
beneficios a sus distritos), los emprendedores (candidatos independientes y
pragmáticos en sus lealtades), y los delegados (su lealtad es hacia grupos de
interés no partidarios) (Siavelis y Morgenstern, 2008). Esta primera dimensión
de las carreras políticas busca atender la pregunta “de dónde” vienen.

En segundo lugar, una carrera política puede ser definida en función
de la trayectoria. Esto es, los puestos ocupados y los movimientos realizados.
Estos van estableciendo una secuencia que marca un patrón específico de
carrera política (Borchert, 2011). Una secuencia política puede tener distintos
tipos de movimientos. En primer lugar, movimientos horizontales (en un
mismo nivel de gobierno) o verticales (cambiando de posición y de nivel de
gobierno) (Lodola, 2009). En segundo lugar, cantidad de movimientos que
estructuran una carrera extensa o corta, y puede ser definida por cantidad
de años (tenure) y/o cantidad de puestos (Lodola, 2009). Y, finalmente, tipos
de puestos. Esto es, en qué ramas de gobierno se desempeñó (Borchert,
2011). Esta segunda dimensión de las carreras responde la pregunta “cómo”
fue la carrera política.

Finalmente, la tercera dimensión responde la pregunta “en qué
dirección”, definida en función de la ambición del actor. La obra seminal de
Schlesinger (1966) define que existen tres tipos de ambición: a) discreta, el
actor quiere cumplir su mandato [term] y retirarse de la política, b) estática, el
actor busca hacer una larga carrera dentro de un mismo puesto, y c)
progresiva, el actor busca “crecer” y “subir” a puestos más importantes
(Schlesinger, 1966). A su vez, Borchert (2011) complementa este
entendimiento clásico argumentando que es necesario considerar tres factores
que condicionan la dirección de una carrera política, más allá de la ambición
personal: la disponibilidad, la accesibilidad y el atractivo (Borchert, 2011:
121). Disponibilidad refiere a si ciertos puestos están disponibles en términos
de reglas formales (edad, cuotas de género o de minorías étnicas,
requerimientos profesionales, etc.) o informales. Accesibilidad remite a la
facilidad/dificultad con la que se pueden obtener ciertos puestos. Existen
situaciones particulares (como ser incumbent) que afectan el acceso (facilitando
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o perjudicando). Y el atractivo está relacionado con las propiedades del cargo
en sí: la paga, la seguridad, el poder, el prestigio, la influencia, la asistencia
técnica, etc. (Borchert, 2011: 121-123).

A continuación, aplicaremos estos conceptos para el caso de los
legisladores que ocuparon 15 comisiones de control, entre 2001 y 2013 en
Argentina.

Los “legisladores del control”: carreras políticas en Argentina

En la literatura existen importantes contribuciones al estudio de las
carreras políticas en Argentina, tales como Jones et al. (2002), Jones (2008),
Lodola (2009), Micozzi (2009), Rossi y Tommasi (2012) y Lodola y Almaraz
(2013). Todos tienden a coincidir en que una característica distintiva respecto
de las carreras políticas de los legisladores argentinos es su baja tasa de
reelección (cercano al 25 por ciento). Esto produce una alta rotación en las
Cámaras. Así, en términos generales, el poder legislativo es considerado
como un “lugar de paso” o una mera escala en el camino hacia puestos
ejecutivos.

La baja permanencia de los políticos en el poder legislativo produce
consecuencias concretas en el funcionamiento de la institución, y
específicamente en la actividad de las comisiones. Tal como analizamos en
otro trabajo, el bajo seniority acaba disponiendo legisladores con poco expertise
en las tareas de control: poseen un bajo conocimiento sobre lo que tienen
que hacer, sobre lo que pueden hacer y sobre los recursos con los que cuentan
para hacerlo (Bieda, 2013; Mustapic y Bieda, en prensa). En palabras de un
diputado de la Unión Cívica Radical:

Ninguno de los diputados sabía muy bien las atribuciones de
la comisión. La verdad, no sé qué facultades tiene la comisión, lo
tengo que averiguar. No me queda claro. Parecería que sólo estamos
para pedir y escuchar informes. Pero eso no es seguir, seguir es
estar al lado. Lo único que tenemos es un boletín informativo, y un
diario (entrevista realizada por el autor al diputado en el año 2012).

En este trabajo argumentamos que, más allá de la actuación de los
legisladores en las comisiones de control, las características de sus carreras
políticas en términos de reclutamiento, trayectoria y ambición tenderían a
desincentivar el control. Para ello estudiamos la carrera de 331 legisladores
nacionales que formaron parte de 15 comisiones que ejercían algún tipo de
control, en el período 2001-2013 (para más información ver Anexo).
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Reclutamiento

La edad promedio de estos legisladores es de 59 años, con un valor
mínimo de 37 años y un valor máximo de 89 años.

En la Tabla 1 podemos encontrar la distribución de frecuencias relativas
de su profesión.

Tabla 1
Profesión de los legisladores encargados del control (en porcentajes)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

Como suele suceder en Argentina, casi el 40 por ciento de estos
legisladores son abogados. Sin embargo, el dato más relevante es que la
segunda categoría más frecuente es no poseer ningún tipo de formación
terciaria/universitaria. Como mencionamos al comienzo, esto no garantiza
automáticamente que no haya control. No obstante, entendemos que sí
puede resultar un desincentivo al mismo, precisamente porque muchas de
las tareas involucradas son muy técnicas (revisar planes de inteligencia,
controlar la ejecución de planos de ingeniería, auditar estados contables,
etc.), y el supuesto es que lo más formados poseen más recursos para hacerlo.
En términos de la teoría informacional, encontramos que por su formación
profesional muchos de estos legisladores resultan menos poderosos, y más
susceptibles de ser “operados” por burocracias u otros actores “técnicos”.
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Esto también se refuerza con la baja presencia de ingenieros, economistas y
contadores1.

Complementariamente registramos “méritos” adicionales. Estos datos
están reflejados en la Tabla 2.

Tabla 2
Méritos adicionales (en porcentajes)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

Tan sólo el 8,2 por ciento de los legisladores tiene un título de posgrado
(especialización, maestría, doctorado). Este dato es coherente con la baja de
formación de posgrado del país, y reafirma aquel desincentivo al control a
partir de contar, por lo menos en lo formal, con controladores menos
instruidos y capacitados que su controlado.

En función de lo expuesto hasta el momento, y tal como enseñan Jones
et al. (2002), Jones (2008) y Rossi y Tommasi (2012), podríamos interpretar
que el criterio de reclutamiento es partidario, y que no responde enteramente
a un orden de mérito (académico). Por el contrario, se seleccionarían
candidatos leales al partido (Jones, 2008). Esto se acentúa cuando analizamos
la “familia” de los candidatos. Esta variable dicotómica toma el valor de 1 si
el legislador posee algún familiar directo (padres, hijos, esposos) que participa
o participó en política. La información registrada señala que casi el 14 por
ciento de los legisladores de la muestra tiene algún familiar directo en política.
A pesar de no ser un porcentaje tan elevado, el hecho de que 44 de 331
legisladores sean familiares directos de otros políticos (generalmente
miembros de los poderes ejecutivos provinciales o municipales) funciona
como un incentivo negativo al control. A su vez, 12 de esos 44 legisladores
no tiene formación universitaria, y 27 son mujeres (la mayoría esposas del
gobernador o intendente).

Lo que asumimos es que, por lo menos este 14 por ciento, no tiene
mayores incentivos de controlar las acciones que podrían estar relacionadas

1 Esta “deficiencia” podría estar subsanada por la presencia de un staff o asesores con una
buena formación y entendimiento técnico. Esta es una dimensión que deliberadamente
dejamos de lado debido a la dificultad de poder estudiarlo empíricamente.
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con su familiar2. Si sumamos los legisladores que tienen un familiar directo
involucrado en política y los que no tienen título universitario (restando a
esos 12 legisladores que no tienen título y sí tienen familiar directo en política),
encontramos que 99 legisladores (el 30 por ciento de la muestra) no
responden a un criterio de reclutamiento meritocrático.

El reclutamiento es mayoritariamente partidario, y en menor medida
familiar. Esto genera candidatos con una intensa lealtad al partido (Jones,
2008) que rompen con el esquema madisoneano de control entre ramas de
gobierno, reafirmando una integración partidaria en las comisiones. Así,
como desarrollamos en otro escrito, los legisladores del partido de gobierno
intentarán controlar y administrar el control (Bieda, 2013), buscando evitar
que se fiscalice a “su” gobierno o a “su” familia.

Trayectoria

El 80 por ciento de los legisladores de la muestra tuvo algún puesto
antes de ocupar estas comisiones de control. Mientras que el 20 por ciento
restante “entraron” sin experiencia política previa (por lo menos en términos
de cargos públicos o partidarios) al Congreso Nacional y a las comisiones de
control. Respecto de los que tuvieron experiencia política previa, ocuparon
—en promedio— casi dos puestos antes de ser legisladores (1,76). En este
punto medimos puestos, sin importar el tenure. Como muestra la Tabla 3, el
32 por ciento de los legisladores que ocuparon algún cargo previo lo hizo a
nivel provincial, el 21 por ciento combinó distintos niveles de gobierno, casi
el 16 por ciento a nivel nacional y tan sólo el 10 por ciento a nivel municipal.

Tabla 3
Nivel de gobierno de la carrera previa (en porcentajes)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

2 Es importante recordar la importante enseñanza de Jones et al. (2002) y de Lodola y
Almaraz (2013) respecto a la importancia de los poderes ejecutivos subnacionales en la
política argentina.
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Esto es coherente con lo que se sabe sobre las carreras políticas en
Argentina, acerca de la construcción primordial en el nivel provincial de
gobierno, coordinado por el gobernador o las figuras fuertes del partido en
la provincia (Jones et al., 2002, Lodola, 2009; Rossi y Tommasi, 2012).

La Tabla 4 muestra el tipo de puesto político de entrada de aquellos
legisladores que tuvieron algún puesto previo.

Tabla 4
Punto de entrada de la carrera política (en porcentajes)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

El 29 por ciento de los legisladores estudiados entraron a la política a
través de un puesto designado a nivel provincial (ministerios provinciales,
secretarias provinciales, subsecretarias provinciales). En segundo lugar, el
25 por ciento comenzaron siendo electos a nivel municipal (intendente o
concejal), y en tercer lugar un 19 por ciento fue electo a nivel provincial
(mayoritariamente legisladores provinciales). Una vez más, la idea de carreras
políticas construidas a nivel subnacional (preferentemente provincial)
dependientes de líderes subnacionales.

En términos de control es relevante porque muchas de las comisiones
especiales de seguimiento deben supervisar lo que sucede en las provincias
(como por ejemplo la Comisión del Río Bermejo o la de Yacyretá), o controlar
el accionar del ejecutivo nacional —por lo general operado en función de
lógicas partidarias definidas por los líderes provinciales—. En consecuencia,
la dependencia con el poder provincial (partidario) resta autonomía y
desincentiva el control.

La Tabla 5 nos permite analizar la extensión [tenure] de las carreras
políticas en términos de los cargos políticos previos, por rama de gobierno y
por nivel de gobierno.
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Tabla 5
Tenure medio de la carrera política previa (en años)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

Las carreras políticas de estos legisladores revisten una extensión
moderada: 8 años promedio. Estos años se reparten casi por la mitad entre
la rama ejecutiva y la legislativa. En la rama legislativa el promedio es de 4,15
años, con una desviación estándar de 5,14. Y a su vez, como mencionamos
anteriormente, son carreras que se desarrollaron prioritariamente a nivel
provincial. Los datos enseñan legisladores con más experiencia en política
local-provincial y sin una clara especialización en la rama legislativa. Si
quitamos los valores extremos en tenure legislativo de 5 legisladores (que
tenían más de 20 años de experiencia), el promedio cae casi hasta 3,5 años.
Esto nos enseña actores sin una vasta experiencia previa en dicho poder,
pero a cargo de tareas complejas que requieren un alto expertise (recordemos,
adquirible en teoría principalmente a través del tiempo).

Ambición

Existe una serie de artículos importantes que analizan la ambición de
los legisladores con modelos sofisticados (Herrick y Moore, 1993; Jones,
2008; Lodola, 2009; Rossi y Tommasi, 2012, entre otros). Debido a cierta
limitación en la base de datos, aquí simplemente nos circunscribiremos a
intentar describir ciertos patrones en las trayectorias políticas de estos
legisladores luego de haber pasado por las comisiones de control.

Como muestra la Tabla 6, casi un 52 por ciento de los legisladores
estudiados no continuaron con su carrera política. Esto es, se retiraron —y
un pequeño número falleció—. El 48 por ciento restante tuvo algún puesto
político posteriormente. Es importante aclarar que estos porcentajes son
calculados en base a un número de casos de 285, debido a que al momento
hay 46 legisladores que todavía están ejerciendo su cargo.
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Tabla 6
Punto de salida en las carreras políticas (en porcentajes)

Fuente: elaboración propia en base a datos de Directorio Legislativo.

En las tablas 7, 8, 9 y 10 presentamos la información respecto de los 136
legisladores que continuaron su carrera política.

Tabla 7
Punto de salida según nivel de gobierno (en porcentajes)

Fuente: elaboración del autor.

Tabla 8
Punto de salida según rama de gobierno (en porcentajes)

Fuente: elaboración del autor.

Tabla 9
Punto de salida según forma de selección (en porcentajes)

Fuente: elaboración del autor.
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Tabla 10
Punto de salida según puesto (en porcentajes)

Fuente: elaboración del autor.

Esta información es la que usaremos para referir parcialmente a la ambición
del legislador3. De los que tuvieron una carrera posterior, el 64 por ciento
continuó en el nivel nacional, y el 36 por ciento “volvió” al nivel subnacional
(26 por ciento al nivel provincial y 10 por ciento al municipal). A su vez, el 44
por ciento continuó su carrera en puestos ejecutivos y el 56 por ciento restante
se mantuvo en la rama legislativa. Respecto al tipo de cargo, encontramos que
el 30 por ciento fue reelecto. El 70 por ciento restante se dividió en partes
iguales entre cargos electos y cargos designados. Si desagregamos toda esta
información por el puesto que ocuparon posteriormente (Tabla 10),
encontramos en primer lugar el de diputado nacional. Esto remite al
porcentaje típico de reelectos en Argentina. Sin embargo, el dato más
relevante es que el 16 por ciento continuó su carrera en algún puesto
burocrático —generalmente relacionado con los sectores que controlaban—.

3 Los datos fueron recolectados en base a búsquedas en Internet, siguiendo un protocolo.
Mas la información puede no ser completa.
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A pesar de no poder inferir comportamiento presente en función de los
cargos subsecuentes, la información sobre ambición política nos permitiría
concluir —aunque sea parcialmente— la existencia de desincentivos al
control. Un gran porcentaje de los legisladores continuó su carrera en cargos
designados. Esta designación generalmente proviene del poder ejecutivo
nacional o provincial, e implica desempeñar funciones en la misma
administración a la que hubiere controlado. Esta relación endogámica
desincentivaría el control. A su vez, un porcentaje significativo prosiguió en
agencias burocráticas relacionadas con el sector que antes controlaban. En
el mismo sentido, esta falta de autonomía y cercanía con el controlado
resultaría a un desincentivo al control.

Al analizar los puestos posteriores, encontramos cierta relación cercana
entre controlado y ex controlador: un importante porcentaje de “legisladores
del control” pasando a las filas de la administración pública y el poder
ejecutivo. Esto nos remite a lo que Borchert define como patrones de carrera
integrados circularmente (Borchert, 2011: 131). En éstos, existe una
organización central (en este caso el partido) que “distribuye” cargos y
coordina la trama de las carreras políticas en función de determinadas
necesidades políticas. En efecto, aparecen como carreras cambiantes,
interrumpidas y “variadas”. Sin embargo, Borchert enseña que ese aparente
desorden no es tal, y que está administrado centralmente.

Esta “integración circular” desincentivaría el control porque los
legisladores no performan para el puesto, sino para el partido. Así, actuarían
mandando señales a sus “coordinadores” (generalmente líderes partidarios
provinciales) buscando ascender en sus carreras políticas, y no se
concentrarían demasiado en desempeñar eficientemente su tarea (entre otras,
el control) en tanto “brochure” de venta a sus constituencies. Estaríamos
entonces en presencia de legisladores no muy incentivados a controlar, ya
que el control “no paga” —incluso, en algunas situaciones resultaría más
rentable no controlar, o controlar el control (Bieda, 2013)—.

Conclusión

El control resulta una institución central para el mantenimiento de la
democracia, debido tiene la capacidad de sostener la división de poderes y
contener cualquier corrimiento de las disposiciones legales. Sin embargo,
en Argentina parecería ser una actividad “desconectada” y poco frecuente.
En otras oportunidades (Bieda, 2013; Mustapic y Bieda, en prensa)
argumentamos este “descontrol” en función de la baja permanencia de los
legisladores en las comisiones de control y en la ordenación partidaria de las
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mismas. Esto habilitaba que los legisladores no supieran muy bien qué hacer,
y que el oficialismo controlara el control.

En esta ocasión indagamos en las carreras políticas de estos legisladores.
Encontramos que un gran porcentaje de estos legisladores no posee un
orden de mérito académico —en lo formal— que pudiera llevar a un control
activo, y que otro porcentaje considerable parecería haber encontrado su
entrada al Congreso de la mano de un familiar directo. A su vez, resultan
carreras políticas de extensión moderada, produciendo legisladores sin mucha
experiencia política en la rama legislativa y en el nivel nacional. Finalmente,
muchos de los legisladores que prosiguieron su carrera lo hicieron en la
rama ejecutiva y en las mismas agencias burocráticas que controlaron.

Así, encontramos que las características específicas de las carreas políticas
de estos legisladores no incentivarían positivamente la activación del control:
siguen primando lógicas partidarias y el bajo expertise legislativo. No creemos
que una ordenación según el mérito y la experiencia sean condiciones
suficientes para que haya control. Sin embargo, observando el comportamiento
de legisladores en otros países como en Estados Unidos, encontramos que sí
resultan importantes para encontrar un control activo ya que resultan fuentes
de autonomía.

Para concluir, nos resulta importante poder continuar los estudios
empíricos sobre los determinantes del control. Como mencionamos
anteriormente, una propuesta podría ser indagar en los staff permanentes
de las comisiones y en los asesores de los legisladores. Esto nos permitiría
atender el entorno de los legisladores, y dar con quienes suelen llevar a cabo
las tareas diarias de las comisiones.

Bibliografía

Bieda, Tomás (2013). “El control parlamentario en Argentina”, Tesis de maestría,
Universidad Torcuato Di Tella.

Borchert, Jens (2011). “Individual Ambition and Institutional Opportunity: A
Conceptual Approach to Political Careers in Multilevel System”, en Regional &
Federal Studies, Vol. 21, Nº 2, mayo.

Fiorina, Morris (1977). Congress: Keystone of the Washington Establishment, New Haven,
Yale University Press.

Herrick, Rebekah y Michael Moore (1993). “Political Ambition’s Effect on Legislative
Behavior: Schlesinger’s Typology Reconsider and Revised”, en The Journal of
Politics, Vol. 55, Nº3, agosto.

Jones, Mark (2008). “The Recruitment and Selection of Legislative Candidates in
Argentina”, en Siavelis, Peter M. y Scott Morgenstern (eds.), Pathways to Power,
Pennsylvania, The Pennsylvania State University Press.



309

Jones, Mark P., Sebastián Saiegh, Pablo T. Spiller y Mariano Tommasi (2002). “Amateur-
Legislators-Professional Politicians: the Consequences of Party Centered Electoral
Rules in a Federal System”, en American Journal of Political Science, Vol. 46, Nº
3, julio.

Krehbiel, Keith (1992). Information and Legislative Organization, Michigan, University
of Michigan Press.

Lodola, Germán (2009). “La estructura subnacional de las carreras políticas en
Argentina y Brasil”, en Desarrollo Económico, Vol. 49, Nº 194, julio-septiembre.

Lodola, Germán y María Gabriela Almaraz (2013). “Reclutamiento político, patrones
de carrera y ambiciones de gobernadores en Argentina y Brasil”, ponencia
presentada en el XI Congreso Nacional de Ciencia Política, SAAP, Paraná.

Mayhew, David (1974). Congress: The Electoral Connection, New Haven, Yale University
Press.

McCubbins, Mathew (1985). “The Legislative Design of Regulatory Structure”, en
American Journal of Political Science, Vol. 29, N° 4.

McCubbins, Matthew y Thomas Schwartz (1984). “Congressional Oversight Overlooked:
Police Patrols vs. Fire Alarms”, en American Journal of Political Science, Vol. 28,
N° 1, febrero.

Micozzi, Juan Pablo (2009). “The Electoral Connection in Multi-Level Systems with
Non-Static Ambition”, Tesis doctoral, Rice University.

Mustapic, Ana María y Mariana Llanos (2006). “Estudio introductorio”, en Mustapic,
Ana María y Mariana Llanos (comps.), El control parlamentario en Alemania,
Argentina y Brasil, Buenos Aires, Politeia.

Mustapic, Ana María y Tomás Bieda (en prensa). “¿Controla el Congreso argentino?”,
en Supervisión legislativa del Poder Ejecutivo en América Latina, CIDE, México
D.F.

Ogul, Morris y Bert Rockman (1990). “Overseeing Oversight: New Departures and
Old Problems”, en Legislative Studies Quarterly, Vol. XV, N° 1, febrero.

Rossi, Martín y Mariano Tommasi (2012). “Legislative Effort and Career Paths in the
Argentine Congress”, IDB Working Papers Series Nº 378, IDB, Washington
D.C.

Scher, Seymour (1963). “Conditions for Legislative Control”, en The Journal of Politics,
Vol. 25, Nº 3, agosto.

Schlesinger, Joseph (1966). Ambition and Politics: Political Careers in the United States,
Chicago, Rand McNally & Co.

Siavelis, Peter y Scott Morgenstern (2008). “Political Recruitment and Candidate
Selection in Latin America: A Framework for Analysis”, en Siavelis, Peter M. y
Scott Morgenstern (eds.), Pathways to Power, Pennsylvania, The Pennsylvania
State University Press.

Tomás Bieda



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 2

310

Palabras clave
control parlamentario – permanencia – carreras políticas – poder legislativo
– burocracia

Keywords
legislative oversight – seniority – political careers – Legislative Branch
– bureaucracy

Abstract
Is there Legislative oversight in Argentina? This paper aims to explore the
general conditions that might activate the legislative oversight of the
Executive Branch and its bureaucracies. Therefore, the political career of
331 Legislators, who were part of 15 oversight committees between 2001 y
2013, was studied. The recruitment patters, the political path and their
ambition were analyzed; and it was found that some particularities of their
political career might work as a disincentive to the control task, due to their
low expertise as politicians and their little autonomy.
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Anexo
Comisiones de control estudiadas

Fuente: Honorable Cámara de Diputados de la Nación y Honorable Senado de la
Nación Argentina.
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Las alianzas electorales son producto de cálculos estratégicos que los
partidos realizan para enfrentar elecciones de cargos, y como tantas otras
decisiones alrededor de las campañas y los comicios, las coaliciones electo-
rales se enfocan en la consecución de maximizar votos, bancas, afiliados y/
o financiamiento, y lograr la supervivencia política de las organizaciones.
El presente estudio de carácter descriptivo realiza un aporte empírico con-
creto dimensionando la importancia cada vez mayor de las alianzas electo-
rales en Argentina cubriendo el período de los 30 años de democracia
desde la transición en 1983. El rol protagónico de las alianzas electorales
tiene lugar en un sistema de partidos que viene mostrando claros signos de
territorialización de la competencia partidaria.

Los líderes partidarios definen sus estrategias electorales teniendo en
cuenta innumerables aspectos del sistema político, como las reglas electora-
les, el calendario, la coyuntura sociopolítica y económica de las distintas
arenas, el peso organizativo e ideológico de los partidos, la capacidad de
veto que éstos poseen, el oficialismo de los distintos niveles, entre muchos
otros. Las alianzas electorales —y podríamos extender el argumento asimis-
mo a las coaliciones de gobierno— son producto de estos cálculos estratégi-
cos y como tantas otras decisiones que toman los partidos alrededor de las
campañas y los comicios, las coaliciones electorales se enfocan en la conse-
cución de maximizar votos, bancas, afiliados y/o financiamiento, y lograr la
supervivencia política de las organizaciones.

Una gran cantidad de autores se ha enfocado en explicar por qué los
partidos se alían, tanto en acuerdos electorales para la presentación conjunta
de candidaturas como para la formación y sostenimiento de los gobiernos,
especialmente, en sistemas parlamentaristas. De hecho, es en este contexto en
que los primeros estudios sobre coaliciones surgen y alimentan la discusión
teórica posterior sobre las alianzas electorales en sistemas presidencialistas.

Encontramos argumentos clásicos como la necesidad de formar mayo-
rías, o como la estrategia de partidos opositores para enfrentar partidos
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oficialistas predominantes, o para competir dentro de un marco de alta
volatilidad electoral. Asimismo, podemos señalar las influencias institucionales
como el sistema electoral o el nivel de nacionalización del sistema de partidos.

Independientemente de las teorías que rastrean los efectos causales que
operan sobre los partidos para decidir presentarse a las elecciones en alianza
con otros, el presente estudio de carácter descriptivo realiza un aporte em-
pírico concreto dimensionando la importancia cada vez mayor de las alian-
zas electorales en Argentina y cubre el período de los 30 años de democracia
desde la transición en 1983. El rol protagónico de las alianzas electorales
tiene lugar en un sistema de partidos que viene mostrando claros signos de
territorialización de la competencia partidaria.

El artículo se organiza con una primera parte que repasa la regulación
sobre los tipos de partidos políticos que la legislación argentina contempla
así como sobre las alianzas electorales que éstos pueden formar. Una segun-
da parte estudia empíricamente el proceso de creciente territorialización del
sistema de partidos en el país en los últimos 30 años. De esta forma, analiza-
remos por un lado, el sistema de partidos nacional en la competencia por la
presidencia, y por otro lado, describiremos el sistema de partidos de la cate-
goría de diputados nacionales en dos aspectos. Uno, el aspecto nominal de
la competencia, es decir, los partidos y el sistema que componen a nivel país
a partir de entender a estos últimos como sellos. Dos, el aspecto jurídico-
partidario de la competencia analizando los partidos como personerías jurí-
dicas reconocidas y el sistema de partidos que componen en cada distrito
para cada elección de diputados nacionales. La tercera parte muestra la
importancia ascendente de las alianzas en la dinámica del sistema electoral
y de partidos entre 1983 y 2013. Para ello, presentaremos estadísticas des-
criptivas del accionar electoral de los partidos a través de las alianzas transi-
torias en los dos tipos de elecciones que consideramos en el trabajo, nacio-
nales para elegir presidente, y distritales para componer la Cámara de Dipu-
tados nacionales.

Las alianzas

La Constitución Nacional argentina establece que las provincias son
autónomas y conservan todos los poderes no delegados al gobierno federal
(y desde 1994 lo es también la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Esto
implica que las 23 provincias y la ciudad de Buenos Aires tienen su propio
diseño institucional y están facultadas para dictarse sus propias leyes en las
materias que les son propias, las cuales no deben contrariar a las leyes nacio-
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nales1. El régimen electoral nacional comprende el conjunto de normas de
orden constitucional, legislativo y reglamentario que regulan la competen-
cia electoral en el nivel nacional. Al mismo tiempo, como la materia electoral
es una de las competencias que las provincias argentinas no delegaron a la
Nación al momento de sancionarse la Constitución de 1853/1860, éstas con-
servan la facultad de dictar y modificar sus propias reglas electorales. Como
consecuencia de esta particularidad del sistema federal argentino, los 24
distritos del país tienen su propio régimen electoral que convive y se articula
con las reglas electorales del nivel nacional2.

Los partidos políticos son instituciones fundamentales del sistema de-
mocrático. En nuestro país existen dos maneras de contar los partidos polí-
ticos, a partir de la figura jurídico-política y a partir de identificarlos por su
nombre. Esta última manera de referirnos a los partidos implica identificar
un símbolo y una cultura organizacional más allá de su dimensión territo-
rial e independientemente de la competencia por determinadas categorías
de cargos.

La normativa argentina contempla cuatro tipos de figuras jurídico-po-
líticas, los partidos nacionales, los partidos provinciales, los partidos de dis-
trito y los partidos vecinales o municipales. Para poder actuar como tales y
presentar candidatos a cargos públicos electivos, los partidos deben obtener
el reconocimiento legal, que se consigue luego de satisfacer una serie de
requisitos respecto de la conformación de autoridades, estatutos y la acredi-
tación de un número mínimo de afiliados3.

Un partido provincial es aquel facultado para competir por cargos para
componer el Poder Legislativo provincial —unicameral o bicameral depen-
diendo el caso— y para elegir la fórmula de gobernador y vicegobernador (a
su vez, pueden competir por cargos municipales). Su reconocimiento es
otorgado por la justicia electoral provincial (en general el organismo a cargo
es un tribunal electoral o una junta electoral).

Los partidos de distrito, por su parte, son los mismos partidos provin-
ciales en el aspecto organizacional pero con una personería jurídica distinta,

1 Cuando en este documento estemos haciendo referencia a las 24 provincias argentinas,
estaremos incluyendo a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) porque en
materia electoral tiene las mismas facultades y competencias que una provincia. Es decir,
entendemos que CABA no es una provincia pero la incluiremos como tal genéricamente
a los efectos de este artículo. Vale aclarar, asimismo, que cuando mencionemos a Buenos
Aires, nos estaremos refiriendo a la provincia. Mientras que para mencionar a la ciudad
de Buenos Aires, lo señalaremos de esta forma específicamente.

2 En algunos casos, utilizan las reglas del Código Nacional Electoral adoptado por propia
ley provincial, por ejemplo, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provincia de
Corrientes (Decreto Ley N° 135/2001).

3 Según la Ley Orgánica de Partidos N° 23298 a nivel nacional. Aunque cada nivel tiene
su propia reglamentación sobre partidos, las generalidades son las mencionadas.
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otorgada en esta oportunidad, por la Justicia Federal de la provincia con
competencia electoral. Es la misma estructura organizacional con dos figu-
ras legales diferentes (las autoridades pueden ser las mismas). El reconoci-
miento como partido de distrito lo habilita a presentar candidatos a cargos
legislativos nacionales (diputados y senadores) sólo por la provincia donde
tiene el reconocimiento como partido de distrito.

Un partido nacional es aquel que logra el reconocimiento como partido
de distrito en, al menos, cinco provincias4. Ser partido nacional, habilita a la
organización a presentar candidatos a la fórmula de presidente y vicepresi-
dente.

Por último, los partidos vecinales o municipales, son organizaciones
facultadas para competir bien en elecciones locales, intendente, concejo
deliberante, consejos escolares; o en elecciones del poder legislativo provin-
cial cuando la(s) Cámara(s) se compone(n) mediante circunscripciones o
secciones electorales que otorgan representatividad a los territorios al inte-
rior de la provincia (son los casos de Buenos Aires, La Rioja, Santa Cruz y
Santa Fe, entre otras).

Adicionalmente, los partidos nacionales y de distrito pueden formar
confederaciones nacionales y de distrito respectivamente5. La confedera-
ción es de carácter permanente y subroga los derechos políticos y financie-
ros de los partidos políticos integrantes. Es decir, actúan como si fueran un
solo partido pero conservan sus personerías respectivas.

Uno de los aspectos importantes del sistema de partidos y la competen-
cia electoral es el armado de alianzas electorales para enfrentar los comicios
en los distintos niveles. Una alianza (coalición o frente electoral), a diferen-
cia de la confederación, tiene carácter transitorio6. Esto significa que se con-
forma con el único objetivo de presentar candidatos a las elecciones, inclu-
yendo un acuerdo financiero. Si los integrantes de los partidos quisieran
seguir funcionando de manera conjunta luego de los comicios, deberán
formar una confederación. Los partidos nacionales pueden formar alianzas
electorales para competir en elecciones presidenciales. La Ley N° 26571 de
2009, explícitamente habilita a los partidos de distrito que no formen parte
de partidos nacionales a integrar alianzas nacionales, sin embargo, esta prác-
tica venía ocurriendo de hecho en todas las elecciones presidenciales consi-
deradas7. Los partidos provinciales, por su parte, pueden armar alianzas

4 Éstos deben tener el mismo nombre, declaración de principios, programa o bases de
acción política y carta orgánica (Art. 8, Ley N° 23298).

5 Art. 10 bis, Ley N° 23298.
6 Art. 10, Ley N° 23298 y leyes provinciales.
7 Ley 26.571, art. 6 que modifica el art. 10 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos N°

23298.
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para cargos provinciales (gobernador/vice, diputados y/o senadores provin-
ciales). A pesar de no prohibirse expresamente en las legislaciones provin-
ciales las alianzas diferentes entre los poderes ejecutivo y legislativo (con la
excepción de la provincia de Buenos Aires8), el espíritu de las normas se
orienta en el sentido de que la alianza es única para todos los cargos que se
componen en la elección provincial9.

Tabla 1
Tipos de partidos, cargos por los que puede competir

y tipo de alianza que pueden formar

Fuente: elaboración propia en base a la normativa electoral nacional y de las distintas
provincias.

8 Donde la Ley N° 14086 señala en su artículo 16 que las alianzas que formen los partidos
son para todas las secciones en que se divide la provincia para componer su Poder
Legislativo provincial (y elegir cargos municipales) y todas las categorías en que partici-
pe, prohibiéndose además, que los partidos se presenten de manera separada o con
una lista diferente a la de la alianza que integran. De esta forma se hace explícito que no
están permitidas las alianzas incongruentes ni horizontales (ya sea Ejecutivo-Legislativo
o entre distritos) ni verticales (provincia-municipio).

9 Encontramos un caso excepcional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la elec-
ción de 2000 cuando el partido Acción por la República integró la alianza Encuentro
por la Ciudad para la fórmula de jefe de Gobierno/vicejefe y la alianza Acción por la
República para las bancas de legisladores. Para la primera categoría se alió con el parti-
do Nueva Dirigencia y para el legislativo local con los partidos Demócrata, Popular
Independiente, Jubilados en Acción y Federal.
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Como mencionamos, un elemento distintivo y central del régimen de
partidos políticos en Argentina es la facultad jurídica que tienen los parti-
dos de distrito (recordemos, es la misma estructura que el partido provincial
pero con reconocimiento del Poder Judicial federal) de armar sus propias
alianzas para cargos legislativos nacionales en cada uno de los distritos de
forma independiente, y esta autonomía vale también para aquellos partidos
que tienen correlatos nacionales. Las alianzas de distrito son acuerdos para
las dos categorías de cargos legislativos que forman el Congreso de la Na-
ción, diputados y senadores nacionales. Como ambos cargos se renuevan
por bienios de forma parcial —por mitades la Cámara baja y por tercios la
Cámara alta— los electores de las provincias eligen alternativamente ambos
cargos. Por lo tanto, en aquellas provincias donde en la elección se vota por
ambos cargos, los partidos que forman alianzas de distrito presentan bajo la
misma alianza listas para ambas candidaturas10.

Nuestro país conforma un sistema en el cual las provincias son el locus
de la competencia y la base de apoyo político de los partidos y de los políti-
cos (Benton, 2009; De Luca, Jones y Tula, 2002). Por lo tanto, los partidos
nacionales más grandes han evolucionado a partir de coaliciones de gobier-
no nacionales, mejor descriptas como una confederación de alianzas entre
líderes de partidos provinciales (Calvo y Escolar, 2005; Leiras, 2007).

La normativa aliancista, entonces, es uno de los aspectos que le brinda
autonomía a los partidos a nivel subnacional en sistemas de competencia
multinivel. Y si bien los niveles de integración vertical de los partidos y su
nacionalización no pueden atribuirse, exclusivamente, a las disposiciones
normativas, su presencia distribuye capacidades y recursos importantes entre
los diferentes niveles organizativos (Clerici y Scherlis, 2014). Como señala
Gervasoni (2011), la política subnacional es política nacional y viceversa.

10 Hubo algunas excepciones en 2013 en las provincias de Salta y Santiago del Estero, y en
2009 en Córdoba. En la primera, la alianza Frente para la Victoria (integrada por los
partidos Justicialista, de la Victoria, Frente Grande, Kolina, Unión Victoria Popular, Memoria
y Movilización Social, Frente Plural, Movimiento Popular Unido) se constituyó como tal
solamente para presentar candidatos a senadores mientras que para la categoría diputados,
los partidos presentaron sus propios candidatos. En el caso de Santiago del Estero, el
partido Movimiento de Acción Vecinal va en la alianza Frente Popular con el Partido de la
Victoria y el Partido Social de Centro para la categoría de Senadores, sin embargo, se suma
al Frente Cívico por Santiago (integrado por el Partido Federal, Kolina, Compromiso Social,
Movimiento Justicia y Libertad, y Nueva Alternativa) para la categoría de Diputados. En
Córdoba para la elección legislativa de 2009 los partidos Justicialista, Demócrata Cristiano,
Movimiento de Acción Vecinal, Política Abierta para la Integridad Social, Primero la Gente,
Recrear, entre otros, constituyeron la alianza Unión por Córdoba-Compromiso Federal
para presentar una lista de senadores, mientras que presentaron por separado listas de
diputados. Asimismo, la alianza Frente para la Victoria para la Equidad y el Trabajo contenía
a los partidos de la Victoria y Frente Grande solamente en la categoría de senadores dado
que estos presentaron sus propios candidatos de diputados por fuera de la alianza.
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La territorialización del sistema de partidos como escenario

Entender el sistema de partidos brinda información relevante para com-
prender el contexto en el cual los partidos realizan sus alianzas. “El sistema
de partidos argentino aparece descentrado, con caudillos provinciales que
controlan los mecanismos de financiamiento político y nominación de can-
didatos y están en condiciones de manipular paquetes electorales y nego-
ciarlos con otros caudillos” (Malamud, 2011: 111). Esta idea podría denotar
lo que Gibson y Suárez Cao quieren significar a través del concepto de siste-
ma federalizado de partidos en los casos en que “opera más de un sistema
de partidos territorialmente delimitados” (Gibson y Suárez Cao, 2010: 22),
pudiendo ser congruentes con el formato del sistema nacional. Escenarios
de esta naturaleza tienen lugar en estados donde las unidades subnacionales
poseen una autonomía tal que les permite contar con una constitución y/o
normativas electorales propias, poderes locales de gobierno y legislación
sujetos a la competencia a través de elecciones donde los partidos partici-
pan como actores centrales.

“El fin del siglo XX nos ha confrontado con nuevos procesos de
territorialización del voto, el renacimiento de identidades políticas
subnacionales y una creciente diferenciación político-electoral en un cre-
ciente número de procesos de federalización” (Calvo y Escolar, 2005: 44)
producto de fracturas institucionales y políticas consecuentes de las propias
constituencies de las provincias argentinas (Gibson y Calvo, 2000; Stepan,
2001). Y una de las diferencias centrales entre ellas es la dicotomía oficialismo-
oposición (Jones y Hwang, 2007) que prima como lógica política.

La territorialización a la que hacemos referencia, sin embargo, ha sor-
teado los impulsos centralizadores que le impuso al sistema partidario elec-
toral la reforma constitucional de 1994 debilitando el poder relativo de líde-
res locales al dejar de lado la elección indirecta, tanto del presidente como
de los senadores nacionales. Este mecanismo electoral actuaba como pilar
fundamental del poder de los líderes provinciales, que en general, detentaban
las gobernaciones. En respuesta, gran parte de las provincias llevó adelante
sus propias reformas institucionales destinadas a moderar los efectos no
deseados sobre los sistemas de partidos locales (Calvo y Micozzi, 2005) y
aislar sus arenas de juego de los impulsos centralizadores del nivel nacional
(Calvo y Escolar, 2005). Consecuencia de esto es la creciente dispersión de
las dinámicas locales respecto de la nacional a partir de 2001 cuando se
cristalizan los efectos de las reformas provinciales en la elección para el Con-
greso Nacional, como veremos en breve.

Analizando, primeramente, el sistema de partidos nacional en la com-
petencia para la presidencia, la Tabla 2 muestra la cantidad de partidos
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nacionales reconocidos, la proporción que compite, la cantidad de listas y el
número efectivo de partidos nacionales electorales.

Así, vemos que para las primeras elecciones argentinas de la
redemocratización en 1983, la Justicia Federal le reconoció personería jurí-
dico-política a 19 partidos nacionales habilitándolos a presentar candidatos
a presidente11. De estos, una proporción de partidos cercana a 0,9 se había
presentado a la competencia por el Ejecutivo nacional. Para la última elec-
ción presidencial en 2011, el país contó con 35 partidos nacionales en con-
diciones de competir en las elecciones primarias en la categoría de presi-
dente, casi el doble de agrupaciones nacionales reconocidas en 1983. Del
total de partidos nacionales en dicho año, asimismo una proporción cerca-
na a 0,90 se presentó a la elección. Esta proporción no se mantuvo durante
todo el período, siendo la elección de 2007 aquella con un menor número
de agrupaciones que compite sobre el total reconocidas, en una propor-
ción de 0,71. A pesar de ello, 2007 fue una de las elecciones presidenciales
—junto con la de 2011— con el mayor número de partidos nacionales en
condición de participar, 35.

En la actualidad, el sistema de partidos argentino se encuentra atrave-
sando un proceso de adaptación a la reforma electoral sancionada en di-
ciembre de 2009 a través de la Ley de “Democratización de la Representa-
ción Política, la Transparencia y la Equidad Electoral” N° 26571. La norma-
tiva modificó en diversos aspectos el Código Nacional Electoral N° 19945 y
la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23298. Entre los cambios se
encuentran la introducción de elecciones primarias abiertas, simultáneas y
obligatorias (PASO) con un piso de votos de 1,5 por ciento para acceder a la
elección general, la prohibición de las listas espejo12 y las candidaturas múl-
tiples, y el establecimiento de requisitos más estrictos para crear y mantener
la personería de los partidos13.

11 Contabilizamos los partidos reconocidos como aquellos habilitados para presentar
candidaturas en cada elección determinada. Según marca el Código Nacional Electoral
(Ley N° 19945), los partidos tienen hasta 50 días antes de la elección para presentar
listas de precandidatos a las primarias (y antes de la reforma que institucionaliza las
primarias, para las elecciones generales) y por lo tanto, es la fecha límite para que un
partido obtenga el reconocimiento jurídico necesario para competir en una elección y
oficializar candidatos.

12 Las listas espejo son listas con iguales candidatos presentadas por diferentes partidos o
alianzas.

13 Para un análisis más amplio de la reforma y sus consecuencias, consultar Pomares,
Scherlis y Page (2012).
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Tabla 2
Cantidad de partidos nacionales reconocidos, proporción que se presenta
a elecciones, cantidad de listas y número efectivo de partidos nacionales

electorales, por elección presidencial

* Toma datos de las elecciones primarias.
Nota: el Partido Justicialista compitió en tres alianzas distintas. Lo mismo ocurrió con
Unión Popular. En estas estadísticas, ambos están contabilizados una sola vez.
Fuente: todos los cálculos son propios en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

Centrándonos en este último punto, la ley señala que las agrupaciones
deben presentar afiliaciones equivalentes al 4 por mil del padrón cuando
antes se les requería la misma cantidad pero en adhesiones. La diferencia
radica en que las afiliaciones pueden obtenerse de cualquier ciudadano,
incluso afiliado a otro partido, y prestando adhesiones a un número ilimita-
do de partidos. En cambio un afiliado solo puede serlo a un partido a la vez.
De hecho, la afiliación a un partido implica la desafiliación automática de
uno anterior. Además, para presentar candidaturas, los partidos deben ob-
tener el reconocimiento definitivo habiendo reunido las afiliaciones necesa-
rias. Hasta la Ley 24571, prevalecía la jurisprudencia que habilitaba a los
partidos en formación a presentar con una especie de personería provisio-
nal mientras conseguían las adhesiones. Otra de las modificaciones de la
reforma es la exigencia de mantener un número mínimo de afiliados todos
los años. Y por último, para los partidos nacionales aumentaron las causales
de caducidad debiendo obtener para evitarla, un piso mínimo de 2 por
ciento de los votos en cada uno de los distritos donde el partido tenga reco-
nocimiento. El hecho de no presentarse a dos elecciones nacionales conse-
cutivas es, asimismo, causa para la caducidad.
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Hasta la última elección presidencial de 2011 no se verifica una dismi-
nución de la cantidad de partidos nacionales reconocidos, su número es el
mismo que en la anterior elección de presidente en 2007. No hay que de
dejar de mencionar que las consecuencias de dos de las nuevas causales de
caducidad no se han aplicado aun dado que la segunda elección nacional a
partir de la sanción de la ley de reforma será en 2015.

Del período estudiado, la elección de 2003 fue aquella con mayor can-
tidad de listas en competencia. Como rango distintivo de dichos comicios,
un fallo de la Justicia Federal autorizó al Partido Justicialista (PJ) a presen-
tarse con tres candidatos distintos (Carlos Menem, Néstor Kirchner y Adol-
fo Rodríguez Saá) integrando alianzas electorales diferentes ante la imposi-
bilidad interna de aunar un candidato presidencial único. Situación que los
medios denominaron “neolemas”. Una decisión parecida tomó Unión Po-
pular, quien concurrió a las urnas con dos alianzas distintas, una de las
cuales era compartida con el PJ.

Ahora bien, respecto de cuántos de los partidos que compiten en cada
elección son relevantes, podemos señalar que también ha variado su núme-
ro en las siete elecciones para el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) considera-
das al aplicar el indicador número efectivo de partidos (NEP)14. Este pre-
senta un rango de entre 2,32 y 5,66 partidos efectivos. En 1995 se pone de
manifiesto a nivel nacional el fin del bipartidismo que caracterizó a la políti-
ca argentina durante casi toda la segunda mitad del siglo XX, el Frente País
Solidario (Frepaso) se convierte en un tercer actor relevante en la contienda
por la presidencia. EL NEP trepa a 5,66 en 2003 siendo la elección presi-
dencial con mayor número de partidos efectivos y se mantiene alrededor de
3 partidos y medio en las dos elecciones siguientes.

Existe una cierta relación entre una oferta electoral fragmentada y el
aumento del número efectivo de partidos. Dicha correlación es elevada en el
caso de las siete elecciones presidenciales del período (0,75 en el coeficiente
de Pearson). El hecho de contar la elección de 2003 con la mayor oferta
electoral de la serie en la categoría de presidente (con una importante con-
tribución de los “neolemas” mencionados), no puede dejar de ser un indi-
cador para analizar el aumento significativo del NEP ese año dado que,
tanto la cantidad de listas en competencia como el NEP aumentan notable-
mente en una proporción de 0,44 las primeras y de 0,54 el segundo. Y luego
se produce una baja de ambos indicadores en la elección ejecutiva siguiente.

14 Desarrollado por Laakso y Taagepera en 1979, consiste en dividir uno por la suma de
los cuadrados de las proporciones —ya sea de votos o de bancas— que los partidos
obtienen. Este indicador es útil para dar cuenta de la fragmentación del sistema de
partidos considerando cuántos son los partidos que efectivamente tienen un peso rela-
tivo relevante —medido en caudal electoral o en asientos en una Cámara— dentro de
un sistema lo que les permite participar de la toma de decisiones.
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La Cámara de Diputados en Argentina se compone mediante legislado-
res que representan a los habitantes de las distintas provincias, cada una de
las cuales elige a sus diputados entre una oferta de listas de candidatos
cerradas y bloqueadas que presentan los partidos y alianzas de distrito con
personería jurídico-política en cada provincia en cuestión. Por lo tanto, cada
distrito tiene su propia competencia y su propio sistema de partidos.

Pero para contar a los partidos que compiten en esta categoría de cargos
(como para la de senadores) podemos hacerlo de dos maneras, tomando a
los partidos como sellos partidarios (partidos nominales), o hacerlo como
figuras jurídico-políticas. En el primer caso nos referimos un nombre, un
símbolo y una idea organizacional, por ejemplo, el Partido Justicialista (PJ) o
la Unión Cívica Radical (UCR). Y en el segundo caso, consideramos tantos
PJ o UCR como figuras jurídicas de distrito existan en las provincias (las
figuras legales facultadas para presentar candidatos al Congreso de la Na-
ción). Entonces, contaremos 24 PJ y 24 UCR.

Si contamos a los partidos por su nombre, la Tabla 3 muestra que en las
primeras elecciones legislativas nacionales del período, identificamos 48
partidos de los cuales una proporción de 0,4 presentaba candidatos —pro-
pios o en alianza— en más de un distrito del país. El restante 0,6 se compo-
nía de partidos locales —con personería en un solo distrito— y de partidos
que si bien eran reconocidos en algún otro distrito, no compitieron en la
elección de diputados de dicho(s) distrito(s).

La cantidad de partidos nominales crece significativamente a lo largo
del período estudiado llegando a quintuplicar el número en 2007 con 241
partidos y cerrando la serie de 30 años con un aumento de cuatro veces y
medio la cantidad de 1983 con 217 partidos nominales. Resulta importante
hacer notar que en las elecciones comprendidas entre 2003 y 2009 tuvo
lugar un permanente incremento en la especialización territorial. En estos
años, al igual que en 2013, encontramos el mayor número de partidos no-
minales del período conjuntamente con la menor proporción de partidos
que compiten en más de un distrito. Lo que equivale a decir que además del
aumento relevante de la cantidad de sellos partidarios en competencia en
los mencionados comicios, con una cantidad promedio de más de 200 par-
tidos, se localizaron las opciones con una proporción promedio de 0,8 del
total de partidos presentando candidatos en un solo distrito.

En dicho período de tiempo, además, ocurre el mayor incremento acu-
mulado del número efectivo de partidos (NEP) en la Cámara de Diputados.
Este dato que también puede observarse en la TABLA 3, fue calculado a
partir de la cantidad de bancas que forman cada bloque. El funcionamiento
de la Cámara baja se organiza alrededor de los bloques y las votaciones res-
ponden, en general, al criterio establecido por los bloques al que los diputa-
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dos pertenecen. Por este motivo, consideramos que generar el NEP a partir
de la cantidad de bancas de cada bloque puede dar buena cuenta del grado
de fragmentación que hay en la Cámara15.

Tabla 3
Cantidad de partidos nominales en elecciones de diputados

nacionales, cantidad que presenta candidatos en más de un distrito,
número efectivo de partidos (NEP) en la Cámara de Diputados a partir

de los bloques, y nacionalización del sistema de partidos (PSNS),
por elección legislativa

15 Otros estudios calculan el NEP de bancas de diputados sumando la cantidad de asientos
obtenidos por cada partido/alianza en los distintos distritos. El problema de utilizar este
criterio es que en Argentina no hay una clara correspondencia entre la oferta electoral
y los alineamientos en el Congreso (Jones y Micozzi, 2013). Un asiento obtenido a
través de una alianza electoral en un distrito, no brinda información acerca del bloque
al que dicho legislador pertenecerá una vez que asuma su banca.
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Fuente: todos los cálculos son propios en base a datos de la Cámara Nacional Electo-
ral con excepción del índice de nacionalización del sistema de partidos (PSNS) entre
1983 y 2001 extraído de Jones y Mainwaring (2003). El NEP de los bloques de
diputados nacionales entre 1983 y 1997 fue calculado con datos de Molinelli, Palanza
y Sin (1999); entre 1999 y 2011 con datos de Zelaznik (2011); y para 2013 con datos
de la página web oficial de la Cámara de Diputados de la Nación.

A pesar de que hay una tendencia alcista en la cantidad de partidos
efectivos en diputados a partir de 1993, señalábamos que entre 2003 y 2009
se produce la mayor suba sostenida del indicador pasando de 3,49 a 6 par-
tidos efectivos con una mínima disminución entre 2005 y 2007. El pico
máximo se da en la elección de mitad de período en 2009 con un NEP que
llega a 6, registrándose un alza de 0,63 respecto de 1983. En 2009 se eviden-
cia una Cámara altamente fragmentada pero en las dos elecciones siguien-
tes recupera los valores anteriores.

El Gráfico 1 muestra el número efectivo de partidos (NEP) en la Cáma-
ra de Diputados nacionales según las bancas de los bloques y el nivel de
nacionalización del sistema de partidos (PSNS).

Gráfico 1
Número efectivo de partidos (NEP) en la Cámara de Diputados
nacionales según bancas por bloque, e índice de nacionalización

del sistema de partidos (PSNS), por año

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.
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La nacionalización se mide a través del indicador Party System
Nationalization Score (PSNS) desarrollado por Jones y Mainwaring (2003).
Este mide la nacionalización del sistema considerando, primeramente, el
grado en que cada partido está nacionalizado a través de medir las desigual-
dades de votos de cada partido en la elección de diputados nacionales en
todos los distritos donde participa. Luego, el indicador agrega los datos
para dar cuenta del grado de nacionalización del sistema en su conjunto en
un rango de 0 a 1 donde 1 es nacionalización perfecta y 0 implica una
desnacionalización perfecta. Existe una correlación negativa entre el índice
de nacionalización del sistema de partidos y el número efectivo de partidos
en la Cámara baja (coeficiente de Pearson de -0,62).

Podemos notar cómo a partir de 2001 se profundiza el proceso de
desnacionalización del sistema de partidos. El gráfico muestra que la nacio-
nalización disminuye en 2001 pero se profundiza notoriamente en 2003 —al
igual que el aumento del NEP—, siendo la mayor disminución respecto de la
elección que le precede para alcanzar en 2005 el punto más bajo del indicador
con un valor 0,38. Este número equivale a una disminución de casi la mitad
respecto de 1983. Levemente este comienza a recuperarse en las elecciones
siguientes percibiéndose en 2011 la crecida más importante (que llega a 0,49)
desde el piso en 2005 pero lejos aún de los valores anteriores a 2001. En 2013,
el indicador vuelve a disminuir a un valor más cercano a 2007 y 2009.

Así, el lapso de 2003 a 2009 da cuenta de la profundización de la
territorialización de las opciones partidarias y de la nacionalización del sis-
tema de partidos que se hacen visibles con el aumento de sellos partidarios
localizados, la proporción de partidos que compite en más de un distrito ha
disminuido. Además, el número efectivo de partidos electorales en la com-
petencia por la presidencia y la cantidad de partidos relevantes en la Cáma-
ra de Diputados mostró una tendencia alcista en dicho período.

Cuando analizamos a los partidos que efectivamente compiten en la
elección de diputados nacionales, debemos referirnos a las figuras jurídico-
políticas de distrito. La Tabla 4 muestra para todo el país, la cantidad de
partidos de distrito reconocidos, la proporción que compite (solos o en alianza)
y la cantidad de listas de diputados nacionales, por elección.

De esta forma, podemos ver que la cantidad total de partidos de distrito
reconocidos en el país y habilitados para competir en la primera elección
transicional de diputados nacionales en 1983 fue de 331 con una propor-
ción de participación de 0,93. El número de partidos con personería fue en
ascenso constante hasta el final de la serie con unas pocas excepciones. En
la primera de estas, entre 1993 y 1997, la disminución fue mínima (menor a
0,10). Las elecciones de 1993 y 1997 fueron hasta dicho momento aquellas
con menor proporción de partidos que compitieron (solos o en alianza)
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sobre el total reconocido. La segunda disminución en la cantidad de agru-
paciones de distrito tuvo lugar de cara a las elecciones primarias de 2011
con una baja proporcional de casi 0,2. La suba en 2013 es poco significativa,
no llegando a un partido nuevo por distrito. A priori podría sostenerse que
esta reducción puede deberse a caducidades por no poder mantener ciertas
agrupaciones de manera anual el mínimo de afiliados que la Ley 26571
introdujo como requisito. Sin embargo, debería mantenerse la tendencia
hacia el futuro para poder concluir acerca de efectividad de la ley en su
objetivo de reducir el número de partidos. A 30 años de la primera elección
del período, el número de agrupaciones habilitadas para participar de los
comicios legislativos es el doble que en 1983, ubicándose la cifra en 660.

Si bien el crecimiento de la cantidad de personerías de distrito fue gra-
dual con un aumento promedio proporcional de 0,04, en 1989 y en 2003 la
variación ascendente fue significativa con una proporción de crecimiento de
0,25 y de 0,19 respectivamente. Este último en particular sumado a sucesivos
crecimientos menores, es el que lleva al pico máximo de personerías reconoci-
das a las elecciones de 2009 cuando se contabilizaban 785 agrupaciones de
distrito aptas para presentar candidatos para componer el Congreso Nacio-
nal. Sin embargo, este crecimiento no implicó mayor participación en los
comicios dado que la proporción entre los que presentaron lista en la elección
y aquellos reconocidos, disminuyó respecto a la elección anterior.

Deteniéndonos en los datos desagregados por distrito, destacamos que
hasta la elección de 1999 y a partir de 2011, Buenos Aires ha sido la provin-
cia con mayor cantidad de partidos de distrito reconocidos seguida por
CABA, la que para los comicios del período 2003-2009 superó a la primera
en la cantidad de personerías aptas para competir16.

Existe una esperable y alta correlación (0,83 en el coeficiente Pearson)
entre la cantidad de partidos reconocidos y la cantidad que compite en la
elección. El promedio de la proporción entre partidos que compiten y par-
tidos reconocidos para todos los distritos durante todo el período es de 0,76
(con un intervalo de 0,88 y 0,46) lo que implica que la participación prome-
dio es significativa. Las provincias donde esta proporción promedio es ma-
yor son Salta con 0,88, Entre Ríos y Neuquén con 0,88. Mientras que aque-
llas donde menos partidos compiten sobre el total reconocido son La Rioja,
Santa Cruz y Tierra del Fuego con 0,46, 0,54 y 0,50 respectivamente.

El Gráfico 2 ilustra los percentiles del número efectivo de partidos (NEP)
electorales a nivel distritos en la elección de diputados nacionales, por año.
Es decir, qué porcentaje del total de provincias del país presenta determina-
do NEP en la competencia por las bancas de la Cámara baja.

16 Todos los datos estadísticos que se mencionan se encuentran a disposición de quien lo
requiera pero no se incluyen por una cuestión de espacio. Sírvase contactar a la autora.
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Tabla 4
Cantidad de partidos de distrito reconocidos, proporción que compite
(solos o en alianza) y cantidad de listas de diputados nacionales, por

elección legislativa en todo el país

* Toma datos de las PASO.
Nota: Tierra del Fuego no eligió diputados nacionales en 1987 porque había renova-
do sus dos bancas en 1985.
Fuente: todos los cálculos son propios en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

El diagrama agrupa en la “caja” entre el 25 y el 75 por ciento de las
provincias. El “bigote” superior muestra los valores de NEP de un 25 por
ciento de casos, lo mismo que el “bigote” inferior. Además, el gráfico permi-
te identificar las provincias cuyos NEP se alejan de manera poco usual de
los valores típicos (que son los que se encuentran o bien por encima del
límite superior del “bigote” de arriba o bien por debajo del límite inferior
del “bigote” de abajo). Por su parte, la línea dentro de la “caja”, señala la
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mediana. Así, el 50 por ciento de las provincias se encuentran con valores
inferiores a esta y el 50 por ciento con valores superiores.

Pongamos como ejemplo la elección de 1983 donde hay, entonces, un
50 por ciento de distritos cuyo NEP de diputados se ubicó en un rango de
entre 2,30 y 2,80, son los casos de provincias que se encuentran agrupadas
en la “caja” del diagrama. Luego, hay un 25 por ciento de distritos con NEP
entre 2,10 y 2,30 (“bigote” inferior), también un 25 por ciento de las provin-
cias muestra un NEP de entre 2,80 y 3,50 (“bigote” superior). La provincia
de Corrientes con un NEP cercano a 4,50 es un caso atípico porque está
fuera del límite superior de uno de los “bigotes”.

Gráfico 2
Percentiles del número efectivo de partidos (NEP) electorales a nivel

distritos en la elección de diputados nacionales, por año

Nota: Para las elecciones de 2011 y 2013 se toman los datos de las primarias. El rango
intercuartílico (Iqr) mide la distancia entre el tercer y el primer cuartil arrojando la
diferencia del NEP que existe entre el 25 y el 75 por ciento de los distritos por cada año.
Fuente: los cálculos son propios en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.
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Los distintos sistemas de partidos de distrito han tenido un comporta-
miento de mayor similitud entre sí en términos de su número efectivo de
partidos hasta la elección legislativa de 1999 que a partir de la elección de
2001 y hasta completar la serie. Es posible notar un cambio en la elección de
2001 cuando se inaugura un período en el cual los sistemas de partidos de
las provincias en la competencia por las bancas de diputados, se parecen
menos entre sí que hasta 1999. Las medianas del NEP aumentan así como
la dispersión de los valores inferiores y superiores (los “bigotes”). Además,
los valores fuera de rango aparecen sostenidamente en casi todas las eleccio-
nes y son significativamente extremos. Esto significa que la competencia
para diputados nacionales profundiza su territorialización.

Desde 1983 hasta 1999, la mediana se ubica entre 2,5 y 3,1 partidos
efectivos para mostrar entre 2001 y 2013 un ascenso oscilando entre 2,9 y
3,5. Asimismo, el rango intercuartílico (Iqr) —medida robusta de disper-
sión que señala la diferencia entre el 75 y el 25 por ciento de los distritos—,
demuestra que hasta la elección de 1999 la distancia no superaba un parti-
do efectivo (1,08 como máximo en 1987). En 2001 pega un importante
salto a 1,78, el mayor de toda la serie, inaugurando un período en el que el
valor del rango no desciende de 1,29, exceptuando la última elección en
2013 cuando se produce una baja a 1,1 que llega al valor máximo del perío-
do anterior.

Exceptuando la primera elección del retorno democrático, los comicios
para la Cámara baja entre 1985 y 1999 mostraron que un 50 por ciento de
los sistemas de partidos distritales (los distritos comprendidos en la “caja”)
detentaba un número efectivo de partidos de entre 2,20 y 3,60 y en los casos
más extremos no mostraba una competencia efectiva ni menor a 2 partidos
ni mayor a 4,5. La excepción la constituye la elecciones de 1995 cuando los
valores del primero y el último de los percentiles (los “bigotes”) se fueron
corriendo. Esto indica que en algún lugar del país —es el caso de La Rioja—
en 1995 por primera vez al menos desde 1983, imperaba un sistema de
partido predominante con un NEP notoriamente inferior a 2 con un valor
de 1,6 (en 1989 el NEP de La Rioja se había ubicado en 1,92) que se repite
en 1999 con 1,7 partidos efectivos.

Con excepción del año 2003, hay en todas las elecciones entre 2001 y
2013 distritos con valores fuera de rango. Las provincias con sistemas de
partidos más fragmentados (CABA, Córdoba, Tierra del Fuego) llegan a
presentar una diferencia de 4 partidos efectivos más que el 25 por ciento de
provincias del país con NEP más altos.

Por último, aumenta la cantidad de distritos del país con sistemas de
partido predominante, pero también aquellos con sistemas de mediana y
alta fragmentación. En el primer caso, algunas provincias presentan un NEP
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menor a 2 en alguna elección legislativa solamente como San Luis y Santa
Cruz en 2003, pero en los casos de Corrientes, Formosa, La Rioja y Santiago
del Estero se repite en más de una elección17.

A partir de los datos analizados podemos señalar que el sistema de par-
tidos de nuestro país ha mostrado un progresivo proceso de desnacionaliza-
ción de la competencia, resultando en un amplio grado de variación en los
patrones de creación de partidos entre los distintos distritos. Se evidencia
un aumento de la cantidad de sellos partidarios creados aunque esto no
implicó una cobertura territorial más amplia que la unidad provincia. Más
partidos y menos nacionalizados decantan en dinámicas locales de acrecen-
tada dispersión, e independientes incluso, de la tracción que significa para
la competencia legislativa, la elección presidencial. Asimismo, se registra un
aumento del número efectivo de partidos en el sistema nacional, tanto en la
competencia por la presidencia como en la competencia por los asientos de
la Cámara baja del Congreso de la Nación, lo que puede contemplarse como
una cristalización del proceso de territorialización de las opciones partida-
rias.

El rol crecientemente protagónico de las alianzas

La política comparada ha brindado explicaciones acerca de por qué los
partidos forman alianzas electorales. Uno de los argumentos más clásicos es
que las coaliciones —sobre todo de gobierno— se construyen para alcanzar
la mayoría que se requiere para determinado propósito —ya sea formar go-
bierno, dar cuórum, aprobar determinado proyecto de ley, etc.—. Son los
casos de la teoría de las coaliciones de tamaño mínimo ganador (Riker, 1962),
del mínimo de integrantes (Leiserson, 1970), y del mínimo rango ideológi-
co (Axelrod, 1970; Bäck, 2003; Bäck et al., 2013; Marks, Hooghe y Schakel,
2008).

Otra fundamentación señala que las alianzas se forman para competir
dentro de un marco de alta volatilidad electoral (Méndez de Hoyos, 2012;
Reynoso, 2011). Asimismo, están quienes creen que las alianzas entre parti-
dos opositores tienen lugar en sistemas de partido predominante (Gandhi y
Reuter, 2013; Wahman, 2013).

Podemos mencionar, asimismo, la explicación que pone el acento en
que la desproporcionalidad del sistema electoral es un incentivo para que

17 Corrientes en 2005 y 2009 (notorio cambio dado que en 1983 fue el distrito con un
NEP más alto); Formosa en 2003, 2005, 2009 y 2011; La Rioja en 2003 y 2005; y
Santiago del Estero en 2007, 2011 y 2013.
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los partidos decidan presentarse a las elecciones en alianza (Golder, 2005;
Strom, Budge y Laver, 1994). Por último, el nivel en que un sistema se en-
cuentra nacionalizado ha sido caracterizado como una influencia que los
líderes partidarios perciben y es información que usan al momento de deli-
near sus estrategias para enfrentar las elecciones (Clerici, 2013; Martin y
Stevenson, 2001; Jones y Micozzi, 2013).

Más allá de repasar los argumentos teóricos acerca de por qué los parti-
dos deciden aliarse para competir por cargos, el objetivo de este trabajo es
mostrar datos concretos de la creciente importancia que en Argentina vie-
nen mostrando las alianzas electorales. La Tabla 5 arroja datos al respecto de
las elecciones presidenciales.

Tabla 5
Estadísticas descriptivas de la participación aliancista en elecciones

presidenciales y su incidencia en la oferta electoral

* Toma datos de las elecciones primarias.
Nota: el Partido Justicialista compitió en 2003 en tres alianzas distintas para la presi-
dencia. Lo mismo ocurrió con Unión Popular. En estas estadísticas, ambos están
contabilizados una sola vez.
Fuentes: todos los cálculos son propios en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

El número de alianzas que se presentan a la competencia por la presi-
dencia ha aumentado gradualmente desde 1983 como se muestra, así como
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el promedio de partidos por alianza18. La proporción de partidos que com-
pite en alianza con otros sobre el total que participa de la elección presiden-
cial, presenta una tendencia que fluctúa entre el aumento y la disminución
con tres picos importantes de subida. El primero en 1989 con la primera
candidatura de Carlos Menem; el segundo en 1999, que fue la única elec-
ción presidencial en que la Unión Cívica Radical (UCR) concurría en alian-
za; y tercero, en 2011, año en que Cristina Fernández competía por su re-
elección. Este último valor, especialmente, es altamente significativo alcan-
zando el 0,90 de la masa total de competidores que integra una alianza con
otros. Es decir, a siete elecciones presidenciales desde el retorno de la demo-
cracia, hay más partidos compitiendo por el premio mayor y una tendencia
creciente a hacerlo en coalición. El número promedio de partidos integran-
do alianzas también creció en la última elección presidencial respecto de
otros años. Contrasta con la elección de 2003 la que con mayor cantidad de
alianzas durante el período, nucleó la menor cantidad de participantes par-
tidarios promedio en cada una de ellas.

La incidencia de las alianzas, especialmente, puede notarse en la última
columna de la tabla anterior que calcula cuál es la proporción de alianzas
sobre el total de la oferta partidaria de la elección. La trayectoria de este
indicador describe un recorrido similar al que mide la proporción de parti-
dos en alianza sobre el total que participa. De esta forma, notamos picos en
1989, 1999 y 2011. La última elección presidencial en 2011 es aquella en
que se pone en evidencia más cabalmente la importancia de las alianzas,
tanto por la proporción de partidos que compite en alianza como por la
cantidad de partidos por alianza y la incidencia de las mismas sobre la oferta
partidaria.

Por el lado de las alianzas de distrito, la Tabla 6 muestra las estadísticas
de importancia relativa de estas coaliciones en todo el país.

El primer crecimiento notable de la cantidad de alianzas de distrito tiene
lugar para la primera elección de renovación parcial de la Cámara de Diputa-
dos nacionales en 1985 con un aumento proporcional de 0,7. Asimismo, se
produce un aumento bastante similar (0,73) en la proporción de partidos
que compite en alianza con otros sobre el total que participa de los comicios.
El segundo pico de crecimiento del número de alianzas se da en 1989 con
una proporción de 0,32 para luego caer proporcionalmente 0,38 en la si-
guiente elección de 1991, siendo la mayor disminución de la serie. Mien-
tras que el tercer ascenso se produce en 2007 con un crecimiento de 0,20.

18 Toda la información acerca de la composición partidaria de las alianzas se encuentra a
disposición de quien lo requiera pero no se incluye por una cuestión de espacio. Sírvase
contactar a la autora.
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Tabla 6
Estadísticas descriptivas de la participación aliancista en elecciones

de diputados nacionales y su incidencia en la oferta electoral

* Toma datos de las elecciones primarias.
Fuente: todos los cálculos son propios en base a datos de la Cámara

Nacional Electoral.

La proporción de partidos que concurren a la elección integrando alianzas
es pequeña en 1983 pero aumenta notablemente en 1985 y sigue la tenden-
cia hasta 1989 con un primer pico cuyo valor llega a 0,77. Más adelante esta
proporción cae y se eleva alternativamente aunque a partir de 2009 se sostie-
ne alta, en 0,72 alcanzando el pico en 2013, año en que se llega al máximo
de partidos compitiendo en alianza sobre el total con un valor de 0,81. Es,
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también, una de las elecciones en las que es posible contabilizar un prome-
dio mayor de partidos por alianza —4,51—, solo superado por la elección
legislativa de 1999 con 4,70. Es decir, los comicios de 2013 han sido aquellos
con mayor proporción de partidos integrando alianzas y es la segunda elec-
ción en que un promedio más alto de agrupaciones se alían entre ellas (1999
fue levemente más alta) y aunque presentan un número importante de alian-
zas, en 1989, 2007 y 2009 se registraron más.

Pese a las pequeñas fluctuaciones de la tendencia aliancista, resulta cla-
ro que desde hace 10 elecciones legislativas, la proporción de partidos de
distrito en alianza no volvió a descender hasta alcanzar 0,53, el valor de
1993. De hecho, el promedio de esta proporción en el lapso de los últimos
20 años se ubica bastante más alto, en 0,65.

En la mayoría de los casos, un aumento de la importancia relativa de las
alianzas sobre la oferta partidaria coincide con los momentos en que sube la
proporción de partidos que compite en alianza. Aunque el primero de los
indicadores señalados depende de la cantidad de alianzas que se forman para
la elección, en dos tercios de los casos en que coinciden las subas de ambos
indicadores, también aumenta la cantidad de alianzas en competencia.

Esta tendencia, al igual que aquella que describe la incidencia de las
alianzas en las elecciones presidenciales, se encuentra representada en el
Gráfico 3. Podemos notar que en cuatro de las siete elecciones concurrentes
—1983, 1989, 1995 y 2007—, la proporción de alianzas sobre el total de la
oferta partidaria coincide en las elecciones de ambas categorías de cargos,
aunque sin una clara tendencia.

Esta tendencia, al igual que aquella que describe la incidencia de las
alianzas en las elecciones presidenciales, se encuentra representada en el
Gráfico 3.

Podemos notar que en cuatro de las siete elecciones concurrentes —1983,
1989, 1995 y 2007—, la proporción de alianzas sobre el total de la oferta
partidaria coincide en las elecciones de ambas categorías de cargos, aunque
sin una clara tendencia.

Si bien en la elección de presidente hay elecciones donde la incidencia
de las alianzas sobre la oferta es considerable, como en 1999 que llega a 0,65
o en 2011 que representa 0,70, es temprano para señalar que la tendencia
alcista se mantenga. Sin embargo, considerando la serie completa, es evi-
dente que la importancia relativa ha ido en aumento. En cambio, en la com-
petencia por las bancas de diputados nacionales en el total del país, se ma-
nifiesta el alza ininterrumpida desde 2001 finalizando el período con una
incidencia similar de las alianzas al pico mostrado en la elección de 1989.
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Gráfico 3
Proporción de alianzas sobre el total de oferta partidaria elecciones

presidenciales y de diputados nacionales, por año (1983-2013)

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

Respecto de los distritos en particular19, Catamarca, Corrientes, Formosa
y San Luis son cuatro de las provincias que han mostrado una proporción
significativamente alta de cantidad de partidos compitiendo en alianza so-
bre el total que participa rondando entre 0,70 y el 0,80 para todo el período.
Contrariamente, Chubut, Mendoza y Tierra del Fuego son aquellas con
una proporción menor de entre 0,32 y 0,41. El promedio de la variación de
este indicador para toda la serie es entre 3 y 6 por ciento para tres cuartas
partes de los distritos, lo que supone que la proporción de los partidos que
participan en alianza sobre el total que compite se ha mantenido estable
hasta ahora. En cambio, Córdoba varió, en promedio, un 30 por ciento
entre 1983 y 2013, Entre Ríos lo hizo un 20 por ciento y Chubut, Misiones,
Santa y Santa Fe variaron un 10 por ciento en promedio.

Chubut, Tierra del Fuego y Santa Cruz tienen el menor promedio de la
cantidad de alianzas que participan en cada elección con un valor inferior a

19 Recordamos que toda la información acerca de la composición partidaria de las alianzas
se encuentra a disposición de quien lo requiera. Sírvase contactar a la autora.
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2 mientras que Buenos Aires y CABA tienen el promedio más alto con 6,13
y 5,31 respectivamente. En un tercio de las instancias electorales, se han
llegado a oficializar 8 alianzas en estos distritos cuando en el resto no había
más de 5 coaliciones compitiendo.

El balance general de la competencia por el Congreso Nacional entre
1983 y 2013 muestra un aumento en la cantidad promedio de alianzas por
distrito. Luego de un pico en 1989 con casi 5 coaliciones, desde ese año
hasta 2003 la competencia se mantuvo oscilando en un promedio de entre 2
y 3 alianzas para estabilizarse las dos últimas elecciones de 2011 y 2013 en
un valor cercano a 3,5.

La competencia electoral en nuestro país ha atravesado importantes
cambios desde la redemocratización en 1983, mutando gradualmente a es-
cenarios en los cuales los incentivos para formar alianzas son mayores. En
este sentido, repasamos tres indicadores que contribuyen a dar una muestra
de dicha afirmación. Primero, una proporción mayor de partidos se presen-
ta a las elecciones en alianza con otros que de manera independiente, tanto
para la competencia por la presidencia como por las bancas de diputados
nacionales. En segundo lugar, hay más alianzas electorales por distrito, cre-
ció en promedio la cantidad de alianzas por provincia en las categorías de
cargos donde la competencia es provincial (diputados nacionales). Asimis-
mo y como tercer punto, las coaliciones se volvieron más numerosas, subió
en promedio, la cantidad de partidos que forman parte de cada una de
dichas alianzas.

Conclusiones

El sistema de partidos argentino ha mostrado importantes cambios en
sus características principales a comienzos del nuevo milenio. El progresivo
proceso de desnacionalización de la competencia ha resultado en un am-
plio grado de variación en los patrones de creación de partidos entre los
distintos distritos del país pero este hecho no se traduce automáticamente
en un aumento de la participación en las elecciones. Como muestran los
datos que hemos estado analizando, encontramos comicios en los que coin-
ciden números elevados de partidos habilitados para competir con menores
proporciones de los que efectivamente participan, respecto de elecciones
anteriores.

Este aumento de la cantidad de sellos partidarios no implica una cober-
tura territorial más amplia que la unidad provincia. La gran mayoría de los
partidos jurídico-políticos de distrito que se han creado son opciones loca-
les sin correlato en otras provincias por lo que ha disminuido la proporción
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de partidos nominales que presenta candidatos a diputados nacionales en
más de un distrito. Más partidos y menos nacionalizados decantan en di-
námicas locales de acrecentada dispersión, e independientes, incluso de la
tracción que significa para la competencia legislativa, la elección presidencial.

El aumento del número efectivo de partidos en el sistema nacional,
tanto en la competencia por la presidencia como en la competencia por los
asientos de la Cámara baja del Congreso de la Nación, puede contemplarse
como una cristalización del proceso de territorialización de las opciones
partidarias. La elección legislativa de 2001 abre un período en que el NEP
describe una dispersión tal que encontramos provincias con elevada frag-
mentación en sus sistemas de partidos a la vez que provincias en las cuales la
competencia partidaria se ha reducido notablemente al punto de existir
partidos predominantes.

Un rasgo notable de la evolución del sistema de partidos argentino en
los últimos 30 años es rol protagónico que han mostrado las alianzas electo-
rales. Por un lado, aumenta la proporción de partidos que forman una alianza
para competir por las distintas categorías de cargo sobre el total que partici-
pan y esto se hace visible en las dos arenas electorales que aquí analizamos,
la presidencia y la de diputados nacionales. En el primer caso, a partir de la
elección presidencial de 1995 ocurre que de manera sostenida más de la
mitad de los competidores presenta candidatos en alianza con otros, aun-
que este valor es especialmente alto en la última elección presidencial de
2011. Por el lado de la competencia de la Cámara baja nacional y pese a las
fluctuaciones, en las últimas diez elecciones legislativas asimismo, más de la
mitad de los partidos se alió para competir por las bancas y en las últimas
tres, este valor asciende notablemente.

Por otro lado, podemos mencionar que hay más alianzas electorales por
distrito, creció en promedio la cantidad de alianzas por provincia en las
categorías de cargos donde la competencia es local. En las elecciones para la
Cámara baja del Congreso Nacional entre 1983 y 2013 se produce un au-
mento en la cantidad promedio de alianzas por distrito.

Finalmente, las alianzas son más numerosas en términos de la cantidad
de integrantes. En líneas generales, el promedio de la cantidad de partidos
integrando una alianza electoral describe una tendencia similar durante todo
el período. En ambos casos, la serie finaliza con un valor significativamente
alto respecto de la primera elección de la vuelta a la democracia.

Podríamos concluir, entonces, que Argentina presenta una importante
tendencia a hacer girar la competencia electoral de los distintos cargos na-
cionales alrededor de un papel de mayor protagonismo de las alianzas elec-
torales que de los partidos compitiendo de manera independiente. Sin em-
bargo, esto no redunda en un menor número de participantes, en una ofer-
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ta electoral más acotada o en una reducción de la cantidad de actores rele-
vantes (NEP).

Una vez dimensionado el fenómeno cada vez más relevante de las alian-
zas electorales en Argentina, aparece la inmediata consideración acerca de
cuán congruentes son estas estrategias entre las elecciones de los distintos
niveles de gobierno, categoría de cargos y distritos. Hacia allí nos encontra-
mos enfocando la agenda de investigación.
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Abstract
Electoral coalitions are consequences of strategic movements that parties
do in order to face elections. As any other decision during campaigns, elec-
toral coalitions aim to maximize votes, seats, members, and private/public
funds. And in many occasions, parties make use of coalitions to survive.
This descriptive study contributes to empirically situate electoral coalitions
in a leading role in Argentina covering the last 30 years of democracy since
1983 transition. This place in the spotlight that electoral coalitions have
shown is framed by a territorialized party system competition.
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En este artículo se analizan las 31 sesiones preparatorias de la
Cámara de Diputados de la Nación en las que se eligen un presidente
y tres vicepresidentes. El presidente forma parte del cartel legislativo de
la mayoría, junto a los presidentes de las comisiones y el jefe del bloque
del partido de gobierno. En cambio, los vicepresidentes reemplazan al
presidente en caso de ausencia o renuncia y representan a las minorías
en la presidencia. De acuerdo a esto último, en el período 1983-2014,
la integración de este órgano se caracterizó por dos patrones: el
pluralista y el mayoritario. De acuerdo al primero, el bloque del parti-
do de gobierno controla los dos principales cargos (presidente y vice-
presidente 1º), quedando la vicepresidencia 2º para el principal bloque
de oposición. De acuerdo al segundo, el bloque de gobierno sólo se
queda con el cargo de presidente, ampliándose la nómina de cargos a
ser distribuidos. Sin embargo, en la mayor parte del período estudiado
se observa que predominó el primer patrón de distribución, a pesar de
que ningún bloque alcanzó por sí solo la mayoría absoluta de la ban-
cas. En respuesta a esto último, se creó en 1996 una vicepresidencia
3º, la cual, lejos de favorecer la representación de los principales blo-
ques de oposición, facilitó el ingreso en la arena legislativa de los
interbloques parlamentarios; esto es, una coalición inestable de blo-
ques de diversos tamaños que se articula para ganar cargos parlamen-
tarios.

Introducción

En las últimas décadas surgió una importante literatura en institucio-
nes políticas que se especializó en congresos y legislaturas en América Lati-
na, en la que predominan dos grandes líneas de investigación. La primera
pone el énfasis en el impacto de factores externos, como son el sistema de
partidos, el sistema electoral, las carreras políticas y la relación con el ejecu-
tivo. La segunda se concentra en la formación de las políticas públicas y la
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producción legislativa del Congreso1. Sin embargo, se ha prestado poca aten-
ción a las prácticas informales y los procedimientos que pautan los modos
de elección y de ejercicio de los cargos de liderazgo parlamentario, que es lo
que interesa particularmente en este artículo.

A respecto, de acuerdo a un conocido ensayo de Cox (2006), estos car-
gos fueron creados a los fines de establecer una agenda legislativa para regu-
lar la creciente producción de leyes que exigen las sociedades modernas.
Estos cargos son: la presidencia de las Cámaras (o del parlamento en caso
de ser unicameral), las presidencias de las comisiones legislativas y las jefa-
turas de los bloques parlamentarios2.

Esta investigación se concentrará exclusivamente en la presidencia de
la Cámara de Diputados, la cual se integra por un presidente y tres vicepre-
sidentes elegidos en las denominadas sesiones preparatorias3. El presidente
es una figura clave de liderazgo parlamentario en la cual recae el poder
—delegado por el pleno (es decir, el conjunto de diputados que integran el
cuerpo)— para designar y remover los legisladores miembros de las comi-
siones y demás funcionarios de la Cámara, y para administrar su presu-
puesto. Asimismo, aquél preside la Comisión de Labor Parlamentaria y las
reuniones del pleno4.

Además de estas funciones, es importante tener en cuenta que su rol
institucional está estrechamente vinculado al partido al cual pertenece. En
tal sentido, en concordancia con los postulados de la teoría del cartel legis-
lativo (Cox y McCubbins, 1993, 2005), al igual que el speaker de la Cámara
de Representantes de Estados Unidos, el presidente de la Cámara argentina
es un delegado de la mayoría, y por lo tanto, es un dirigente de confianza
del presidente de la Nación.

1 Se pueden mencionar las siguientes obras y artículos de investigación más importantes en
relación al caso argentino: Molinelli (1991, 1999); Mustapic (2000, 2002); De Ríz (1994),
Zelaznik (2011), Mustapic, Bonvecchi y Zelaznik (2012); Bonvecchi y Zelaznik (2012);
Etchemendy y Palermo (1997); Llanos (2002), Eaton (2002, 2003), Jones (2002); Jones
y Hwang (2005, 2007), Llanos y Mustapic (2006), Calvo (2014) y Moscoso (2015).

2 Estos últimos son la expresión organizada de los partidos políticos en las cámaras
legislativas o el parlamento. En algunos países de Europa occidental se los conoce bajo
la denominación de: grupos parlamentarios (Italia y Francia), fracciones (Alemania),
partidos parlamentarios (Reino Unido) partidos legislativos o congresionales (Estados
Unidos) —para un estudio comparativo se remite a Heider y Kolle (2000)—.

3 Estos conforman la “mesa de la presidencia de la Cámara” (en adelante, se hará referen-
cia a ella como la “presidencia”). Las sesiones preparatorias es el tema del próximo
parágrafo.

4 En el reglamento actual los poderes del presidente de la Cámara están explicitados en
el artículo 39. La Comisión de Labor Parlamentaria se analizará en la primera parte de
este artículo. Para una panorámica de los poderes de los presidentes de los parlamentos
europeos desde una perspectiva comparada, se remite a la investigación de Jenny y
Müller (1995).
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Ahora bien, mientras que el speaker norteamericano lidera una Cámara
en la que el partido de mayoría monopoliza todos los cargos con poder de
agenda5, en el caso argentino el presidente es el líder de una Cámara
pluralista en donde ningún bloque suele alcanzar por sí solo la mayoría
absoluta (Calvo, 2014). Esto tiene importantes implicancias, tanto en el modo
en que el presidente regula el proceso legislativo, como en la distribución de
las vicepresidencias. Este artículo aborda solamente esta última cuestión6.

¿Cuál es la relevancia de estudiar el patrón de distribución de esos car-
gos? Más específicamente, ¿cuál es la relevancia de los vicepresidentes de la
Cámara? Empezando por este último interrogante, los vicepresidentes no
tienen otra atribución que la de sustituir al presidente cuando éste se halle
impedido o ausente7. De este modo, su función se limita a reemplazar oca-
sionalmente al presidente cuando se ausenta del recinto, volviendo a sus
bancas una vez que aquél reasume su función. Sin embargo, existen dos
circunstancias excepcionales por las cuales el vicepresidente puede asumir
el cargo del presidente en forma permanente: cuando éste último es desti-
tuido por el pleno de la Cámara o cuando renuncia al cargo8. Es aquí, en-
tonces, donde las vicepresidencias se convierten en un engranaje clave de la
sucesión política de la mayoría. Esto último, en principio, no constituye un
problema en una cámara que se rige por el patrón mayoritario; no así en
una cámara de liderazgo pluralista, en la que están representadas las mino-
rías, como es el caso de la Cámara de Diputados. En virtud de ello, esta
investigación se concentrará en la elección de las vicepresidencias antes que
en la relevancia intrínseca de dichos cargos. De este modo, en el período de
esta investigación (1983-2014), se observa una creciente conflictividad en-
torno a la elección de los vicepresidentes en una cámara caracterizada por
un proceso de fragmentación de los bloques sin precedentes.

Desde el punto de vista metodológico, se trata de una investigación
descriptiva, cuantitativa y basada en datos estadísticos. Estos últimos fueron
obtenidos a partir del estudio de las sesiones preparatorias publicadas en los
Diarios de Sesión de la H. Cámara de Diputados y, desde 1998, en el sito de
web de la mencionada cámara.

5 Esto incluye al presidente de esa Cámara (Speaker) y los vicepresidentes que son desig-
nados por el primero (Constitution Jefferson�s Manual and Rules of the House of
Representatives of the United States, 2013: 350-351).

6 Sobre esta cuestión existe el precedente de la investigación de Calvo y Tow (2009).
7 Así lo establece explícitamente el artículo 38 del reglamento.
8 En el período de esta investigación (1983-2014), no tuvo lugar ninguna destitución de

un presidente y solo tuvo lugar una renuncia —caso de Pugliese en 1989—, el cual fue
reemplazado por el entonces vicepresidente 1º (Duhalde), que ejerció la presidencia
interina por menos de un mes (el tema será abordado en la tercera parte de este
artículo).
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Por último, en el Anexo al final del artículo se presentan los datos de la
integración de la presidencia de la Cámara, así como también la evolución
de los bloques e interbloques parlamentarios.

A partir de lo señalado anteriormente, este artículo se divide en tres
partes. En la primera se abordan los aspectos reglamentarios y las prácticas
informales que regulan la elección del presidente y los vicepresidentes en las
sesiones preparatorias. En la segunda se desarrollan algunos aspectos de la
teoría del cartel legislativo y su aplicación al caso Argentina. En la tercera, se
analizan las elecciones de las autoridades en el transcurso de las presiden-
cias parlamentarias del radicalismo (1983-1989), el menemismo (1989-1999),
la Alianza (2000-2001), el duhaldismo (ene. 2002- 2005) y el kirchnerismo
(2006-2014).

I. Las sesiones preparatorias

Como se adelantó en la introducción de este artículo, la presidencia de la
Cámara de Diputados se integra por un presidente y tres vicepresidentes9.
Éstos son electos por el pleno de la Cámara en las sesiones preparatorias que se
realizan los últimos días de noviembre, y desde 1997, los primeros días de di-
ciembre de cada año. En el período estudiado (1983-2014) se llevaron a cabo 31
sesiones preparatorias, en las que además de la elección de las autoridades, se
tratan las impugnaciones a los diplomas de los diputados (cuando las hay), y
se fijan los días y los horarios de las sesiones sobre tablas10. Sin embargo, como
se observa en la Tabla 6 del Anexo, algunas autoridades fueron elegidas en
sesiones ordinarias (sin ir más lejos, por ejemplo, en 1989 se renovaron todos
los cargos de la presidencia en la sesión ordinaria del 06/07/1989).

De acuerdo a lo que establece el artículo 2º del reglamento, el presidente
y los vicepresidentes son electos por el pleno a pluralidad de votos y por voto
nominal. En este sentido, los cuatro cargos de la presidencia deben someter-
se a una votación nominal11, obteniendo el cargo el legislador que haya al-
canzado la primera pluralidad de votos, es decir la mayoría relativa.

9 A ello se agrega la elección de tres secretarios (uno parlamentario, uno administrativo
y el otro de coordinación) y de tres prosecretarios que, a diferencia del presidente y los
vicepresidentes, no son legisladores en ejercicio del cargo. Los roles y atribuciones de
los secretarios y los prosecretarios están regulados por los artículos 43 al 53 del regla-
mento. Estos funcionarios no se tienen en cuenta en esta investigación.

10 La elección de las autoridades está regulada por los artículos 1 a 9 del reglamento. La
mayor parte de ellos (para ser más exacto, del 3 al 9) se refieren al tema de las
impugnaciones.

11 El voto nominal queda registrado en un acta oficial con el nombre, apellido y el bloque
de cada legislador.
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Sin embargo, este procedimiento fue reemplazado por una regla infor-
mal por la cual, salvo algunas excepciones, no se recurre al voto del pleno,
sino que se atribuye cada cargo a los bloques en función de la cantidad de
bancas. De acuerdo a este procedimiento, la presidencia le corresponde a un
legislador del bloque de partido del gobierno; la vicepresidencia 1º al legis-
lador del bloque que le sigue en bancas, y así sucesivamente hasta agotar la
nómina.

Este patrón de distribución de los cargos, por lo tanto, es inseparable
del diseño institucional pluralista que favorece la representación de las mi-
norías. El antecedente de este diseño se remonta a la reforma del reglamen-
to de 1963, por entonces considerada un avance institucional hacia un Con-
greso más “representativo” (Ferretti, 2012: 39)12.

De esta reforma, vale la pena destacar solo tres dispositivos con impor-
tantes implicancias para las minorías políticas. El primero se refiere a la inte-
gración de las comisiones legislativas, que de acuerdo al artículo 105 debe
hacerse en forma de que todos los sectores políticos estén representados en
la misma proporción que en el seno de la Cámara.

El segundo tiene que ver con la Comisión de Labor Parlamentaria, la
cual es presidida por el presidente y la integran, además de los jefes de los
bloques, los tres vicepresidentes de la Cámara. Esta comisión fue uno de los
órganos emblemáticos de la reforma reglamentaria de 1963, ya que, como
surge de la investigación de Ferretti (2012), ofrecía, por primera vez, un
ámbito formalizado para consensuar la agenda del pleno de la Cámara, es
decir, el orden de proyectos y demás asuntos a ser considerados13.

El tercero y último es el reconocimiento parlamentario de los bloques,
lo cual fue la condición para que todos sus jefes puedan participar en igual-
dad de condiciones de la Comisión de Labor Parlamentaria, independien-
temente del número de integrantes de sus bloques. Esta condición fue de la
mano del bajo número de legisladores requerido para constituir un bloque,
que es de tres diputados según el actual artículo 56 del reglamento. No
obstante ello, dicho artículo autoriza la constitución de bloques de dos o un
legislador (monobloque) con la condición que el o los diputado/s que lo
integre/an pertenezca/n a un partido político existente con anterioridad a su
elección14.

12 Entrecomillado original del autor.
13 Su integración y funciones están reguladas por los actuales artículos 58-60 del regla-

mento. Para un estudio sobre sus orígenes se remite al estudio de la mencionada autora.
14 Asimismo, el actual artículo 57 del reglamento garantiza fondos presupuestarios a

todos los bloques para que contraten un secretario parlamentario y uno administrativo.
Además, se dispone de una cuota presupuestaria para los contratos de bloques cuyos
montos varían según el número de sus integrantes.
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En síntesis, a partir de lo explicado en los párrafos anteriores, se entiende
por qué los bloques parlamentarios se convirtieron en la principal unidad de
referencia para la integración de la presidencia de la Cámara, prescindiéndose
del procedimiento del voto nominal. En lugar de éste, se optó por la delega-
ción en los líderes del poder de negociar los cargos antes de realizarse la sesión
preparatoria. Ésta última, por lo tanto, pasa a convertirse en un mero ritualismo
parlamentario en la que los jefes de los bloques se limitan a proponer ante el
pleno el candidato a ocupar el cargo “en nombre de los diputados que repre-
sentan”. Se trata entonces de una designación consensuada entre los líderes
de los bloques que, de todas maneras, no está exenta de polémicas y desacuer-
dos. Prueba de ello es que en el período estudiado no hubo consenso en el
67,5 por ciento de las sesiones preparatorias. De esa última cifra, el 49 por
ciento corresponden al período 1997-2014, es decir en el período que se ini-
cia a partir de la creación de la vicepresidencia 3º.

Tabla 1
Elecciones de los cargos de la presidencia de la Cámara

de Diputados, 1983-2014

Nota: la subdivisión de los períodos da cuenta de la introducción de la vicepresiden-
cia 3º a partir de 1997. (a) Incluye una sesión ordinaria en la que se eligieron los tres
cargos de la vicepresidencia; (b) Incluye una sesión ordinaria de prórroga en la que se
eligieron alguno de los cargos de vicepresidentes; (c) Incluye dos sesiones ordinarias
y una sesión ordinaria de prórroga en las que se eligieron alguno de los cargos de
vicepresidentes.
Fuente: elaboración propia en base a las sesiones preparatorias obtenidos del Diario
de Sesiones de la Cámara de Diputados (período 1983-1997) y las versiones taquigrá-
ficas (1998-2013).

Por otra parte, como surge de la Tabla 2, el cargo más disputado es la
vicepresidencia 3º, en la que en 13 (76 por ciento) elecciones no hubo acuer-
do. Asimismo, se observa que la mitad de las elecciones a la vicepresidencia
2º fueron disputadas, una cifra que alcanza la tercera parte de la vicepresi-
dencia 1º y un cuarto de las de presidente.
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Tabla 2
Elecciones de autoridades disputadas y no disputadas

en el período 1983-2014

Nota: se computan en el total la elección de autoridades en las sesiones ordinarias del
26/04/1989 y del 06/07/1989. Las demás elecciones de autoridades que se llevaron a
cabo en sesiones ordinarias se computan aquí en una sola fecha.
* Elegido por vez primera en 1997.
Fuente: elaboración propia en base a las sesiones preparatorias obtenidos del Diario
de Sesiones de la Cámara de Diputados (período 1983-1997) y las versiones taquigrá-
ficas (1998-2013).

Además de la conflictividad de las sesiones preparatorias, merecen des-
tacarse otros datos que surgen del análisis global de la Tabla 7 del Anexo.

El primero corresponde al distrito de origen de las autoridades. Se ob-
serva entonces que el 35 por ciento de aquellas provienen de Buenos Aires,
seguido por Santa Fe (11 por ciento), Capital Federal y Córdoba, con el 9
por ciento respectivamente; y Mendoza (7 por ciento)15. Discriminando por
cargo, esto significa que de un total de 9 presidentes, 6 fueron elegidos en
Buenos Aires, mientras que 4 de los 9 vicepresidentes 3º también provienen
de ese distrito. En cambio, los vicepresidentes 1º y 2º se distribuyen entre
los demás distritos. Este dato pone al descubierto el peso de los principales
distritos electorales del país (principalmente Buenos Aires), en la distribu-
ción de los cargos.

El segundo tiene que ver con los bloques parlamentarios. Empezando
por los presidentes, 6 son del Partido Justicialista (PJ) y 3 de la Unión Cívica
Radical (UCR). Una proporción similar presentan los vicepresidentes 1º: 8
son del PJ y 4 de la UCR. Pero, la relación se invierte con respecto a los
vicepresidentes 2º: 9 diputados de la UCR y 5 del PJ. Por último, los 9
vicepresidentes 3º pertenecen a bloques minoritarios cuyos diputados (con
la excepción de uno del Frepaso) fueron elegidos en representación de los
interbloques, los cuales, estos últimos, pueden ser definidos como una coali-

15 El resto de los distritos en los que fueron elegidas autoridades no superan el 2 por
ciento (Entre Ríos, San Juan, Chaco, Chubut, San Luis, Jujuy, Neuquén, Misiones,
Santiago del Estero, Salta, Formosa y Santa Cruz).
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ción de bloques de diversas tamaños para acceder a los cargos de las comi-
siones y la presidencia de la Cámara (Saettone, 2014)16.

El tercero y último dato a considerar son los mandatos de las autorida-
des. A respecto, sin entrar en mayores detalles sobre los factores que operan
en su selección, vale la pena destacar que del total de 47 autoridades elegi-
das en el período estudiado, 11 (23 por ciento) estuvieron por solo un man-
dato y 21 (43 por ciento) dos mandatos, lo que pone al descubierto una alta
rotación de aquellas17. Esto último se constata al analizar el total de autori-
dades elegidas por cargo, en donde se observa que el 44 por ciento de los
presidentes no sobrepasaron los dos mandatos, una cifra que incluso se
incrementa para los vicepresidentes 1º (64 por ciento), y más aún para los
segundos (73 por ciento) y los terceros (90 por ciento).

Tabla 3
Mandatos de las autoridades de la Cámara de Diputados, 1983-2014

Nota: el bloque oficialista del PJ pasó a denominarse FPV-PJ desde 2005. Se incluye
la presidencia interina de Duhalde (3/4/1989-26/4/1989). (a) Frepaso; (b) Frente Cívi-
co por Santiago; (c) UCD/Ucedé; (d) Frepaso; Demócrata de Mendoza; Demócrata
Progresista; Movimiento Popular Neuquino; CC-ARI; Peronismo Federal; Socialista;
(e) Alchouron (APR) —estuvo pocos meses en el cargo—; (f) Camaño G. (Peronismo
Federal en 2006 y Frente Renovador en 2013). Entre paréntesis los porcentajes.
Fuente: elaboración propia en base a los datos suministrados en la Tabla 6 del Anexo.

16 Los interbloques no están regulados por el reglamento. Se constituyen voluntariamen-
te para actuar conjuntamente sin renunciar a sus autoridades propias y a su autonomía
administrativa.

17 El mandato de las autoridades comprende el lapso de un año entre una sesión prepara-
toria y la siguiente. Esta alta rotación está vinculada a variables externas, en particular
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II. El cartel legislativo

Si bien los datos de las elecciones de autoridades de la Tabla 3 indican
una alta rotación de las vicepresidencias, la mayor parte de sus ocupantes
provienen de los bloques del Partido Justicialista (PJ) y la Unión Cívica
Radical (UCR). Esto prueba que el control de los cargos lo tienen los blo-
ques.

Las únicas excepciones a ello fueron el caso del Frente País Solidario
(Frepaso) en el bienio 2000-2001 (que accedió a la vicepresidencia 2º en el
marco de su alianza electoral con el radicalismo); y más actualmente, el
Frente Cívico por Santiago del Estero entre 2012 y 2014, un bloque minori-
tario con apenas siete bancas devenido en un socio estable de la coalición
legislativa del bloque del partido de gobierno.

Un caso aparte es la vicepresidencia 3º, cuya rotación de autoridades (la
más alta en relación a los demás cargos de la presidencia) está vinculada a la
fragmentación de los bloques parlamentarios, y como se verá en la tercera
parte, en la elección de este cargo juegan un papel clave los interbloques.

Lo importante a resaltar es que los dos principales cargos (presidente y
vicepresidente 1º) están controlados por los líderes del bloque del partido
del gobierno, los cuales forman parte del cartel legislativo. ¿Cuáles son las
características de aquél en la Cámara de Diputados?

Para responder a esta pregunta, es preciso retomar algunas cuestiones
de la teoría del cartel legislativo, desarrollada por Cox y McCubbins (1993,
2005) en relación a la Cámara de Representantes de Estados Unidos. Esta
teoría revaloriza el rol de los partidos legislativos, y por lo tanto, se presenta
como una alternativa a aquellos enfoques predominantes en ese país que
ponen el énfasis en las motivaciones (individuales) de los legisladores antes
que en los partidos (Mayhew, 1974; Krehbiel, 1991).

En otros términos, a diferencia de esos enfoques, la teoría del cartel
legislativo pone el acento en la lógica colectiva o grupal. En este sentido, los
partidos legislativos son vistos como la única organización capaz de reducir
la imprevisibilidad de una legislatura en estado de naturaleza, es decir, una
legislatura caracterizada por el ejercicio ilimitado de los derechos parlamen-
tarios y del tiempo del debate (Cox, 2006).

Partiendo de este supuesto, los autores destacan la relevancia de los
partidos legislativos en tanto coaliciones procedurales [procedural coalitions],
lo que implica que aquellos importan no tanto en cuanto a la influencia que

a dos. Una tiene que ver con la renovación parcial por mitades de la Cámara cada dos
años; la otra, con la histórica baja tasa de reelección legislativa, que algunas investigacio-
nes cifran en torno al 20 por ciento. Véase Jones (2002), Mustapic (2000) y Jones et al.
(2002).
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ejercen sobre los contenidos de la legislación, sino más bien en la elección de
los líderes (presidente de la Cámara y de las comisiones), que es cuando los
partidos se comportan como monolitos (Cox y McCubbins, 1993). Esto
último no implica necesariamente que los legisladores renuncien a su auto-
nomía. Lo que sucede es que, como surge de la investigación de Rohde
(1991) y Cox y McCubbins (1993), en determinadas condiciones, los legis-
ladores prefieren delegar el poder en los líderes de la mayoría para reforzar
sus chances de reelección aprovechando, entre otras cosas, las ventajas es-
tratégicas que ofrecen esas posiciones de políticas públicas y demás benefi-
cios para sus distritos. En pocas palabras, la delegación de poder en los
líderes es un medio para reforzar su carrera política.

Ahora bien, los legisladores argentinos no poseen una autonomía compa-
rable al caso norteamericano; no así la mayor parte de los gobernadores pro-
vinciales alineados al partido del presidente de la Nación. La principal deriva-
ción de ello es que, mientras que en el Congreso de Estados Unidos se da una
delegación de los legisladores rasos hacia los líderes de la Cámara, en Argenti-
na se da principalmente (aunque no exclusivamente) de los jefes provinciales
de partido hacia el líder nacional del partido (Jones y Hwang, 2005; 2007). El
líder nacional es ni más ni menos que el presidente de la Nación, el cual en
este caso intercambia con los gobernadores apoyo legislativo en el Congreso a
cambio de beneficios en forma de transferencias, subsidios y cargos en el Eje-
cutivo, etc. En este contexto, el presidente de la Cámara y el jefe del bloque
mayoritario se convierten en agentes del Ejecutivo en relación a los demás
legisladores rasos del bloque del partido de gobierno.

Existe otra diferencia importante con respecto al caso norteamericano.
Como destaca Calvo (2014), mientras que la Cámara de Representantes es
liderada por el partido de mayoría que “carteliza” los cargos de agenda (de
aquí que se habla de cartel mayoritario), en la Cámara argentina, salvo en
algunos períodos excepcionales, ningún bloque controla por sí solo más del
50 por ciento de las bancas; es decir, ninguno alcanza la mayoría absoluta,
que es la condición para controlar todos los cargos de agenda. La principal
derivación de ello es que el bloque del partido de gobierno (es decir, la pri-
mera pluralidad) debe formar una coalición con otros bloques parlamenta-
rios para alcanzar el cuórum de la mayoría absoluta para dar inicio la re-
unión del pleno y para votar los proyectos18. En todo lo demás, de acuerdo
al autor, el cartel pluralista presenta las mismas características del cartel
mayoritario, en particular en cuanto se refiera a la delegación de poder por
parte de los legisladores hacia los líderes del bloque de gobierno.

18 Dicho cuórum de mayoría absoluta está establecido por el artículo 64 de la Constitución
Nacional.
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La principal derivación de ello es que la integración de la presidencia de
la Cámara refleja una doble lógica mayoritaria y pluralista, la cual dio lugar a
cuatro modalidades de distribución de los cargos según el tamaño de los blo-
ques y la cantidad de cargos disponibles (Tabla 4). Dos, corresponden al pa-
trón mayoritario y las dos restantes al pluralista. De acuerdo a la primera, el
bloque de partido de gobierno se queda siempre con los cargos de la presiden-
cia y la vicepresidencia 1º, dejando los demás para los bloques de minoría
(uno antes de 1997, y dos a partir de ese año). De acuerdo a la segunda, se
queda sólo con la presidencia, ampliándose por lo tanto la nómina de cargos
a ser distribuidos (dos antes de 1997, y tres después de ese año).

Tabla 4
Configuraciones del cartel legislativo

* Desde 1997.
Abreviaturas: P: presidente; V1: vicepresidencia 1º; V2: vicepresidencia 2º; V3: vice-
presidencia 3º.
Fuente: elaboración propia en base a las sesiones preparatorias obtenidos del Diario
de Sesiones de la Cámara de Diputados (período 1983-1997) y las versiones taquigrá-
ficas (1998-2013).

La Tabla 5 permite distinguir el patrón de distribución ideal del real de
los cargos de acuerdo a los períodos de gobierno, las mayorías y la
conflictividad de las sesiones preparatorias. En líneas generales, se observa
que en las dos terceras partes del período estudiado, los bloques del partido
gobierno no alcanzaron por sí solos la mayoría absoluta de las bancas; y en el
tercio restante sí la obtuvieron. Mientras que en esta última coincidieron
ambos patrones de distribución de los cargos (el ideal y real), en los dos
tercios restantes no, predominando la configuración mayoritaria. Se obser-
va entonces que la conflictividad de las sesiones preparatorias —entendien-
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do por ello la ausencia de acuerdo sobre la pauta de distribución de los
cargos entre los principales bloques— tiende a prevalecer cuando no coinci-
de el patrón ideal con el real.

Tabla 5
Patrón de distribución de los cargos de la Presidencia

de la Cámara de Diputados, 1983-2014
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Nota: el resaltado en gris destaca los períodos en los que la distribución real e ideal de
los cargos coinciden. (a) En 1989 se produjeron dos elecciones de autoridades en sesio-
nes ordinarias; (b) Néstor Kirchner asumió la presidencia el 25/05/2003 y en diciembre
de ese año se renovó la Cámara; (c) Diciembre de 1997 se elige por vez primera la
Vicepresidencia 3º; (d) Diputados elegidos en representación de un interbloque.
Abreviaturas: P: Presidente; V1: Vicepresidencia 1º; V2: Vicepresidencia 2º; V3: Vice-
presidencia 3º.
Fuente: elaboración propia en base a los datos suministrados en la Tabla 6 del Anexo.

A partir de la distribución de los cargos, en la última parte de este artí-
culo se analizarán cada una de las elecciones de las autoridades. Como se
verá, entre los líderes existe un consenso cuasi unánime de que el cargo de
presidente de la Cámara le corresponde a un líder del bloque del partido de
gobierno. Sin embargo, dicho consenso interparlamentario se va resquebra-
jando a la hora de considerar el cargo de vicepresidente 1º, el cual, desde la
década de 1990 pasó a ser un recurso del bloque mayoritario. Producto de
esta circunstancia, la vicepresidencia 2º fue ocupada por un diputado del
bloque de la UCR, con las únicas excepciones del gobierno de la Alianza
(2000-2001) y el bienio 2010-2011. En cambio, el cargo de la vicepresiden-
cia 3º pasó a ser el principal blanco de las polémicas a partir de la desinte-
gración del gobierno de la Alianza en 2001-2002.

El análisis subsiguiente se organiza en función de las presidencias par-
lamentarias del radicalismo (1983-1989), el menemismo (1989-1999), la
Alianza (2000-2001) y el duhaldismo (ene. 2002-2005) que se consideran
juntas; y por último, las del kirchnerismo (2006-2014).

III. Las presidencias de la Cámara

III.1. Pugliese y Moreau

El período radical fue inseparable de la impronta parlamentaria de los
cinco años y medio de la conducción del radical Pugliese (1983-1989), en la
que el bloque del partido de gobierno logró una mayoría absoluta de 129
diputados durante los primeros cuatro años del mandato de Raúl Alfonsín.
Por otra parte, en ese mismo lapso de tiempo el bloque del PJ (en la oposi-
ción) se dividió en torno a dos facciones (los ortodoxos y renovadores), lo
que explica la inestabilidad de los vicepresidentes 2º en esos primeros años.
Por lo tanto, en estos cuatro primeros años la distribución real e ideal de los
cargos corresponde al cartel mayoritario, el cual no fue cuestionado por los
líderes parlamentarios.
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A partir de las elecciones legislativas de 1987, el radicalismo perdió la
mayoría absoluta frente a un bloque (reunificado) del PJ, pasándose al cartel
pluralista. Sin embargo, a pesar de que dicho patrón se ajustaba a la nueva
integración de esa Cámara, ello no impidió que las sesiones preparatorias
de los últimos años del mandato de Alfonsín resultaran conflictivas. Esto se
debió a que el bloque del PJ promovió a la vicepresidencia 2º a diputados de
bloques provinciales con el argumento de darle una voz al “federalismo”,
pretendiendo desplazar al bloque de la Unión del Centro Democrático (UCD/
Ucedé), por entonces la tercera minoría. Fue así como en ese bienio la desig-
nación a ese cargo se resolvió apelándose a dos votaciones nominales en las
que venció el bloque de la UCD/Ucedé con el apoyo del bloque radical.

La elección presidencial de 1989 no solo significó una dura derrota
para el radicalismo tras la victoria del PJ de Carlos Menem, sino que además
comportó el adelantamiento del traspaso del mando presidencial. Esta si-
tuación trajo aparejada, entre otras cuestiones, la renuncia anticipada del
presidente de la Cámara, Pugliese, para asumir como ministro del gobierno.
Lo reemplazó por menos de un mes el vicepresidente 2º, el diputado
Duhalde (PJ), hasta que fue elegido al frente de esa Cámara el diputado
Moreau (UCR) para completar los tres últimos meses del gobierno radi-
cal19. Se trata del único caso de un reemplazo del presidente por un vicepre-
sidente en el orden de sucesión en el período estudiado.

III.2. Pierri

En el período de las dos presidencias menemistas (1989-1999), la con-
ducción de la Cámara fue confiada al diputado Pierri (PJ), elegido en una
sesión ordinaria celebrada el 06/07/1989, secundado por el diputado Vanossi
(UCR) en la vicepresidencia 1º y el diputado Alsogaray (UCD/Ucedé) en la
segunda. Dos meses después se llevó a cabo la sesión preparatoria de noviem-
bre de 1989 —la última de ese año y en la que Pierri fue reelegido—. Esta
sesión por tanto marcó el retorno del patrón mayoritario, al ser elegido el
diputado del PJ Alasino en la vicepresidencia 1º (cuando en realidad le corres-
pondía a un radical), quedando la segunda a cargo del diputado Vanossi (en
el lugar de la UCD/Ucedé). A partir de entonces, el diputado Pierri se convir-
tió en el presidente más longevo, siendo reelegido todos los años en calidad de
fiduciario del presidente de la Nación (estuvo diez años y medio en el cargo).

El primer año de gobierno de Menem puso al descubierto de manera
explícita la ausencia de acuerdo entre el justicialismo y el radicalismo en

19 Estuvo en el cargo desde el 26 de abril hasta el 7 de julio.
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torno a la vicepresidencia 1º, la cual fue retenida por el primero, dejando sin
representación a la UCD/Ucedé, circunstancia que obligó al bloque radical a
intentar conservar esa vicepresidencia, y para ello recurrió a una votación
nominal. Así entonces, en la sesión preparatoria del 29/11/1990 se practicó
una primera votación nominal en la que compitieron por el cargo el diputa-
do Vanossi (UCR) contra Alasino (PJ), resultando elegido este último gra-
cias al apoyo de todo su partido y los bloques provinciales. Seguidamente, se
llevó a cabo una segunda votación más bien simbólica, en la que fue elegido
Vanossi en el cargo de la vicepresidencia 2º, imponiéndose ante un grupo
de candidatos de partidos provinciales, que esta vez, no fueron apoyados
por el PJ.20 La UCD/Ucedé se quedó una vez más si el cargo.

A partir de la renovación parlamentaria de 1993, la UCD/Ucedé perdió
su condición de tercera minoría, lugar que pasó a ocupar el Movimiento
por la Dignidad y la Independencia (Modín), un bloque de seis diputados
que, por entonces, no se mostró interesado en diputar ese cargo. Esto expli-
ca en buena medida que las sesiones preparatorias de 1993 y 1994 no hayan
sido conflictivas.

A partir de 1994, se produjeron tres importantes novedades en el pano-
rama político y parlamentario a destacar.

La primera fue la reforma constitucional de 1994 que, además de haber
introducido la reelección presidencial inmediata, creó mayorías especiales
para determinadas materias legislativas, amplió el período de sesiones ordi-
narias e instituyó nuevos órganos de control parlamentario. Estos cambios
fueron incorporados en la reforma del reglamento de la Cámara llevado a
cabo el 04/12/1996, de la cual importa destacar aquí la creación de la vice-
presidencia 3º21.

La segunda fue el debut del Frepaso como un nuevo partido nacional
en las elecciones presidenciales de 1995 (en las que fue reelecto Carlos
Menem), y su posterior alianza con la UCR que hizo posible el triunfo en la
elección presidencial de 1999 del radical Fernando De la Rúa.

La tercera y última fue el surgimiento de un formato multipartidista
que perdurará hasta fines de 2001 —y que no se volverá a observar en el
resto del período estudiado— caracterizado por la presencia de tres parti-

20 La UCR volverá a reclamar explícitamente la vicepresidencia 2º en las elecciones prepa-
ratorias de 1992, en las que se renovó la Cámara, en la que una vez más se ratificó el
patrón pluralista.

21 En esta reforma del reglamento el bloque del PJ pretendió introducir, entre otros
cambios, un sistema de voto ponderado en el seno de la reunión de la Comisión de
Labor Parlamentaria, rompiendo así la igualdad de representación de los bloques; el
voto legislativo del presidente para aprobar los proyectos legislativos; y el doble voto
para los casos de empate. De todas ellas, solo se aprobó la última (Diario de Sesiones de
la H. Cámara de Diputados de la Nación, 04/12/1996).
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dos nacionales (el PJ, la UCR y el Frepaso) que representaban respectiva-
mente la primera, la segunda y la tercera minoría parlamentaria.

A pesar de este nuevo formato del sistema partidario constituido en
torno al eje PJ-UCR-Frepaso, los dos primeros decidieron mantener el status
quo del cartel mayoritario hasta diciembre de 1997, año en que fue estrena-
do la vicepresidencia 3º, en el que fue elegida la diputada Fernández Meijide
(Frepaso). Luego, si bien el panorama partidario surgido de la nueva com-
posición de la Cámara en 1998 se había simplificado tras la victoria de la
naciente alianza entre el Frepaso y la UCR (denominada la Alianza22), éstos
no se fusionaron en un solo bloque parlamentario, una situación que inclu-
so persistió durante el gobierno de la Alianza (2000-2001). Como corolario
de ello, quedó excluido el bloque Acción por la República (APR) liderado
por el ex ministro de Economía de Menem, Domingo Cavallo, que para las
preparatorias de 1999 se había convertido en la tercera minoría. Como se
verá seguidamente, este bloque perderá la oportunidad de colocar su repre-
sentante en la vicepresidencia 3º ante la novedad que en ese cargo fue elegi-
do un diputado que invocaba la representación de un interbloque.

II.3. Pascual y Camaño (E.O.)

El período que se inaugura a partir de la preparatoria de diciembre de
1999 —la primera del gobierno de la Alianza encabezado por el radical
Fernando de la Rúa— se dio en el marco de una Cámara en la que ningún
bloque logró alcanzar por sí solo una mayoría absoluta. De este modo, a
partir de esta preparatoria los socios aliancistas se quedaron con los cargos
de la presidencia (UCR) y la vicepresidencia 1º (Frepaso); mientras que la
vicepresidencia 2º fue atribuida al bloque del PJ, y la tercera al diputado
Balter (Demócrata Progresista) en representación del interbloque Federal,
desplazando, como se indicó, al candidato del bloque de APR23.

El hecho que los bloques radicales y frepasista no se fusionaran, restó
una vez más representatividad a la presidencia de la Cámara, lo que explica
que, a pesar que primara el patrón pluralista, las sesiones preparatorias fue-
ron conflictivas. Pero, a diferencia de lo que venía sucediendo en las anterio-
res, a partir de este bienio las polémicas y desacuerdos no tendrán como
objeto la vicepresidencia 1º, sino la tercera. Como corolario de ello, en la
sesión preparatoria de 1999 se tuvo que recurrir una vez más a una elección

22 Su denominación completa era Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Educación.
23 El candidato del interbloque Federal fue elegido con el apoyo del bloque radical y

frepasista, mientras que APR era apoyada por el bloque del PJ, con quien se había aliado
en la elección presidencial de 1999 en la provincia de Buenos Aires.
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nominal para dirimir la elección del vicepresidente 3º, resultando electo el
mencionado diputado del interbloque Federal24.

La sesión preparatoria de diciembre de 2001 no puede desvincularse
de la renuncia anticipada de Fernando De la Rúa el 21/12/2001 y de la reali-
zación de dos Asambleas Legislativas en las que se eligió como presidente
de la Nación, primero, al entonces gobernador de San Luis, Adolfo Rodríguez
Saá (23-30 de diciembre); y luego, el Senador (y ex candidato presidencial
en las elección presidencial de 1999) Eduardo Duhalde (01/01/02). Entre la
renuncia de Rodríguez Saá y la elección de Duhalde, el presidente de la
Cámara Camaño (E.O.), asumió la presidencia del país en forma interina
del 30/12/01 al 01/01/02. Pero el dato más importante a destacar es que este
último había sido elegido al frente de la Cámara en las preparatorias del 05/
12/2001, dos semanas antes de la renuncia de De la Rúa, poniendo al descu-
bierto el avanzando proceso de disolución de la Alianza25.

Como era de esperarse, en esta oportunidad la disputa tuvo como epi-
centro a la vicepresidencia 3º, que era reclamada por la diputada ex radical
Elisa Carrió (Afirmación para una República Igualitaria /ARI) en su doble
condición de bloque de la tercera minoría y de interbloque más numeroso.26

Finalmente, una vez más fue elegido un diputado del interbloque Federal
con el apoyo explícito del UCR y del PJ, e implícito del Frepaso.

A partir de la preparatoria de diciembre de 2001, se inicia la presidencia
de Duhalde de un año y cinco meses que concluirá con la elección de Néstor
Kirchner como presidente de la Nación. Al frente de la Cámara permaneció
el diputado Camaño (E.O.) el cual tuvo que afrontar, entre otros desafíos, la
profundización de la fragmentación de los bloques parlamentarios27.

Durante la presidencia de Duhalde tuvo lugar una sola sesión prepara-
toria (diciembre de 2002), que se llevó a cabo en el trasfondo de la decisión
de aquél de adelantar las elecciones presidenciales para mayo de 2003, y en

24 La disputa por este cargo se repitió en la preparatoria del 2000, aunque en este caso no
se recurrió a la votación nominal.

25 Por primera —y única vez— en el período estudiado se rompió la regla por la cual el
presidente de la Cámara es un líder del bloque del partido de gobierno. Esta elección
parlamentaria atípica se explica por la circunstancia que en ese momento se daba por
descontado la renuncia anticipada de De la Rúa.

26 Versión taquigráfica de la H. Cámara de Diputados de la Nación del 05/12/2001. Va de
suyo que en esta preparatoria el bloque del Frepaso transitaba un proceso de descom-
posición, algunos de cuyos miembros convergieron en el ARI. De aquí la dificultad para
estimar la verdadera dimensión de este bloque (y del interbloque) cuya representación
era invocaba por la diputada Carrió. Sin ir más lejos, en aquella sesión preparatoria el
diputado Alessandro refutó a Carrió negando que algunos diputados de la Alianza
hayan suscripto “acuerdos parlamentarios” con otras bancadas. Esto fue negado por
inmediatamente por otros diputados frepasistas.

27 Como se observa en las tablas 10 y 11 del Anexo, el número de bloques aumentó
significativamente a partir de 2001.
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donde al interior de bloque del PJ cristalizaron tres líneas internas que se
referenciaban en los candidatos presidenciales de entonces (Carlos Menem,
Adolfo Rodríguez Saá y Néstor Kirchner, este último apadrinado por
Duhalde). Por otra parte, a partir de esa preparatoria (en la que no se reno-
vaba la Cámara) se profundizó la brecha al interior del ARI entre los diputa-
dos que integran ese bloque (11 diputados) y los que integran el interbloque
Alternativa, que para ese año se había convertido en el principal contenedor
de la diáspora del Frepaso.

En este contexto se llevó a cabo esa preparatoria, en la que los bloques
del PJ (en sus diversas vertientes internas) y la UCR decidieron sostener la
pauta de distribución de los cargos de la preparatoria anterior, lo que deter-
minó que el bloque del ARI se retirara apenas comenzada la sesión prepara-
toria en señal de protesta.

Tras la victoria en las elecciones presidenciales de Néstor Kirchner en
mayo de 2003, el bloque del PJ alcanzó el umbral de la mayoría absoluta. De
este modo, hasta al surgimiento del Peronismo Federal en septiembre de
2005, el Frente Movimiento Popular (Rodríguez Saá) se convirtió en el pri-
mer bloque integrado predominantemente por diputados justicialistas no
alineados al bloque de gobierno que formó un interbloque (Provincias Uni-
das).

Esta nueva realidad parlamentaria se confirmó en la sesión preparatoria
de 2003, en la cual la vicepresidencia 3º era reclamada por los tres sendos
interbloques: Alternativa, Federal y Provincias Unidas. Ante la falta de acuerdo
entre los principales bloques, se decidió postergar la elección de ese cargo
para una sesión ordinaria (de prórroga) del 17/12/2003, que tampoco se
llegó a realizar. Finalmente, la elección de ese cargo se llevó a cabo al comen-
zar el período ordinario de 2004, en el que fue primero elegido el diputado
Alchouron (APR), siendo reemplazado dos meses después por la diputada
Encarnación Lozano (Movimiento Popular Neuquino/MPN), ambos en re-
presentación del interbloque Federal.28 La sesión preparatoria de diciembre
de ese año confirmó la misma integración de los cargos.

III.4. Balestrini, Fellner y Domínguez

La sesión preparatoria de 2005 se desarrolló en una Cámara que refleja-
ba el triunfo de las listas legislativas del Frente para la Victoria (FPV) lideradas
por Néstor Kirchner, que se impusieron a las que se referenciaban en Duhalde.
A partir de entonces, se produjo la primera división del bloque del partido

28 Encarnación Lozano fue elegida a ese cargo en la sesión ordinaria del 21/04/2004.
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de gobierno (que pasó a denominarse Frente para la Victoria-Partido
Justicialista/FPV-PJ) con la migración de un grupo de legisladores leales a
Duhalde que formaron dos bloques de origen parlamentario (el Peronismo
Federal y el Justicialismo Nacional) con sus respectivos interbloques.

Este cuadro parlamentario complejo surgido en 2005 explica que en la
sesión preparatoria de ese año (y también en la del año siguiente) se decidie-
ra realizar, por primera vez en el período kirchnerista, una votación nominal
para cada uno de los cuatro cargos de la presidencia de la Cámara; es decir,
en otras palabras, por primera vez en el período estudiado se cumple con el
procedimiento del reglamento.

Empezando por el presidente, el bloque de gobierno decidió sustituir al
diputado Camaño, vinculado al duhaldismo, por el diputado kirchnerista
Balestrini, que hasta ese momento se había desempeñado como intendente
de la Matanza (provincia de Buenos Aires). Como vicepresidente 1º fue ele-
gida la kirchnerista Vaca Narvaja (FPV-PJ); mientras que Cambareri (UCR)
fue elegido como vicepresidente 2º, convirtiéndose en el más longevo en ese
cargo. La elección de la vicepresidencia 3º fue postergada para la sesión
ordinaria que se llevó a cabo el 19/04/2006.

En las votaciones nominales para los primeros tres cargos se abstuvie-
ron los interbloques del Peronismo Federal y del Justicialismo Nacional, re-
sultando electos los mencionados candidatos del kirchnerismo y el radica-
lismo29. En cambio, la vicepresidencia 3º fue una vez más objeto de litigio
entre los interbloques del justicialismo y Propuesta Federal, este último
liderado por el partido del distrito capitalino Propuesta Republicana (PRO).
En esta oportunidad se terminó imponiendo la diputada Graciela Camaño
(Peronismo Federal) con el apoyo del FPV-PJ.

En la preparatoria de 2006 también se recurrió a la votación nominal
para elegir los cuatro cargos, resultando electa la nómina de autoridades de
la preparatoria anterior.

En definitiva, las preparatorias de 2005 y de 2006 pusieron al descu-
bierto el carácter oportunista de los interbloques justicialistas, lo cuales, como
denunciaron algunos diputados, sus líderes negociaban hasta último mo-
mento —e incluso durante la realización de la sesión preparatoria— para
incorporar algún diputado en representación de bloques pequeños o
monobloques.

Finalmente, la victoria en la elección presidencial de 2007 de Cristina
Fernández trajo dos novedades. La primera fue el reemplazo de Balestrini
por Fellner, este último un diputado de la provincia de Jujuy que represen-

29 Incluso, para la elección de la vicepresidencia 2º cuyo candidato era un diputado radical
(Cambareri) se abstuvieron un grupo de quince diputados radicales.
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taba el creciente peso de bloques provinciales en la coalición kirchnerista, y
por el que se rompía por segunda vez la regla de poner en ese cargo a un
dirigente de la provincia de Buenos Aires30.

El segundo fue la reabsorción del Peronismo Federal en el bloque del
FPV-PJ, lo que comportó la desaparición de los interbloques del justicialismo
y permitió que, por primera vez, la Coalición Cívica-ARI (CC-ARI) acceda
a la vicepresidencia 3º31. Esto último explica que las sesiones preparatorias
del bienio 2007-2008 no fueran conflictivas.

Esta integración de la Cámara surgida a partir de 2007 sufrió un impor-
tante cambio a partir de la derrota del kirchnersimo en las elecciones legisla-
tivas de octubre de 2009. El antecedente más importante de esta derrota fue
la crisis del campo durante la primera parte del 200832 (a la que se sumó en
el frente exterior una severa crisis financiera internacional), a partir de la
cual un grupo de diputados justicialistas liderado por el diputado Felipe
Solá abandonó el bloque FPV-PJ para formar un nuevo bloque denomina-
do “Unión Peronista” (noviembre de 2008), que a partir de la preparatoria
de 2009, fue reabsorbido por el refundado Peronismo Federal. Asimismo,
para 2009 se produjo la ruptura entre el socialismo y la CC-ARI, la cual, esta
última se inclinó por una alianza con la UCR en el marco del entonces
denominado “Acuerdo Cívico y Social”. Por último, el FPV-PJ quedó redu-
cido a un contingente de 87 diputados, la más baja del período kirchnerista.

En el marco de estos nuevos alineamientos parlamentarios tuvo lugar la
sesión preparatoria de 2009, la más conflictiva del período. En ella, en pri-
mer lugar, el bloque de gobierno se negó a dar cuórum para iniciar la sesión,
lo que determinó que se haga cargo de la presidencia provisional de la Cá-
mara la diputada Graciela Camaño (Peronismo Federal) en calidad presi-
dente de la Comisión de Asuntos Constitucionales33.

En segundo lugar, se votó de manera conjunta la nómina de autorida-
des de la Cámara (con la excepción de la vicepresidencia 3º, que quedó
bacante) y la integración de las comisiones, que fueron aprobadas por ma-
yoría simple con el rechazo del bloque del FPV-PJ.

30 El primer antecedente de un presidente de la Cámara que no proviene de la provincia de
Buenos Aires fue el radical Rafael Pascual de la ciudad de Buenos Aires (período 1999-2000).

31 La designación de la CC-ARI en este cargo fue inseparable del hecho que la fórmula
presidencial encabezada por Carrió obtuvo el segundo lugar en la elección presidencial
de octubre de 2007 en la que fuera elegida Cristina Fernández.

32 Por la “crisis del campo” se está haciendo referencia a una serie de protestas organizadas
por las principales organizaciones agropecuarias durante los meses de marzo y julio de
2008, las cuales, entre otras consecuencias, provocaron la salida de un grupo de legis-
ladores radicales de la coalición kirchnerista. El momento que simbolizó esta ruptura
fue el “voto no positivo” del vicepresidente Julio Cobos el 16/07/2008.

33 Esta posibilidad está prevista en el artículo 38 del reglamento.
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Al poner a consideración del pleno la integración de las comisiones
permanentes, se rompía por vez primera una práctica parlamentaria por la
cual se delega esta función al presidente de la Cámara. De este modo, la
integración de aquellas se llevó a cabo en función de dos grupos parlamen-
tarios informales creados a los efectos de coordinar la actividad parlamenta-
ria: el denominado grupo “A”, compuesto por los bloques de la oposición;
y el grupo “B” al que pasaron a pertenecer de facto el bloque del FPV-PJ y
los demás bloques que no forman parte del grupo anterior.

En cuanto a la elección de la vicepresidencia 3º, ésta se realizó en la
sesión ordinaria del 17/03/2010, en el cual fue elegido el diputado Puerta
(Peronismo Federal) por una votación a mano alzada.

Por último, en la preparatoria de 2010, si bien al igual que la anterior se
votó en un solo acto los cuatro cargos, se abstuvieron los principales blo-
ques. Tal fue el caso de la CC-ARI, el PRO y el Peronismo Federal para la
elección de Fadel (FPV-PJ) en la vicepresidencia 2º, y lo propio hizo el FPV-
PJ en la elección de Puerta (Peronismo Federal) en la vicepresidencia 3º.

Las preparatorias de 2011 y 2012 se desarrollaron en el marco de una
nueva composición de la Cámara surgida a partir de la reelección de Cristi-
na Fernández, en la que el FPV-PJ recuperó su posición cuasi mayoritaria34,
al tiempo que una vez más el ahora denominado Frente Peronista (ex
Peronismo Federal) permaneció como la tercera minoría. Por otra parte, a
partir de estas preparatorias volvieron a irrumpir en la arena parlamentaria
tres importantes interbloques que incluían prácticamente a todos los blo-
ques, con la excepción del FPV-PJ y la UCR. Con todo, la novedad del
período era que a partir de la preparatoria de 2011, el bloque oficialista FPV-
PJ impuso una nueva práctica de delegar la vicepresidencia 1º a un diputa-
do de un bloque aliado (el Frente Cívico por Santiago) con apenas 7 diputa-
dos, restando una vez más representatividad a la presidencia.

Como era de esperarse, el conflicto en los primeros tres años de gobier-
no de Cristina Fernández giró en torno a quién le corresponde el cargo de la
vicepresidencia 3º. Así, entonces, en la preparatoria de 2011 se lo disputa-
ron el interbloque del Frente Peronista y el del Frente Amplio Progresista
(FAP), el cual, este último (que tenía apenas un diputado menos que el otro)
reclamaba el cargo argumentado que había resultado la segunda fuerza po-
lítica más votada en las elecciones presidenciales del 23 de octubre de 2011.

La diputada Ciciliani (Socialista-FAP) finalmente fue elegida en ese car-
go con el apoyo del bloque FPV-PJ, la UCR y demás bloques aliados al
oficialismo en una votación a mano alzada. Las mismas argumentaciones y
divisiones se repetirán en la sesión preparatoria del 2012, con la diferencia

34 Es decir, recuperó su cuota de diputados previa a la elección de 2009.
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que en esta última se recurrió a una votación nominal en la que fue reelegida
aquella diputada con el mismo apoyo parlamentario.

La sesión preparatoria 2013 —última de este estudio— se dio en el marco
del nueva composición de la Cámara surgida de la derrota del gobierno en las
elecciones legislativas de 2012, la que, de todas maneras, no comportó una
pérdida de diputados del bloque del FPV-PJ como sí sucedió en las elecciones
legislativas de 2009 (de hecho, por el contrario, sumó más diputados).
Adicionalmente, esta sesión preparatoria tuvo como protagonistas dos sen-
dos interbloques: el del ahora denominado Frente Renovador (ex Frente
Peronista) liderado por el diputado ex kirchnerista Sergio Massa, y el interbloque
Propuesta Federal liderado por PRO, los cuales se disputaron la vicepresiden-
cia 3º. A diferencia de lo que sucedió en las sesiones preparatorias anteriores,
en esta oportunidad Unión-PRO aparece como el tercer bloque parlamenta-
rio con más diputados, seguido por el Frente Renovador, el cual, este último
superaba al anterior como el interbloque más numeroso. Consecuentemente,
Unión-PRO reclamó la vicepresidencia 3º recordando al pleno de la Cámara
que la distribución de los cargos de la presidencia debía hacerse conforme a la
integración de los bloques (y no los interbloques). Sin embargo, fue elegido en
ese cargo el Frente Renovador, repitiéndose una vez el patrón mayoritario en
la distribución de los cargos de la presidencia.

Conclusión

Como se explicó en la primera parte de este artículo, en la presidencia de
la Cámara de Diputados deben estar representadas las minorías. La necesi-
dad de cumplir con este requisito en una Cámara cada vez más fragmentada
es inseparable de las polémicas en torno a quién le corresponde una o más
vicepresidencias. Este conflicto en torno a los cargos lleva a preguntarse, ¿cuál
ha sido el criterio aceptado para distribución de aquellos cargos?

Hasta la introducción de la vicepresidencia 3º, el criterio había sido el
tamaño del bloque (cantidad de bancas), de tal modo que cada cargo era
distribuido en orden decreciente (el bloque más grande se queda con la
presidencia, el segundo con la vicepresidencia 1º y así sucesivamente hasta
agotar la nómina). Esta es la distribución ideal cuando ninguno de los blo-
ques parlamentarios alcanza la mayoría absoluta; pero cuando sí la obtiene,
se acepta se quede con un cargo adicional (presidencia más la vicepresiden-
cia 1º). Esta fue la composición ideal y real durante los cuatro primeros años
del gobierno de Alfonsín, y los bienios 1996-1997 y 2004-2005.

Sin embargo, como se vio, en la mayor parte del período estudiado el
bloque de gobierno retuvo para sí los dos primeros cargos sin haber alcanza-
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do la mayoría absoluta, quedándose el principal bloque de oposición (la
UCR) con la vicepresidencia 2º. La conflictividad inherente a esta distribu-
ción fue en cierto modo atenuada a partir de la introducción del cargo de la
vicepresidencia 3º, a la cual accedió por primera vez el bloque del Frepaso,
en una Cámara en donde este último bloque representaba una verdadera y
propia tercera minoría.

La situación cambió a partir de la desintegración de la alianza radical-
frepasista en 2002, en la cual las disputas en las sesiones preparatorias deja-
ron de girar en torno al cargo de la vicepresidencia 1º, para centrarse ahora
en la tercera. Esta última pasó a ser claramente un cargo residual reservado
para los diputados de los interbloques, una coalición precaria de bloques a
la que recurrió en distintos momentos prácticamente todos los partidos (con
la excepción de la UCR y el bloque del FPV-PJ) a fin de obtener el cargo a
costa de otros. Hasta el 2001, los interbloques fueron un recurso excepcio-
nal que mancomunó a los partidos provinciales; a partir de principios de
2002 se extendió a la diáspora aliancista de la mano del liderazgo del Carrió;
y desde 2003 en adelante, se convirtió en recurso estratégico de los bloques
justicialistas no alineados al gobierno.

Por otra parte, la creciente entidad que cobraron los interbloques en la
distribución de los cargos de la presidencia fue inseparable de la prolifera-
ción de bloques parlamentarios (véase tablas 9 y 10 del Anexo), facilitada,
entre otros factores ambientales y políticos, por el bajo número de legislado-
res requeridos para su constitución. Esta explica que la consideración del
tamaño del bloque se vuelva cada vez más relativa, admitiéndose la elección
de diputados en representación de los interbloques con el apoyo implícito o
explícito del bloque de gobierno. Y esto último fue de la mano de un cre-
ciente recurso a las votaciones nominales.
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Abstract
This article analyses the 31 preparatory meetings in the argentine Chamber
of Deputies, in which are elected one president and three vice-presidents.
The president is part of the majority Legislative Cartel, as well as the
committees and the ruling party blocks leaders. The function of vice-
presidents, by contrast, is to replace the president in his absence or when he
resigns and to represent the minorities in the speakership. The whole
membership of this office (president and vice-presidents) it’s characterized,
between 1983-2014 years, by a plurality and a majority patterns. The first
implies that the ruling party block controls the first two positions (president
and first vice-president) and the first minority block the second vice-president
position. The second implies that the ruling party block only controls the
President position, remaining the rest for the opposition minority blocks. In
this period it predominated the majority pattern, despite that the Chamber
suffered an increased process of fragmentation of the oppositions blocks.
Because of this, in 1996 it was created the third vice-president position,
which was won by the deputies of the so called inter-parliamentary blocks,
an unstable legislative coalition of opposition blocks articulated to gain
parliamentary positions.
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Anexo

Tabla 6
Composición de la presidencia de la Cámara de Diputados

de la Nación (1983-2014)
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Fuente: elaboración propia en base a las sesiones preparatorias obtenidos del Diario
de Sesiones de la Cámara de Diputados (período 1983-1997) y las versiones taquigrá-
ficas (1998-2013).
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Tabla 7
Principales bloques parlamentarios de la Cámara de Diputados

de la Nación, 1983-1999 (en bancas)

Nota: se toman en consideración solo los bloques con cinco o más diputados.
Fuente: elaborado en base a datos suministrados por Molinelli (1999: 277-278).

Tabla 8
Principales bloques parlamentarios de la Cámara de Diputados

de la Nación, 2000-2006 (en bancas)
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Tabla 8 (continuación)
Principales bloques parlamentarios de la Cámara de Diputados

de la Nación, 2007-2014 (en bancas)

Nota: Se toman en consideración solo los bloques con cinco o más diputados.
* La UCR suma “a los fines parlamentarios” diputados del bloque del Frente Cívico y
Social de Catamarca (dos 2008-2010 y 2011-13; y uno desde 2014); del bloque Unión
para el Desarrollo Social (uno desde 2011) y del bloque Encuentro por Corrientes
(uno desde 2013).
Fuente: elaborado en base a datos obtenidos del Boletín de Asuntos Entrados (BAE)
de la Cámara de Diputados Nacional (sección “Comunicación de Diputados”); de la
Dirección de Información Parlamentaria de la Cámara de Diputados Nacional; y de
Zelaznik (2011: 315-324).
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Tabla 9
Número de bloques parlamentarios de la Cámara
de Diputados, 1983-1999 (ordenados por bienios)

Fuente: datos obtenidos de Molinelli (1999: 279).

Tabla 10
Número de bloques parlamentarios de la Cámara

de Diputados, 2000-2014 (ordenados por año)

Fuente: elaborado en base a datos obtenidos del Boletín de Asuntos Entrados (BAE)
de la Cámara de Diputados Nacional (sección “Comunicación de Diputados”) y de
Zelaznik 2011: 315-324.
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Tabla 11
Interbloques parlamentarios de la Cámara de Diputados

de la Nación, 2000-2014

Nota: los datos de la integración del interbloques de Alternativa en el período 2002-2005
pueden variar debido a la inestabilidad de los bloques parlamentarios en esos años.
Fuente: elaborado en base a datos obtenidos del Boletín de Asuntos Entrados (BAE)
de la Cámara de Diputados Nacional (sección “Comunicación de Diputados”) y de la
Dirección de Información Parlamentaria de la Cámara de Diputados Nacional.



375

El (im)posible ciudadano extranjero.
Ciudadanía y nacionalidad en Argentina

CORINA COURTIS
Universidad de Buenos Aires, Argentina
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Argentina
corinacourtis@yahoo.com.ar

ANA PAULA PENCHASZADEH
Universidad de Buenos Aires, Argentina
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Argentina
Universidad Nacional de Lanús, Argentina
anapenchas@gmail.com

Las luchas por la extensión de los derechos de los migrantes han pro-
piciado, en diversos escenarios migratorios actuales, debates sobre la na-
cionalidad como fundamento único de la ciudadanía y sobre la extensión
de derechos políticos a los residentes extranjeros. Adoptando una postura
pragmática que contempla contextos nacionales y coyunturas políticas
particulares y evalúa las vías más convenientes para asegurar la participa-
ción incondicional y plena de los extranjeros en la comunidad de destino,
sostenemos que una argumentación a favor de la incorporación de la resi-
dencia como criterio para otorgar el derecho político a los extranjeros no
debe dejar de atender al funcionamiento localizado de un mecanismo tra-
dicional de ciudadanización: la nacionalización —sugestivamente deno-
minada naturalización—. Esta mirada es especialmente pertinente en países
donde, como en Argentina, la nacionalización aparece como un proceso
sencillo y sirve de pretexto para obstaculizar debates profundos sobre la
importancia de extender el voto de los extranjeros.

Los extranjeros1 nos recuerdan el carácter histórico y político de las
fronteras nacionales que separan al nosotros, los ciudadanos, que gozan de
una “pertenencia acreditada y plena” sin condición, de los otros que caen
por fuera de la frontera. Abordar las tensiones entre el carácter particular/
nacional de la ciudadanía tradicional y las nuevas formas de la ciudadanía
“en acto” que surgen de las luchas concretas por la extensión de los dere-

1 Al hablar de “extranjeros” nos referiremos a varones y a mujeres. Por razones de
economía textual, mantendremos la preeminencia gramatical masculina y señalaremos
la distinción de género toda vez que resulte textualmente relevante.
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chos de los migrantes supone reflexionar sobre las distintas dimensiones del
concepto de ciudadanía frente a la movilidad humana: por un lado, hacia
adentro de las democracias (los debates sobre el voto extranjero y la impor-
tancia de los movimientos sociales y políticos de migrantes para poner en
cuestión el lugar preasignado por la comunidad de acogida para ellos); y,
por otro, en las fronteras mismas de las democracias y más allá, a través de
los procesos de transnacionalización de la ciudadanía (asociados al recono-
cimiento de los derechos políticos de nacionales que viven en el extranjero y
a la construcción de ciudadanías regionales).

El telón de fondo sobre el que cruzamos migraciones y ciudadanía son
los derechos humanos: un conjunto (abierto e histórico) de derechos que
deben ser exigidos y reconocidos a cualquier persona con independencia
de su nacionalidad. Hay un deber encerrado en la promesa de la democra-
cia (como régimen abierto a la irrupción de todos y de cualquiera) cuya cifra
es la ciudadanía. Como primer gesto de hospitalidad, habría que desemba-
razarse de una visión muy difundida que “particulariza” y establece ciertas
fronteras prefijadas para lo político, pretendiendo así desentenderse de la
potencia política de los derechos humanos. La realidad de las migraciones y
de los procesos políticos actuales requiere una complejización de la mirada
sobre las situaciones en las que se da la lucha por el reconocimiento de los
derechos humanos de las personas. Los derechos humanos, lejos de des-
cansar en una retórica jurídica universal alejada de toda realidad, se encar-
nan en prácticas y luchas muy concretas que empujan una definición polí-
tica a nivel particular y concreto de derechos que a priori parecen abstractos:

Hombre y ciudadano no designan colecciones de individuos.
Hombre y ciudadano son sujetos políticos. Sujetos políticos no son
colectividades definidas. Son surplus, nombres que implican una
pregunta o una disputa [litige] sobre quién está incluido en su cuenta.
En correspondencia, libertad e igualdad no son predicados que
pertenecen a sujetos determinados. Los predicados políticos son
predicados abiertos: abren una disputa acerca de qué implican exac-
tamente y a quiénes concierne en cada caso (Rancière, 2004: 303).

Los derechos humanos entrañan un cuestionamiento constante de las
fronteras de la ciudadanía, es decir, de las “pertenencias acreditadas”, y por
eso guardan una íntima afinidad con la condición de extranjería radical del
ser humano, como ser en movimiento. Para poder pensar el concepto de
ciudadanía y sobre qué se sustenta es preciso distanciarse de ciertas visiones
“esencialistas” y renunciar a la idea de fundamento último. Como ya se dijo
en otros textos (Penchaszadeh, 2012), la ciudadanía es un concepto flexible
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que ha acompañado formas variables de participación en los asuntos de
una comunidad. Pero, desde los griegos mismos, el ciudadano [polites] se ha
definido ante todo por su participación en los asuntos comunes y a partir
de la simetría (al menos potencial) entre gobernados y gobernantes.

Los debates actuales en torno de los vínculos entre ciudadanía y migra-
ciones señalan que es preciso cuestionar la nacionalidad como fundamento
(al menos exclusivo y excluyente) de la ciudadanía2. Es preciso extender la
ciudadanía sumando, al criterio incondicional de nacionalidad, el criterio
condicional de la residencia para la determinación de la participación polí-
tica. La democracia, como promesa abierta de inclusión de todas y todos
aquellos que aún no tienen lugar en la cuenta de las partes (según la fórmu-
la de Jacques Rancière), debe poder interpelar las fronteras de la ciudadanía
y recordar su carácter protésico y político (es decir, móvil y bifronte)3.

Sin embargo, renunciar a pensar el concepto de nacionalidad en su
relación con la ciudadanía en el horizonte de las migraciones no debería ser
una decisión tomada a la ligera, en principio, por tres razones.

En primer lugar, porque la nacionalidad tiene una potencia dislocatoria
y desterritorializadora fundamental sobre la comunidad política: esto se ve
muy claramente cuando se abordan las luchas por el reconocimiento de los
nacionales que viven en el extranjero. En estas luchas se ponen en jaque los
criterios de “presencia y cercanía” a una cierta comunidad para integrar la
cuenta de sus partes, es decir, se puede pensar aquí una cierta forma de la
“comunidad sin comunidad”4.

La participación política de los nacionales en el extranjero supone un
elemento de virtualidad que, necesariamente, arruina el cálculo soberano y
recuerda, cada vez, la herida sin sutura de los que han tenido que partir,
expulsados en su mayoría por distintos tipos de violencia (objetiva o subjeti-

2 Distintos autores como De Lucas (2006), Brubaker (2010), Hammar (1990), Rubio-
Marin (2000), Cook-Martin (2012), entre otros, buscan ampliar la ciudadanía
desvinculándola de la nacionalidad.

3 Étienne Balibar se refiere a la frontera como fenómeno bifronte, histórico y simbólico:
“La exclusión en cuanto fenómeno político general tiene un status muy parecido al de
frontera, que aísla o protege a las comunidades, pero también hace posible las comuni-
caciones y cristaliza conflictos” (Balibar, 2013: 113-114).

4 Dice Jean-Luc Nancy: “Nada es más común a los miembros de una comunidad, en
principio, que un mito, o un conjunto de mitos. El mito y la comunidad se definen al
menos en parte —pero también su tal vez en su totalidad— mutuamente” (Nancy,
2004: 104). En la economía simbólica del mito de lo común siempre habrá un “resto”
que empuja nuevas definiciones preformativas de la comunidad e interpela el poder:
“[la] realidad del poder no puede ser ni invertida ni soslayada por nada (ni por un
organismo comunitario, ni por una proliferación de micro-poderes). Una vez que se
reconoce esto, se puede pensar el resto, el no-poder en el que coexistimos y a partir del
cual tenemos el derecho de exigir, el poder de que se asegure la apertura de esta
coexistencia misma” (Nancy, 2007: 46).
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va5). Las luchas que entablan los nacionales en el exterior guardan la huella
de la violación del derecho a permanecer, es decir, del derecho a no migrar,
y recuerdan la potencia política de los exilios que, en muchos casos, torcie-
ron y tuercen procesos de clausura autoritaria “desde afuera”.

Aun así, hay países en nuestra región que todavía no reconocen el
voto de sus nacionales en el extranjero. Resulta llamativo que, siendo una
deuda de las democracias (respecto de los procesos de clausura autoritaria
y militar), algunos de esos países de nuestra región que no reconocen el
derecho a voto de sus nacionales en el exterior (como Uruguay y, hasta
hace muy poco, Chile), sí reconocen el derecho de los extranjeros a votar
en el país después de una cierta cantidad de años de residencia. Cierta
unidimensionalidad de criterio pareciera imponerse en la manera de conce-
bir la participación política, ya sea en términos del residir (de la presencia
condicional territorializada, tanto para los extranjeros como para los nacio-
nales) o en términos de la nacionalidad (como principio incondicional
desterritorializado): los países que reconocen el derecho de sus nacionales
en el exterior (según el principio de nacionalidad) suelen no reconocer el
derecho de los extranjeros (según el principio de residencia) y viceversa.
Como si aún no pudieran sumarse capas y dimensiones a la ciudadanía y
necesariamente unas debieran contradecir a las otras. Así, lo que todavía es
difícil de concebir es una ciudadanía en términos multidimensionales, no
ya en la lógica esto o lo otro, sino esto y lo otro: “acá vivo, allá voto” y “aquí
vivo, aquí voto”.

En segundo lugar, para seguir pensando la relación/confusión entre
nacionalidad y ciudadanía en el contexto de la movilidad humana, los prin-
cipales instrumentos internacionales de derechos humanos no parecieran
contribuir a habilitar su desvinculación y, por lo tanto, no ofrecen un respal-
do certero para nuevas luchas por el reconocimiento de los derechos políti-
cos de los extranjeros. La declaración Universal de Derechos Humanos (1948)
en su artículo 21 dice que “Toda persona tiene derecho a participar en el
gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
escogidos”. Queda así indeterminado qué se entiende por “su” país: ¿su
país de origen, su país de residencia? Asimismo, el artículo 23 de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos (1969) reza:

Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y
oportunidades: a) participar en la dirección de los asuntos públi-

5 Se hace referencia aquí a la distinción propuesta por •i•ek (2009) entre, por un lado, una
violencia objetiva, sistémica, estructural e impersonal inherente a las condiciones excluyentes
y expulsivas del capitalismo y, por otro lado, una violencia subjetiva, emergente, visible y
palpable día a día por los individuos (delincuencia, fundamentalismos, violencia familiar,
de género, etc.). La primera sobredetermina, por supuesto, la segunda.
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cos, directamente o por medio de representantes libremente elegi-
dos; b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que ga-
rantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de
tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones
públicas de su país (el resaltado es nuestro).

Aquí también cabría preguntarse: ¿no son los extranjeros considerados
ciudadanos? Y nuevamente, “su país” ¿de residencia o de origen? Lo que
pareciera quedar más claro de la lectura de estos tratados internacionales es
el derecho prácticamente incuestionable de los nacionales a una ciudadanía
plena, con independencia de hallarse fuera o dentro del territorio, según los
principios de igualdad y no discriminación. Así la Convención Internacio-
nal sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios
y sus Familiares establece en su artículo 41: “Los trabajadores migratorios y
sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos políticos de su
Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Esta-
do, de conformidad con su legislación”. Este compromiso con la ciudada-
nía en clave nacional contrasta en esta misma Convención con el tibio artí-
culo 42, que vincula ciudadanía con residencia:

1. Los Estados partes considerarán la posibilidad de establecer
procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tan-
to en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las
necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabaja-
dores migratorios y sus familiares y considerarán también, según
proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus
familiares tengan en esas instituciones sus propios representantes
libremente elegidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su
legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajado-
res migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y
la administración de las comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos
políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su
soberanía, les concede tales derechos.

La tercera razón por la que no deberían terminar de desvincularse ente-
ramente nacionalidad y ciudadanía surge a partir de la observación de cier-
tos casos donde la nacionalización del extranjero es un trámite relativamen-
te simple que no conlleva la pérdida de la nacionalidad de origen para el
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inmigrante. Para un lector atento, es evidente que, de esta forma, ya no
estamos pensando en el “ciudadano extranjero” pues una vez que la perso-
na se nacionaliza ya no se trata de un extranjero sino de un nacional. Es
más, tal como explica muy bien Méndez Lagos:

Las personas que se oponen a extender el derecho de voto adu-
cen asimismo que la forma de disfrutar de los derechos políticos es
adquirir la nacionalidad del Estado donde se reside. El problema es
que se trata de una posibilidad que no está al alcance de todos los
residentes extranjeros, y que, además, no depende únicamente de
su voluntad sino de los requisitos que establezcan las normas que
se establezcan al respecto en cada Estado. De cualquier manera,
incluso en los casos en los que los requisitos para acceder a la nacio-
nalidad no son muy estrictos, estamos hablando de un precio muy
elevado para tener voz y voto en una comunidad política. Suele
tratarse, en el mejor de los casos, de una vía lenta, que puede supo-
ner la pérdida de la nacionalidad del país de origen. A todo esto se
le añade que cada Estado fija quiénes son sus nacionales y quiénes
dejan de serlo según sus propios criterios, lo que no contribuye a
avanzar en el debate acerca de criterios normativos comunes para
el reconocimiento del voto; más bien lo traslada a otro terreno, el
del debate acerca de las normas de naturalización, ámbito que ha
pertenecido muy vinculado a la soberanía de cada Estado (Méndez
Lago, 2003:127).

Con todo, adoptando una postura pragmática que tiene en cuenta tan-
to los contextos nacionales como las coyunturas políticas particulares y eva-
lúa las vías más convenientes para que los extranjeros puedan asegurarse
una participación incondicional y plena en la comunidad de acogida, cree-
mos que una argumentación a favor de la incorporación de la residencia
como criterio para el otorgamiento del derecho político a los extranjeros no
debe dejar de prestar atención al funcionamiento localizado de la nacionali-
zación como mecanismo de ciudadanización. Ensayaremos esta postura a
la luz del caso argentino.

Contexto: la Argentina y el voto de los extranjeros

En la Argentina, los extranjeros con residencia habitual pueden votar
en elecciones locales pero no de nivel nacional. En ciertos debates que tuvie-
ron lugar en la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado de la
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Nación en Argentina, en septiembre de 2012, alrededor de un proyecto de
extensión del voto de los extranjeros a nivel nacional, muchos de los senado-
res que llevaron la voz cantante en las audiencias sostuvieron que no veían la
necesidad de extender el voto a los extranjeros si estas personas podían
naturalizarse y de esta manera “demostrar su compromiso con el país”.

Sr. Petcoff Naidenoff. Hay límites que establecen los Estados
para garantizar la fuerte vinculación que existe entre el ciudadano
y el propio Estado argentino. Es decir, razones culturales, filosófi-
cas y de pertenencia. Por eso el extranjero que reside en la Argenti-
na vota para presidente pero para su país de origen (…) El sufragio
es el primer paso de la adquisición del concepto de ciudadanía.
Uno es ciudadano porque nació o porque se naturalizó (…) La Ar-
gentina tiene muchos matices. Yo expreso un matiz concreto, pero
independientemente de ese caso puntual, la ciudadanía es un con-
cepto mucho más potente y tiene que ver con otra cuestión. Y si el
ciudadano extranjero, así como puede sufragar para gobernador
en algunos casos o para cargos municipales en otros, como en los
países de la región, realmente quiere expresar su relación de perte-
nencia debe manifestar su intención de ser ciudadano (Audiencia
Comisión de Asuntos Constitucionales, Senado de la Nación, 19/9/
2012: 26).

También un reconocido constitucionalista echaba por tierra el proyecto
de extensión del voto de los extranjeros, apelando a la nacionalización, con
las siguientes palabras:

Sr. Sabsay. En cuanto al voto de los extranjeros para aquellos
que tuvieren una residencia de dos años, me parece una decisión
muy desatinada. Explico por qué. La Argentina ha sido siempre
sumamente generosa con la recepción de inmigrantes como así tam-
bién con la concesión de nacionalidad, de ciudadanía. Se adquie-
ren los derechos políticos cuando se es ciudadano de origen o cuan-
do es adquirida por adopción. Pues bien, me pregunto por qué
motivo se quiere forzar que todo aquel que tenga una residencia tan
pequeña de solo dos años se transforme en un ciudadano pleno,
titular de los derechos políticos, en vez de dejar la posibilidad de
que se naturalice; no es un trámite engorroso e implica realmente
la voluntad de actuar, operar como un ciudadano argentino (…)
No implica de ningún modo un rechazo hacia los extranjeros. Im-
plica ubicar las cosas realmente como deben ser. Invitarlos a aque-
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llos que se sienten como argentinos y quieren ejercer los derechos
políticos a que precisamente adquieran nuestra nacionalidad, y en-
tonces sí van a poder ejercer esos derechos (Audiencia Comisión de
Asuntos Constitucionales, Senado de la Nación, 26/9/2012: 81).

En aquellas audiencias, algunos defensores de los derechos humanos
de las personas migrantes argumentamos que la nacionalización era la res-
puesta tradicional a la pregunta por la ciudadanía y que la acreditación de
una residencia permanente para acceder a ciertos derechos políticos (pues,
se estaba hablando del derecho a elegir y no del derecho a ser elegido, que
está limitado por la Constitución Nacional a los nacidos en territorio argen-
tino o, de tratarse de un extranjero, exclusivamente a hijos de ciudadano
nativo6) respondía a otro tipo de lógica complementaria: en democracias
representativas no se puede tener sistemáticamente excluida y silenciada a
una minoría, pues sin los debidos “premios y castigos” (es decir, la capaci-
dad de votar a favor y en contra) se vuelve fácilmente el chivo expiatorio de
todos los males sociales y se rompe la cadena de “responsabilidad” (de res-
puesta) por parte de los políticos.

En este contexto, ciertamente, apelar a la nacionalización tiende a obtu-
rar el debate sobre la extensión de derechos políticos a los extranjeros. Pero
también es cierto que los extranjeros en nuestro país no podrán gozar jamás
de una ciudadanía plena pues, eventualmente, a menos que medie una
reforma constitucional, sólo se les reconocerán los derechos políticos “acti-
vos” y no los “pasivos”. De ahí, en parte, el interés por volver a la discusión
sobre la nacionalización como mecanismo de ciudadanización en la Argen-
tina. Por otro lado, discutir el argumento a favor de limitar el voto de los
extranjeros en elecciones nacionales a quienes obtengan estatus de ciudada-
no nos lleva a poner bajo la lupa el proceso de naturalización tal como se da
en la práctica en este país, a fin de examinar sus alcances y sus limitaciones.
Para ello, combinamos el análisis de normas, reglamentos y jurisprudencia
con datos cuantitativos y cualitativos recolectados en terreno7.

6 El artículo 89 de la Constitución Nacional establece que “Para ser elegido presidente o
vicepresidente de la Nación, se requiere haber nacido en el territorio argentino, o ser
hijo de ciudadano nativo, habiendo nacido en país extranjero; y las demás calidades
exigidas para ser elegido senador”.

7 Nota metodológica: para el relevamiento de datos estadísticos se cursaron pedidos de
información a la Cámara Nacional de Apelaciones Federal en lo Civil y Comercial Federal
de la Ciudad de Buenos Aires y al Registro Nacional de las Personas en el año 2011. El
relevamiento de datos cualitativos se basó en entrevistas realizadas, entre 2010 y 2015, a
actores clave de agencias públicas y ONG con diversa injerencia en procesos de obtención
de la carta de ciudadanía: auxiliares de juzgados pertinentes de la Ciudad de Buenos
Aires, profesionales de la Defensoría General de la Nación, de la Defensoría del Pueblo de
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Sobre la nacionalización en Argentina: normas y prácticas

En nuestro país, la participación política en elecciones de nivel nacional
de los extranjeros se encuentra mediada por la exigencia de naturalización
desde temprano. Durante el período de consolidación del Estado nacional,
las élites decimonónicas argentinas, que emprendieron la tarea de crear una
nación con aptitudes para la convivencia republicana, llevaron adelante di-
versas operaciones de ingeniería poblacional; entre ellas, el fomento de la
inmigración europea. El otorgamiento de derechos civiles en igualdad con
los nativos, plasmada en los artículos 20 y 25 de la Constitución Nacional de
1853 y, años más tarde, en la ley Avellaneda de 1876, fue uno de los meca-
nismos pensados para la retención de los inmigrantes. Los derechos políti-
cos, por su parte, se mantuvieron —luego de intensos debates— como pre-
rrogativa exclusiva de los argentinos; aun así, el interés por la formación de
una masa trabajadora que, por su carácter “civilizado”, garantizara la estabi-
lidad política necesaria para afianzar el crecimiento económico anclado en
la exportación agrícola-ganadera quedó plasmado en la instrumentación de
la naturalización, que resuelve, en clave de nacionalidad, la adquisición del
derecho a sufragio en comicios nacionales por parte de la población inmi-
grante. El artículo 20 de la Constitución de 1853 ya expresaba que los ex-
tranjeros “obtienen nacionalización residiendo dos años continuos en la
Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo
solicite, alegando y probando servicios a la República”. En 1869 se promul-
gó la Ley 346 de Ciudadanía y Naturalización, que establece los criterios y
modalidades de atribución de la nacionalidad argentina, la cual, a su vez, se
impone como condición para ser ciudadano y estar formalmente habilitado
para la participación política. Con algunas modificaciones, dicha norma se
halla vigente hoy en día8.

La Ley 346 establece quiénes pueden ser ciudadanos argentinos y a
través de qué vías, e instala la triple categorización de argentinos nativos (cri-
terio jus soli), argentinos por opción (criterio jus sanguini) o ciudadanos por natu-
ralización (no se habla de “argentinos naturalizados”).

En su título II, artículo 2, se expresa que son ciudadanos por naturali-
zación “los extranjeros mayores de 18 años, que residiesen en la República

la Ciudad de Buenos Aires y de la Clínica de Migrantes y Refugiados UBA-CELS-Caref.
Además, a partir de la técnica de bola de nieve, se entrevistó a solicitantes de ciudadanía y
personas naturalizadas (un joven de origen boliviano y otro de origen senegalés, dos
varones adultos de origen paraguayo y congoleño, respectivamente, una joven de origen
boliviano y una mujer adulta de origen ucraniano). Complementariamente, se realizaron
observaciones de carácter etnográfico en contextos burocráticos relevantes.

8 Abordar la historia normativa de la nacionalización excede los objetivos de este trabajo.
Para una revisión del tema ver Pacecca (2006).
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dos años continuos y manifestasen ante los jueces federales de sección su
voluntad de serlo”. Vale destacar que, a diferencia de lo que sucede en otros
países, donde la decisión de la naturalización se toma por vía legislativa o
ejecutiva, aquí el proceso se desarrolla por vía judicial; es decir, corresponde
a la Justicia evaluar las solicitudes de carta de ciudadanía y expedirse al
respecto —atribución que ha recaído sobre el fuero Civil y Comercial Fede-
ral—.

Por su parte, en las disposiciones generales de la ley, se establecen algunos
lineamientos sobre la obtención de la carta de ciudadanía, los cuales reciben
mayor elaboración en el Decreto Reglamentario 2313, que data de 1984. El
decreto, entre otras cosas, añade causales para la denegación del otorga-
miento de la ciudadanía argentina por naturalización, a saber (artículo 3):

a) No tener ocupación o medios de subsistencia honestos; b)
Estar procesado en el país, o en el extranjero por delito previsto en
la legislación penal argentina, hasta no ser separado de la causa; c)
Haber sido condenado por delito doloso, ya fuera en el país o en el
extranjero, pena privativa de libertad mayor de tres (3) años, salvo
que la misma hubiere sido cumplida y hubieren transcurrido cinco
(5) años desde el vencimiento del término de la pena fijada en la
condena o hubiere mediado amnistía.

Y también se expande en garantías ancladas en el principio de no dis-
criminación, estableciendo que no podrá negarse la ciudadanía argentina
por motivos fundados en razones políticas, ideológicas, gremiales, religiosas
o raciales, en acciones privadas o en caracteres físicos de los solicitantes.

Un aspecto fundamental para vislumbrar los alcances del dispositivo
de la naturalización son los requisitos exigidos para encauzar la solicitud. El
decreto establece que el interesado debe acreditar edad y extranjería (fecha y
lugar de nacimiento, la nacionalidad o ciudadanía de origen), que pueden
probarse mediante certificado de nacimiento, pasaporte del país originario
visado por el Cónsul argentino del lugar, Documento Nacional de Identi-
dad o Cédula de Identidad otorgada por la Policía Federal Argentina, ad-
mitiéndose, de ser necesario, prueba supletoria a criterio del juzgado. Ade-
más, debe ofrecer prueba de los dos años de residencia continua en el país,
la cual podrá (no se menciona obligatoriedad) acreditarse por medio de una
certificación de la Dirección Nacional de Migraciones, sin perjuicio de otros
medios de prueba de que pudiera disponerse. Asimismo, el peticionante
deberá pagar la publicación de edictos que permitan la presentación de
oposición si fuera el caso. La norma establece que debería tratarse de un
trámite relativamente expedito, otorgando al juez a cargo 90 días para
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expedirse (artículo 11). Es fundamental poner de relieve dos características
que —jurisprudencia mediante— ha adoptado el dispositivo de naturaliza-
ción en la Argentina actual y que le imprimen un alcance potencial impen-
sable en otros contextos nacionales. Por un lado, dado que la Ley 346 no
establece de manera fehaciente la naturaleza formal del requisito de dos
años de residencia continua para solicitar la ciudadanía, la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, sentenció en 2009 que “no hay elementos que
permitan concluir que las categorías establecidas en la ley de migraciones
resulten determinantes en orden a la configuración de la residencia, en cuanto
requisito fundamental para la obtención de la ciudadanía por naturaliza-
ción” (“Ni, I-Hsing s/ carta de ciudadanía”). En otras palabras, no es nece-
sario encontrarse en situación migratoria regular para acceder a la ciudada-
nía. En este sentido, desde la propia Justicia se ha dado un paso en dirección
a separar los temas de ciudadanía y nacionalidad del control migratorio.

Por otro lado, la norma no menciona la obligatoriedad de renunciar a la
nacionalidad de origen. Así, la Corte Suprema determinó, en 2007, que la
obtención de una nacionalidad distinta a la de origen es perfectamente ad-
misible y que una persona puede optar por la nacionalidad argentina o
naturalizarse argentino sin perder la de origen (“Padilla Miguel M. s/presen-
tación”). Además, en 2010, resolvió que debía suprimirse del formulario
correspondiente a la solicitud de ciudadanía argentina el requisito de re-
nuncia a la nacionalidad de origen (“Zunino Ignacio s/petición”).

Más allá de estas “facilidades”, en la práctica se evidencian una serie de
trabas que relativizan la afirmación de que obtener la carta de ciudadanía
argentina no es más que un simple trámite. En primer lugar, para buena
parte de la población extranjera la naturalización no es una opción debido a
la falta de información. No sólo porque el Estado no es proactivo en este
sentido sino, además, porque persisten, entre los inmigrantes, “mitos” so-
bre la naturalización que inhiben su petición: entre otros, la idea de que hay
que renunciar a la nacionalidad de origen —lo cual es muchas veces perci-
bido como un acto de “traición a la patria”— o que encontrarse en situación
migratoria regular es condición sine qua non para iniciar el trámite hacia una
condición —la nacionalidad— fuertemente investida de valores morales.

Una vez que franqueada esta barrera, las personas que han vislumbra-
do la posibilidad de solicitar carta de ciudadanía y se acercan a los juzgados
se enfrentan a un entorno altamente burocrático, que demanda un know
how propio del mundo de los abogados, para el cual los mismos nativos
estamos pocas veces preparados. En los juzgados de la Ciudad de Buenos
Aires, además, se desalienta la intermediación en el trámite de naturaliza-
ción (como protección frente a posibles abusos de gestores) y se promueve
su realización de manera personal. A las dificultades que, de por sí, presenta
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para el lego el lenguaje jurídico se suman, para los extranjeros no hispano-
hablantes, aquellas derivadas de las limitaciones en sus competencias
comunicativas en español, lengua única requerida para la documentación
escrita y, las más de las veces, para la comunicación oral con los auxiliares
que atienden al público en los juzgados. Es de notar que la toma de vista de
los expedientes implica la lectura de textos jurídico-burocráticos, de consi-
derable complejidad para los hablantes nativos, mientras que los pedidos
de documentación a presentar suelen hacerse oralmente, lo cual puede di-
ficultar la comprensión y generar malentendidos que terminan por demo-
rar u obstaculizar el proceso. Adicionalmente, los juzgados pueden dar por
sentadas otras competencias: por ejemplo, para iniciar el trámite, los ex-
tranjeros deben completar un formulario in situ, tarea que puede resultar
inhibidora, en especial para las personas analfabetas. También tenemos re-
gistro de juzgados que cargan sobre el peticionante no solo la tarea de dili-
genciar sino también la de confeccionar la decena de oficios a librar a las
instituciones que deben proveer información sobre la persona —tarea que,
además, deben realizar con las formalidades del caso (completar los formu-
larios a máquina y no a mano)—.

Otra serie de obstáculos aparece, según la información relevada, en re-
lación con la documentación requerida. En algunos casos, se ha registrado
una adhesión inflexible al texto de ley y se insiste en la presentación de la
partida de nacimiento, con escasa contemplación de las situaciones en que
su obtención es dificultosa o imposible (por ejemplo, cuando no hay acceso
a representaciones consulares del país de origen o cuando el Estado que
emitió esa partida ya no existe como tal o, por razones de destrucción y/o
pérdida, no puede producir ese documento). Por otra parte, sobre la docu-
mentación establecida en la norma, en los hechos, fiscales y jueces pueden,
y suelen, exigir documentos que siguen la línea de los requisitos estableci-
dos por la Dirección Nacional de Migraciones para resolver solicitudes de
residencia: certificado de antecedentes penales locales e internacionales,
certificado de domicilio (que tiene una vigencia de solo cinco días) y acredi-
tación de medios de vida no ya honestos sino también formales. En ocasio-
nes, se han requerido antecedentes policiales de larga data y, a pesar de fallo
del Corte Suprema sobre el concepto de “residencia”, aún se detectan pro-
blemas en ese rubro9.

9 En la sitio web de la Presidencia de la Nación, la información sobre la obtención de
ciudadanía se publica de la siguiente manera (http://www.argentina.gob.ar/informacion/
44-radicarse-en-la-argentina.php, accedido 23/3/2015): “Requisitos para obtener la ciu-
dadanía argentina. Requisitos: ser mayor de dieciocho años; tener dos años de residen-
cia ininterrumpida y documentada en el país, certificada por la Dirección Nacional de
Migraciones. Documentación exigida: partida de nacimiento legalizada por el consula-
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También los tiempos del proceso son indicativos de los límites del dis-
positivo de naturalización. Si bien el plazo establecido en la norma para que
el juez se expida es de tres meses, en la práctica, el procedimiento suele
extenderse y puede llegar a demorar algunos años, especialmente en virtud
de que los juzgados tienden a solicitar documentación probatoria adicional,
lo cual redunda en el vencimiento de documentos ya presentados. En este
mismo sentido actúan las demoras y los desfasajes observados en los tiem-
pos de respuesta de las agencias a las que se solicita información sobre el
peticionante de ciudadanía: es común que el retraso de una institución en
responder resulte en la desactualización de la respuesta enviada por otra y
en la consecuente solicitud del fiscal para actualizar datos, que podrá ser
acogida por el juez. Se han registrado casos en que, a pesar de que la situa-
ción migratoria del peticionante de ciudadanía no tiene incidencia sobre la
naturalización, desde los juzgados se solicita actualización de los oficios res-
pondidos tanto por la Dirección Nacional de Migraciones como por el Re-
gistro Nacional de las Personas. Cabe notar, además, que la extensión de los
tiempos del proceso se relaciona con el hecho de que se trata de un trámite
que debe ser impulsado por la parte —el extranjero— quien, por lo común,
desconoce el procedimiento.

En suma, en la Argentina, la obtención de ciudadanía, mediada por la
adquisición de la nacionalidad, involucra una operación que, según la letra
de la norma, es sencilla y abierta —en especial, si se la compara con los
crecientemente endurecidos procesos de naturalización de los principales
países receptores de inmigración—. En la práctica, sin embargo, el disposi-
tivo permite arbitrariedades y discrecionalidades que pueden llevar a un
proceso largo, engorroso y sin éxito.

Los extranjeros naturalizados a principios
del siglo XXI: cifras y móviles

Los alcances y limitaciones del dispositivo de la naturalización pueden
vislumbrarse también atendiendo a las cifras de personas que han adquirido
o buscan adquirir la ciudadanía argentina. Un primer punto a destacar, desde
una mirada histórica, es que, en su momento, la adhesión a este dispositivo
fue poco exitosa. A más de dos décadas de sancionada la Ley de Ciudadanía

do argentino en el país de origen; fotocopia de DNI, cédula, pasaporte; certificado de
domicilio original; justificación de medios de vida: contrato de trabajo, certificado de
trabajo actual o recibo de sueldo. En caso de ser autónomo, fotocopia de comprobante
de aportes; si tiene hijos argentinos, acompañar fotocopia de las partidas de nacimiento
y certificado de Migraciones”.
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y Naturalización, el segundo Censo Nacional de Población de 1895, que in-
cluyó información sobre los extranjeros naturalizados, resaltaba que:

Solamente 1,638 personas nacidas en el extrangero [sic] apare-
cen como habiendo obtenido ciudadanía argentina por medio de
la naturalización.

Esta cifra en un país que tiene más de un millón de extranjeros,
de los cuales cerca de setecientos mil son varones, y en que basta
pedir la ciudadanía para obtenerla, demuestra que el problema está
planteado pero no resuelto (Segundo Censo Nacional de Población
de la República Argentina, 1895: CVII).

Interesantemente, el documento censal expresa preocupación por el
hecho de que la población extranjera, una cuarta parte de la población total
de la época, estuviera privada de representación política, y extiende una
crítica a la norma —y no a alguna supuesta falta de interés de los extranje-
ros— cuya aparente generosidad parece ser insuficiente: “Se impone, pues,
como una necesidad vital, la revisión de las leyes de naturalización, para que
esos extranjeros, nuestros hermanos en la vida social, puedan llegar pronto
a serlo igualmente en la pública” (Segundo Censo Nacional de Población de
la República Argentina, 1895: CVII). El análisis de Cantón y Jorrat (1999)
sobre nativos y naturalizados inscriptos en el Registro Cívico porteño para
las elecciones presidenciales de 1904, en el cual se destaca que solo alrede-
dor del 5 por ciento de los empadronados era extranjero10, reafirma que el
impacto de la naturalización en el panorama electoral argentino fue muy
magro.

La situación a principios del siglo XXI no difiere de lo que ocurría a
comienzos del XX. Más allá de la “sencillez” que ofrece el dispositivo de
naturalización en la Argentina, la población que solicita y/o logra la ciudada-
nía argentina es reducida. Si bien no hay registros sistemáticos de larga data
de las solicitudes de carta de ciudadanía y de los otorgamientos y denega-
ciones, y menos aún desagregaciones por nacionalidad de origen, edad o
sexo —lo cual habla del interés relativamente bajo que el Estado ha demos-
trado frente a este—, las cifras disponibles son llamativas. Según el Registro
Nacional de las Personas (entidad otorgante del Documento Nacional de
Identidad), que lleva registro digitalizado recién a partir de 2002 (y solo
parcialmente en ese año y el siguiente), entre 2002 y 2011 se entregaron, en
promedio, unos 3.600 DNI anuales correspondientes a personas naturali-

10 Téngase en cuenta que aquí se habla exclusivamente de varones pues el voto femenino
se logró muy posteriormente.
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zadas (es decir, cuyas peticiones fueron exitosas), en un claro incremento
que parte de un piso de 1.940 documentos en 2003 y llega a un pico de
4.600 en 2008, para luego evidenciar una leve retracción11. El acceso a la
ciudadanía se revela como particularmente limitado si se tiene en cuenta
que, según el Censo Nacional de Población, la población extranjera osciló
entre un millón 600 mil y un millón 800 mil personas entre 2001 y 2010. Por
su parte, según datos proveídos por la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Civil y Comercial Federal de la Ciudad de Buenos Aires, en esa jurisdic-
ción el número total de peticiones de naturalización elevadas anualmente
entre 1991 y 2010 osciló entre las 1.000 y las 1.800, aumentado a 2.200 y
2.750 respectivamente entre los años 2000 y 200112 —años en los cuales la
normativa migratoria tornaba dificultosa, en especial para los extranjeros
provenientes de países de la región, la obtención del permiso para residir en
el país—.

Esto nos lleva a un punto importante: la continuidad histórica en la
escasa atracción generada por la naturalización en Argentina contrasta con
los cambios observables en los “usos” de este dispositivo. En efecto, las trans-
formaciones que, a lo largo del siglo XX, evidenció la realidad migratoria del
país —en sus dinámicas y su tratamiento de tintes restrictivos por parte del
Estado, particularmente en el acceso a la residencia regular y a derechos
básicos (ver Pacecca y Courtis, 2008)— dieron a la naturalización nuevos
sentidos como recurso para la búsqueda de igualdad no exclusiva ni necesa-
riamente asociada a los derechos políticos.

Hemos registrado diversas motivaciones detrás de las peticiones de ciu-
dadanía argentina en el contexto contemporáneo: hay quienes han vivido
gran parte de su vida en la Argentina y dicen querer formalizar su “sentirse
argentinos”; están las personas migrantes con residencia regular o refugia-
dos reconocidos por el Estado que, en el marco de la economía internacio-
nal de ciudadanías, aspiran a una ciudadanía y a un pasaporte más “valio-
sos” que los del país de origen. También están los inmigrantes con residen-
cia regular y los refugiados que ya llevan un tiempo en el país y tienen pers-
pectivas de permanencia y de ascenso social insertándose en cargos públi-
cos de alguna jerarquía para cuyo acceso existen aún exigencias de naciona-
lidad. Además, para las personas migrantes que difícilmente encajen en los
criterios para obtener un permiso de residencia según la normativa migratoria
vigente (en especial, trabajadores por cuenta propia de países ajenos al
Mercosur), la nacionalización se abre como vía posible para asegurar su per-

11 Cifras entregadas por el Registro Nacional de las Personas en respuesta a un pedido de
información cursado en 2011.

12 Cifras entregadas por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la
Ciudad de Buenos Aires en respuesta a un pedido de información cursado en 2011.
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manencia en la Argentina; lo mismo ocurre con los solicitantes de asilo que
vislumbran pocas posibilidades de ser reconocidos como refugiados —en
parte debido a las tendencias locales y coyunturales en materia de
admisibilidad—. Por último, de manera muy reciente, la naturalización ha
despertado cierto interés como garantía de protección en algunos sectores
de la población inmigrante que percibieron la fragilidad de la condición de
“no nativo” a partir de una coyuntura amenazante surgida en el transcurso
de 2014: la conjunción de una reedición de discursos que criminalizan la
migración y una propuesta de reforma del Código Procesal Penal emanada
del Poder Ejecutivo que incluía la supresión de la posibilidad de la probation
y la expulsión de los extranjeros detenidos durante la comisión de delitos
menores13.

Reflexiones finales

Ciertamente, en las audiencias mencionadas sobre el proyecto de exten-
sión del voto de los extranjeros en 2012 en Argentina no dejaron de oírse
voces a favor que buscaban deslindar la ciudadanía de la nacionalidad:

Sr. Tullio. Seguramente, dentro de pocos años en toda nuestra
región se estén discutiendo leyes como esta, porque el concepto de
ciudadanía es un concepto de ejercicio, no de origen; es un con-
cepto filosófico mucho más amplio. No puede ser el mismo de la
Revolución Francesa. Porque si no estaríamos cohonestando y
convalidando los 151 años que mediaron entre 1791, cuando en
Francia se otorgaron los derechos electorales a los varones, y 1946,
cuando en Francia se les otorgaron a las mujeres. En nuestro país lo
hicimos mucho más rápido: desde 1912 pasaron 34 años hasta que
este Congreso otorgó el derecho a las mujeres. Otros países convi-
vieron con la mitad de su población, de su electorado, siendo ex-
cluida. ¿No eran ciudadanas? Sí. Desde su punto de vista, de que la
ley hace al ciudadano, las mujeres no eran ciudadanas. Yo creo que
sí lo eran. Lo que la ley hace es reconocer tal entidad; no se la

13 El proyecto original establecía que se sancionaría con la expulsión a aquellos extranje-
ros que fueran sorprendidos cometiendo un delito. Lo cual generó amplia polémica.
Las críticas emanadas de la sociedad civil y la academia contribuyeron a que, finalmente,
este punto fuera modificado en el sentido de contemplar la situación migratoria y
familiar de la personas, de modo que si se trata de un extranjero en situación migratoria
regular, que tiene a su familia en la Argentina y que, eventualmente, ha cometido un
delito, puede solicitar como condena una suspensión del juicio a prueba o probation.
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otorga, la reconoce (Audiencia Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, Senado de la Nación, 19/9/2012: 29).

Sin embargo, a más de dos años de esos debates, en un contexto com-
pletamente diferente y con improntas conservadoras, se impone revalorizar
la “vías tradicionales” para acceder a la ciudadanía, es decir, reconsiderar la
naturalización. La nacionalización asegura casi en su totalidad el conjunto
de derechos propios de una ciudadanía plena incluido el derecho que mar-
ca la diferencia entre un ciudadano y un extranjero: el derecho a no ser
expulsado y a ser tomado de forma incondicional como parte de la comuni-
dad. Esto, en la coyuntura argentina actual, no pareciera ser un elemento
menor a ser considerado, habida cuenta de que la propuesta de reforma del
Código Procesal Penal (en 2014) reintrodujo de forma brutal el poder del
Estado de disponer la expulsión de los extranjeros.

Ahora bien, siempre es útil pensar en el sentido de las palabras que
“significan” una acción o un proceso: no deja, pues, de ser llamativo que el
trámite de nacionalización pueda llamarse indistintamente naturalización.
Contra todo sentido común, si algo no pareciera ser natural es este proceso
mediado por las convenciones y las decisiones humanas. Cuando se habla
de la nacionalización como una naturalización sigue afirmándose,
paradojalmente, esta imposible renuncia a la idea de pertenencia ligada al
origen natural a una nación. Sin embargo, lo que se hace evidente es que no
hay un origen “natural” de la pertenencia y que, en última instancia, en
mayor o menor medida, ésta siempre depende de una decisión política (es
decir, arbitraria, convencional). Así, como depende de la voluntad y de la
decisión, en especial de los anfitriones que ponen las reglas de entrada al
“club” del nosotros, la nacionalización —que no es otra cosa que la acepta-
ción lisa y llana de la ausencia de un origen natural de la pertenencia y de su
carácter político— se presenta como un proceso/trámite, donde se juegan
las lógicas de poder de un Estado soberano (con sus tiempos, pedidos, re-
chazos y secretos). Hay algo “canalla”, fuera-de-la-ley, en la soberanía, en la
posibilidad misma de una identidad que surge del ejercicio de creación de
una frontera que sólo es posible mediante la exclusión y el control de la
entrada de los otros. Así, la Argentina, no es la excepción a la regla: la nacio-
nalización sigue siendo la prerrogativa de un Estado soberano y no simple-
mente un derecho de los extranjeros que cumplen con ciertos requisitos. A
esto debe sumarse, el secreto y el carácter difuso de los trámites de naciona-
lización, al punto de hacer imposible su evaluación como política pública.

Otro punto interesante para discutir es que la naturalización tampoco
sería tan eficaz en términos de establecer un “origen” común para todos y
todas, pues la forma en que se adquiere la nacionalidad sería determinante
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para el acceso a los derechos políticos “pasivos” (a ser elegidos) y a ciertos
cargos públicos. Es decir, de la propia Constitución argentina se derivan
ciertas diferencias insalvables “entre nacionales” según el modo en que se
adquirió la nacionalidad.

A partir de este artículo esperamos haber dado herramientas para pen-
sar la articulación entre nacionalización y ciudadanización en Argentina hoy
y, al mismo tiempo, ponderar la importancia de no abandonar el debate de
extender los derechos políticos de los extranjeros. La ciudadanía debe su-
mar capas en distintos niveles, pues la objetividad de las instituciones y las
leyes siempre contrastará con los ejercicios de vida, singularísimos, de las
personas frente al poder soberano. Para que un Estado democrático abar-
que al conjunto de las personas que viven en su territorio y que son afecta-
das por sus decisiones, la ciudadanía debe pensarse a partir de, al menos,
dos criterios simultáneos: la nacionalidad y la residencia.
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Abstract
Efforts to extend migrant rights have enabled, in various current migration
scenarios, debates about nationality as the sole basis of citizenship and the
extension of political rights to foreign residents. Our starting point is a
pragmatic position that examines national contexts and specific political
moments, and that evaluates the most convenient ways to ensure foreigners’
unconditional and full participation in the community where they live. We
maintain that arguments for incorporating residency as a criteria to grant
political rights to foreigners should not neglect the localized functioning of a
traditional mechanism for becoming citizens: nationalization —suggestively
labeled naturalization—. This viewpoint is particularly relevant in countries
such as Argentina, where nationalization appears as a simple process and serves
as an excuse to prevent deep debates over the importance of extending the
right to vote to foreigners.
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Por qué fracasan los países

Daron Acemoglu y James A. Robinson
Deusto, Bilbao, 2012, 608 páginas

Maximiliano Korstanje

Por qué fracasan los países, uno de los
bestsellers recientemente publicado por
Daron Acemoglu, profesor de ciencias eco-
nómicas del MIT y James Robinson,
politólogo de la Universidad de Harvard,
establece un modelo para comprender por
qué mientras ciertas naciones se hunden
en la pobreza otras pueden alcanzar un
nivel de prosperidad que les permite una
distribución equitativa de la riqueza. El li-
bro enfatiza que una nación, formada por
los mismos lineamientos étnicos, la mis-
ma historia y costumbres, puede desarro-
llar dos tipos diferentes de instituciones
políticas, y en vistas de ello, de prosperi-
dad económica. Cuando el poder político
es concentrado en pocas manos se genera
un efecto doble. Por un lado, la riqueza
producida por el sistema no llega a todos,
mientras que a la vez la elite hace todo lo
posible para prevenir el cambio tecnoló-
gico necesario para adoptar a la “destruc-
ción creativa” como mecanismo para la
innovación constante. Este proceso de cam-
bio por el cambio mismo permitiría, se-
gún los autores, sentar las bases para una
distribución más justa del excedente. Si-
guiendo este argumento, las naciones de-
mocráticas como Estados Unidos, Ingla-
terra y parte de Europa Occidental han
desarrollado modelos inclusivos de pro-
ducción donde cada gobierno queda suje-
to a diversas trabas institucionales que evi-
tan que pocos se queden con todo.
Acemoglu y Robinson distinguen dos ti-
pos de instituciones, las inclusivas propias
de las potencias anglosajonas, y las

extractivas, en las cuales entran los países
latinoamericanos. Las instituciones
inclusivas permiten que aquello que se pro-
duce sea distribuido de forma equitativa
pues existe una serie de incentivos regula-
dos por el mercado (y no por el gobierno)
que premia el trabajo. Generalmente, como
es el caso de Estados Unidos, los prime-
ros colonos no encontraron una zona rica
en minerales preciosos, las cuales ya esta-
ban en poder de los poderes ibéricos (Es-
paña y Portugal), mucho menos estas zo-
nas se caracterizaban por altas densidades
de población. Como resultado, los colo-
nos no pudieron explotar a otros para sus
propios fines y tuvieron que contentarse
con implementar un sistema de incenti-
vos para que todos trabajaran la tierra de
igual manera, otorgando créditos a los
nuevos emprendedores en materia de mo-
vilidad y producción. Ello generó no sólo
una forma democrática de concebir la lu-
cha por lo político sino un constante inte-
rés por lo nuevo. En consecuencia, el ar-
gumento plantea que las instituciones es-
tadounidenses han tenido un mayor éxito
que las latinoamericanas debido a su he-
rencia colonial. Un legado cuya dife-
rencia radica en la necesidad de abra-
zar el cambio como forma de renova-
ción creativa. Mientras las naciones
anglosajonas adoptaron formas económi-
cas productivas pujantes, resultado de su
respeto por la democracia, sus vecinas la-
tinoamericanas apelaron a la explota-
ción como forma de relación y de
avasallamiento a la independencia de po-
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deres. A pesar de la gran fama y acepta-
ción dentro de los círculos de la econo-
mía, la obra posee algunos problemas con-
ceptuales que deben ser clarificados.

El argumento principal se centra en
comprender a la prosperidad de una na-
ción con el recurso material exclusiva-
mente. Un discurso es etnocéntrico o
anglocéntrico cuando supone que cier-
tas características de su constitución
societaria son necesarias para el resto del
mundo, y entonces deben ser universa-
les. El desvío, es decir quienes no com-
parten la norma, se constituye en cuanto
se acepta como imperativo cierto valor,
que en la mayoría de los casos avasalla a
otros valores. Sin ir más lejos, la idea de
Estado moderno sobre el cual se asienta
la idea de democracia desafía toda una
jerarquía de formas políticas, considera-
das erróneamente como preestatales
(cacicazgos, jefaturas, tutelajes, cali-
fatos, reinados, protectorados, etc.).
Del mismo modo que existen grupos
humanos, por ejemplo las sociedades
posindustriales que desarrollan una idea
secular del cosmos (negación de la muer-
te), trabajan para aumentar la expectati-
va de vida y hacen de la riqueza un valor
positivo; eso explica poco sobre por qué
otras sociedades (de raigambre tradicio-
nal no capitalista) eligen otras formas de
organización. Comprender la superación
desde el prisma del ingreso per capita
es, a grandes rasgos, no sólo un indica-
dor falaz sino etnocéntrico. ¿Desde qué
punto de vista el valor dinero es supe-
rior a otro? El ingreso es una parte de la
coyuntura económica de una nación,
empero no es la única. Sin ir más lejos,
en lo que respecta a distribución social,
el coeficiente Gini de Argentina es de
115 (0.445) mientras que Estados Uni-
dos es ponderado en 123 (0.469). Uru-
guay, un país retratado como atrasado y

con rasgos fuertes de autoritarismo, se
sitúa en el puesto 54 (0.342).

Por otro lado, la prosperidad es una
construcción ideológica y social aplica-
ble a modelos capitalistas que no necesa-
riamente es necesaria para todos. A la vez
que existen naciones ricas, opulentas,
pujantes (siempre valorizando el aspecto
económico de renta per capita), también
puede objetarse una gran cantidad de ciu-
dadanos se encuentran con un alto nivel
de estrés producido por la competencia
con otros, o condiciones de trabajo don-
de la “destrucción creativa” genera gran-
des niveles de incertidumbre que llevan
al consumo de psicotrópicos. El argumen-
to de Acemoglu y Robinson ignora, ade-
más, que el factor económico (durante
años), el cual funciona por la introduc-
ción del concepto de racionalidad, ha
sido un mecanismo de control para crear
una diferencia constitutiva entre los gru-
pos humanos: las naciones “desarrolla-
das” y las “sub-desarrolladas”. Esta con-
cepción no sólo generó una gran canti-
dad de créditos, en nombre de la racio-
nalidad, que emprobecieron a naciones
enteras en los 90, sino que globalizaron
la economía desatando una de las crisis
más importantes del sistema capitalista
en su historia.

En perspectiva, el aspecto esencial
al capitalismo, como bien lo ha eviden-
ciado R. Hofstadter, se pliega a la idea
de la “supervivencia del más fuerte”, acu-
ñada por el darwinismo social. El pro-
testantismo piensa a la política desde la
tesis de la predestinación, donde pocos
son los salvados mientras muchos deben
caer en las fauces del infierno. Esta for-
ma de comprender el mundo establece
la creencia (obsesión) en la superación
como única forma de alcanzar una segu-
ridad ideal pero imposible. Empero,
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existen riesgos colaterales que se asocian
a una alta tasa de competencia entre los
diferentes candidatos en el mercado que
lleva a grandes masas de población por
debajo de la línea de los aptos. El
darwinismo social y dentro de éste la idea
de una “destrucción creativa”, permite
que el capitalismo se reproduzca pues
introduce “la ilusión” de ser “el elegi-
do” cuando en el fondo las chancees de
fracasar son altas. Sin lugar a dudas, el
mundo capitalista de consumo sigue el

arquetipo del Gran Hermano, o filmes
como Los Juegos del Hambre (The Hunger
Games). Varios participantes entran en
competencia sin saber que “solo uno será
el ganador”, y porque no lo saben (o si-
mulan no hacerlo) establecen redes de
alianzas y negociaciones para deshacer-
se del contrincante. La caída del otro es
signo de algarabía pues refuerza la creen-
cia en la propia fortaleza. Al final, todos
menos uno quedarán en el olvido abso-
luto.
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El nuevo rostro de la democracia

Isidoro Cheresky
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2015, 309 páginas

Carlos de la Torre

En este libro el teórico político
Isidoro Cheresky desarrolla con claridad
y elocuencia sus argumentos sobre las mu-
taciones de la democracia y sus tenden-
cias contradictorias. Por un lado una ciu-
dadanía activa no se contenta con dele-
gar el poder a los políticos sino que
irrumpe en las redes y a veces en las ca-
lles para decir no al poder. Pero por el
otro, el declive de los partidos y la emer-
gencia de liderazgos de popularidad pue-
den devenir en regímenes plebiscitarios
en los que un líder busca perpetuarse para
siempre en la presidencia. En palabras
de Cheresky hay una tensión entre “una
extensión de la participación horizontal
y un lineamiento delegativo tras un
liderazgo” (p. 214). Entre ciudadanos que
se autorepresentan y líderes de populari-
dad que concentran en su persona un
rumbo colectivo (p. 216).

La democracia para Cheresky “no es
tan sólo un régimen de gobierno —que
asegura la representación sustentada en
el voto ciudadano y la competencia polí-
tica— sino que es además una forma de
sociedad, lo que supone que sus princi-
pios de libertad e igualdad configuran y
se hallan activos en todo el tejido social”
(p. 17). La influencia de Claude Lefort es
evidente en esta obra, tanto en la concep-
tualización de la democracia como régi-
men de gobierno y proyecto de sociedad
así como en el análisis de sus tensiones y
ambigüedades. Al ser una forma de go-
bierno y sociedad la democracia es un
espacio vacío que produce incertidum-

bres. Desde sus inicios está amenazada
por los intentos totalitarios de ocupación
permanente del espacio vacío de la de-
mocracia por líderes o partidos que di-
cen encarnar la voluntad popular, la na-
ción, el pueblo, la clase, o la historia.

En diálogo con teóricos clásicos y
contemporáneos de la democracia como
Hannah Arendt, Claude Lefort, Jaques
Rancière, Pierre Rosanvallon, Dominique
Rousseau, Bernard Manin y Nadia
Urbinati y de trabajos sociológicos de
Anthony Giddens, Manuel Castells y
Zygmunt Bauman entre otros, Isidoro
Cheresky explica las transformaciones de
la democracia como régimen y como tipo
de sociedad. Analiza el incremento y la
aceptación por muchos del incremento
de la desigualdad que va en contra de
uno de los ideales centrales de la demo-
cracia. Estudia la transformación de la
democracia representativa partidista y su
desplazamiento hacia otra forma de de-
mocracia que es calificada como demo-
cracia continua. En ésta los partidos pier-
den centralidad y los ciudadanos no se
contentan con delegar su voto sino que
permanecen alerta y tienen un papel ac-
tivo. A veces usan la negatividad para decir
no en encuestas, en las redes sociales y
en las calles a diferentes políticas de go-
bierno.

Cheresky analiza con detenimiento
la activación ciudadana y las transforma-
ciones que ponen a la ciudadanía en el
centro de la escena política. Anota, “el
soberano no se retira a la espera de la
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próxima elección; por el contrario, al día
siguiente de los comicios está alerta, pro-
clive a reactivar su desconfianza y a ex-
presar su veto virtual como humor social
recogido por las encuestas, o a movilizar-
se” (p. 95). Distingue tres tipos ideales
de actores públicos: 1) los actores
sociopolíticos como son los piqueteros con
demandas de servicios básicos, los indí-
genas que reclaman por sus derechos te-
rritoriales y la preservación de sus cultu-
ras y el medioambiente, 2) las acciones y
los movimientos políticos no partidarios
que expresan su descontento o su veto:
los indignados españoles, Occupy Wall
Street, Passe Livre en Brasil, #yosoy132
en México, y 3) los movimientos políti-
cos y acciones que procuran una relación
definida con las instituciones representa-
tivas como el movimiento en Islandia que
inició la reforma participativa de la cons-
titución y el movimiento cinco estrellas
de Beppe Grillo en Italia.

El libro analiza en profundidad va-
rios de estos movimientos y acciones ciu-
dadanas demostrando sus ambigüedades.
Cheresky por ejemplo discute las accio-
nes y protestas de los piqueteros como
agentes de distribución que en muchos
casos se adscribieron a las redes de distri-
bución peronista y a la vez fueron “pro-
motores de una sociabilidad de intencio-
nes productivas, de sobrevivencia y de
solidaridad” (p. 241).

Cheresky ve en la activación de una
ciudadanía que delibera en la esfera pú-
blica transformada por las redes que faci-
lita la horizontalidad y la deliberación las
promesas de autorepresentación y de de-
mocracia directa. Esta es la fase optimista
del libro que no cae en la idealización de
la bondad natural por decirlo de alguna
forma de las redes en movimiento.

El libro también analiza el lado obs-
curo y los riesgos de la democracia. Ex-
plica cómo el deterioro y en algunos ca-

sos el colapso de la representación parti-
dista también están llevando a nuevas for-
mas de representación. Cheresky analiza
cómo liderazgos de popularidad surgidos
en diferentes esferas de la sociedad como
son la farándula, los deportes y los nego-
cios buscan ligarse directamente y sin
mediaciones con ciudadanos desconten-
tos. Estos liderazgos son inestables, su
popularidad está sometida a los vaivenes
de la opinión pública y a los temas que
tratan de expresar. La ciudadanía no les
delega el poder por mucho tiempo, más
bien espera resultados y así como erigió a
un líder de popularidad en su paladín lo
puede abandonar rápidamente por otro.

Cheresky concluye el libro analizan-
do cómo los líderes de popularidad en
contextos de desinstitucionalización
devienen en regímenes plebiscitarios en
los que “una suerte de ersatz (simulacro)
de democracia directa que favorezca una
versión extrema de personalismo: el po-
der personalista y semi encarnado en un
individuo (semi pues carece de legitimi-
dad trascendente)” (p. 293). Estos
liderazgos tienen una vocación para rete-
ner el poder concentrado de por vida,
son “liderazgos irremplazables” (p. 294).
Los liderazgos de popularidad son más
secularizados que los fascismos y los co-
munismos pues no apelan a nociones de
legitimidad trascendente o teológicas
como la nación, la clase o el partido, sino
que más mundanos y pragmáticos como
ganar elecciones. Estas elecciones se dan
en contexto de flujo de lealtades, de ciu-
dadanías que no delegan el poder por
mucho tiempo, que están activas o son
escépticas. Además, las elecciones pueden
perderse. Esto da más incertidumbre al
proyecto de redención de los nuevos cau-
dillos y es por esto que su figura y su per-
sona son los únicos garantes de que conti-
núen el proceso pues son producto de la
personalización extrema de la política.
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Indicadores de partidos y sistemas de partidos

Leticia Ruiz Rodríguez y Patricia Otero Felipe
Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 2013, 155 páginas

Nicolás H. Crisafi

Indicadores de partidos y sistemas de par-
tidos es un cuaderno metodológico que se
propone brindar herramientas cuantita-
tivas de la investigación para capacitar y
actualizar el uso de indicadores, destina-
dos al análisis de los partidos y sistemas
de partidos. Según estas autoras, el análi-
sis del fenómeno partidista ha estado
dominado, en gran medida, por las
aproximaciones históricas y narrativas de
corte cualitativo, siendo menos frecuen-
tes los estudios cuantitativos sobre los
partidos y sus sistemas. Así, aunque una
parte creciente de la comunidad científi-
ca se ha familiarizado, progresivamente,
con el sentido general de estas herramien-
tas cuantitativas y es capaz de interpretar-
las mínimamente, no se ha producido
hasta la fecha un uso extensivo de las
mismas. Para ello se han reunido doce
indicadores que capturan dimensiones
relacionadas, fundamentalmente, con la
estructuración ideológica, la contienda
electoral, así como los rasgos morfológicos
de la competición y organización parti-
dista.

Este cuaderno metodológico está
dividido en cinco capítulos. El primero
tiene un carácter introductorio, en el que
se presentan diversas definiciones de par-
tidos dentro de las cuales se encuentran
aquellas esbozadas por intelectuales clá-
sicos y contemporáneos como Burke
(1700), Downs (1985), Duverger (1981),
Epstein (1980), Lapalombara y Weiner
(1966), Madison (1787) y Sartori (2003).
Además, explica de manera resumida las

funciones que éstos cumplen agrupán-
dolas en cinco: representación, función
electoral, formación de gobierno e
implementación política, reclutamiento
de cuadros y función de sociabilización.
También se presentan las aproximacio-
nes clasificatorias más utilizadas para es-
tudiar a los partidos políticos: partido de
elite, de masas, de catch y cartel. Final-
mente, algunas definiciones de sistemas
de partidos, junto a los enfoques de estu-
dios elaborados por Sartori (2003),
Bartolini (1988), Bardi y Mair (2008),
Lipset y Rokkan (1967), Downs (1985) y
Schumpeter (1985).

El capítulo dos presenta los prime-
ros cuatro indicadores para el análisis de
los partidos: ubicación de los partidos,
coherencia partidista, cohesión partidis-
ta e índice de poder. Los dos primeros
miden las posiciones ideológicas/
programáticas y el grado de acuerdo en
el interior de los partidos en torno a estas
cuestiones, respectivamente. Los dos
indicadores restantes miden cuestiones
relacionadas con el comportamiento de
los partidos políticos en el ámbito legis-
lativo, a saber, la unidad en el voto y la
capacidad de influencia del partido.

El capítulo tres compara la preferen-
cia entre ambas unidades de análisis, par-
tidos políticos vs. sistemas de partidos.
Se constata que los indicadores destina-
dos al estudio de los sistemas de partidos
han experimentado un avance mayor en
detrimento de los que tienen por objeto
los partidos políticos. No obstante, aun-
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que son distinguibles analíticamente, los
indicadores de una y otras unidades de
análisis constituyen ópticas complemen-
tarias. En este sentido, en algunos de los
indicadores sobre sistemas de partidos
como los que detalla este capítulo, la evi-
dencia empírica que se utiliza está basada
en datos tomados a nivel del partido po-
lítico. En la primera parte se presentan
los indicadores unidimensionales que
abordan un aspecto de la dinámica del
sistema de partidos. Entre ellos, tres
se refieren a cuestiones ideológicas y/o
programáticas: polarización, superpo-
sición y cristalización; los otros tres
indicadores unidimensionales tienen
un componente de tipo electoral:
fraccionalización, volatilidad y fluidez. En
la segunda parte del capítulo se estudian
dos indicadores multidimensionales, o
índices, que intentan aportar una infor-
mación conjunta de varias dimensiones
o aspectos del sistema de partidos. Se tra-
ta del índice de institucionalización y el
de nacionalización. Ambos responden a
un tipo de análisis más comprehensivo
que considera de forma simultánea varias
dimensiones de la dinámica partidista.

El capítulo cuatro está destinado a
ofrecer una serie de ejercicios prácticos
para poner a prueba todo lo expuesto en
los capítulos anteriores. Estos ejercicios
están acompañados de una breve guía de
solución de los mismos y pretenden ha-
cer accesible la aplicación de las herra-
mientas analíticas expuestas.

Finalmente, el capítulo cinco reúne
las bases de datos desde las cuales se ex-
trajo la información necesaria para gene-
rar los cálculos expuestos en este libro.
Se detalla en cada una de ellas los porta-
les institucionales con la información
adecuada para el estudio cuantitativo de

los partidos y sistemas de partidos, el con-
texto geográfico y el periodo temporal que
cubren.

Los casos elegidos para la elabora-
ción de este cuaderno son: Costa Rica
(2002-2006), Dinamarca (2011), El Salva-
dor (2006-2009), España (2011-2012),
Honduras (2009), País Vasco (2009), Pa-
namá (2009), Perú (2001-2006-2012) y
Uruguay (1999-2004-2009). Sin embargo,
el análisis cuantitativo de los partidos y
sistemas de partidos se hace posible en
cualquier contexto sobre el que se dispon-
ga de evidencia empírica. La información
o datos necesarios pueden ser de tipo se-
cundario, siendo susceptibles de ser ge-
nerados con técnicas de obtención de
datos, tales como las entrevistas, cuestio-
narios/encuestas y el análisis documental.

En términos generales, las páginas
de este trabajo ofrecen una detallada
aplicación de los indicadores conside-
rados útiles, dando a conocer los datos
necesarios para su misma constitución.
Además, este ejercicio viene acompaña-
do de una serie de principales discusio-
nes en torno a la conceptualización y
operacionalización de cada uno de ellos.
Como se puede observar este cuaderno
metodológico presenta herramientas úti-
les para aquellos que buscan perfeccionar
y enriquecer la investigación sobre parti-
dos y sistemas de partidos, y lo hace de
un modo exhaustivo. Su sistematicidad
lo dota de una particular claridad que lo
hace fácilmente accesible, incluso para
aquellos estudiosos principiantes que bus-
can los instrumentos adecuados para una
comprensión integral del objeto en cues-
tión. Por todo ello, se presenta como lec-
tura obligada para aquellos que buscan
conocer y progresar en los estudios de
los partidos y sistemas de partidos.
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La economía política del neoliberalismo. Empresarios
y trabajadores en América Latina, España y Portugal

Sebastián Etchemendy
Eudeba, Buenos Aires, 2015, 479 páginas

Tomás Bril Mascarenhas

Paul Pierson suele decir a sus tesis-
tas que ante el dilema entre hacer tesis
que generen respuestas muy precisas para
preguntas “chicas” o tesis que aporten
respuestas algo más imprecisas para pre-
guntas grandes, es más interesante elegir
el segundo camino: tomar el riesgo de las
grandes preguntas para las que, desde el
vamos, ya sabemos que no tendremos
datos tan precisos. Para mí este libro de
Sebastián Etchemendy es un ejemplo
magistral de esa ciencia política que se
anima a preguntarse en grande, asumien-
do los riesgos que eso trae en términos de
datos e inferencia causal.

A mi juicio La economía política del
neoliberalismo… tiene dos enormes logros
que sobresalen. El primero es una impre-
sionante capacidad para reducir el caos
empírico de procesos muy complejos.
Identifico dos trucos detrás de ese nota-
ble trabajo de estilización: una gran efec-
tividad para ponerle nombres útiles a las
cosas que estudia (lo que la jerga llamaría
un trabajo fino de formación de concep-
tos); y un talento inusual para articular
bajo un mismo marco el estudio de cosas
que la mayoría de los académicos morta-
les estudiamos por separado.

En economía política lo más frecuen-
te es elegir entre explicaciones “estatis-
tas” o “desde arriba” o explicaciones “des-
de abajo”, con acento en los grupos de
interés; Etchemendy, en cambio, va por
todo: articula teórica y empíricamente la
interacción entre actores socioeconómi-
cos y actores dentro del Estado para ex-

plicar la variación entre patrones de ajus-
te neoliberal. En el mismo sentido, mien-
tras que lo habitual es dividirse el trabajo
para especializarse o bien en actores de
sectores populares o en actores de las éli-
tes empresariales, Etchemendy logra po-
ner bajo un mismo paraguas analítico a
los dos conjuntos de actores.

Hay en este libro una plasticidad in-
telectual que uno no ve con frecuencia: acá
se nos convence, por ejemplo, de que exis-
te una lógica común que explica el tipo de
compensaciones que los gobernantes neo-
liberales ofrecen a actores tan distintos
como empresarios y sindicatos. En su ar-
gumento sobre el modelo corporativo de
liberalización económica, por ejemplo,
Etchemendy hace algo para nada obvio:
revela que en la transición hacia el neoli-
beralismo los sindicatos operan como au-
ténticos jugadores en los mercados, con
vocación de maximizar el espacio que ocu-
pan en nuevos mercados como el de la
provisión privada de pensiones o de con-
vertirse en accionistas de empresas estata-
les que salen a bolsa durante su privatiza-
ción. Al estudiar bajo un mismo marco
dos tipos de actores socioeconómicos des-
cubrimos una lógica sobre los procesos de
reforma neoliberal que sin dudas perde-
ríamos de vista si continuásemos dividien-
do el trabajo entre expertos en sindicatos
y expertos en élites económicas.

El libro está lleno de estas conexio-
nes veladas entre elementos que a priori
todos consideramos inconexos. Doy una
última ilustración de esto, que es a su vez,
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según creo, uno de los grandes hallazgos
conceptuales del libro. Etchemendy uti-
liza un único concepto — “compensación
por cuota de mercado”— para conectar
arenas de política pública a priori muy
lejanas como la de aranceles al comercio
exterior o la política de privatizaciones.
Esta manera de conceptualizar el conjunto
completo de lo que se estaba negociando
entre actores estatales y actores privados
nos abre los ojos: si bien el autor no usa
esta jerga, en los análisis que teníamos
sobre el juego del ajuste neoliberal nos
estábamos perdiendo de ver varios equi-
librios posibles.

En síntesis, primer logro enorme de
este texto: una capacidad inusual para re-
ducir el caos del mundo conectando lo
antes desconectado. Para mí la segunda
gran contribución del texto es su impacto
en el proceso de devolverle a la economía
política el lugar que supo tener hace algu-
nas décadas. El libro de Etchemendy trae
consigo un mensaje claro sobre la ganan-
cia intelectual que surge de identificar los
efectos de interacción entre la lógica polí-
tica y la lógica económica. Que los merca-
dos son siempre construcciones políticas
ya lo sabemos hace rato. Lo sabemos, sí,
pero cuesta mucho que entre en el canon
dominante, motivando nuevas agendas de
investigación, y Etchemendy nos ayuda
como pocos a que esto suceda. Específica-
mente, porque nos muestra de modo muy
convincente que la construcción de nue-
vos mercados genera oportunidades nue-
vas para definir quién recibe qué y cómo.
Y nos muestra que esto es así aun en situa-
ciones, como el ajuste neoliberal, en las
que tendemos a pensar que se reparten sólo
costos y nada de beneficios.

A mi juicio, en este libro que se des-
taca por ser muchísimo más sistemático
que la media de los grandes libros de eco-
nomía política comparada, el problema
más relevante es la ausencia de una teoría

sistemática sobre el poder del empresaria-
do como actor político. Vale la pena ex-
tendernos porque el libro dedica la mitad
del esfuerzo al estudio de los empresarios.

Creo que lo que falta en este libro es
un marco analítico que nos indique con
precisión bajo qué condiciones el gran
empresariado consigue lo que quiere en
política. Un marco que, para ser exhaus-
tivo, debería especificar también qué fac-
tores explican las derrotas del empresa-
riado en sus intentos por ejercer influen-
cia sobre la política pública. ¿Por qué ga-
nan cuando ganan, por qué pierden cuan-
do pierden?

El problema no es tan sólo el bache
que esta ausencia genera en términos teó-
ricos sino que la falta de sistematicidad en
esta parte del marco analítico —y subrayo,
en esta parte— afecta también al análisis
empírico. Si no sabemos con algo más de
precisión qué factores hacen que los acto-
res empresarios tengan mayores o meno-
res niveles de influencia, el gran riesgo es,
como dirían los colegas estadísticos, que
el análisis empírico termine sufriendo de-
masiado el sesgo de la variable omitida.

A lo largo del libro nos encontramos
una y otra vez con que no sabemos del
todo bien qué mecanismos hay entre la
variable poder económico del empresaria-
do y los modelos de ajuste neoliberal, qué
pasos nos llevan de esta variable indepen-
diente hasta la dependiente. Con esto no
quiero decir que el libro no ofrezca ejem-
plos de estos mecanismos —de hecho, el
autor presenta una larga lista—; mi punto
es que no nos ofrece un marco sintético
unificado que sopese la relevancia de cada
mecanismo de influencia y que nos dé una
noción más clara de cómo varía cada uno
y cómo esto impacta sobre la variación
agregada del poder empresarial.

En diversos pasajes el libro hace re-
ferencia al temor de los gobernantes a
generar malestar social o despidos masi-

Reseñas
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vos si no aceptan demandas del empre-
sariado tales como la concesión de bene-
ficios tributarios o de créditos subsidia-
dos. Sin embargo, estas menciones no son
incluidas dentro de un marco analítico
que explicite bajo qué condiciones las
amenazas de los grupos empresarios se-
rán creíbles para los gobernantes y qué
factores restan credibilidad a aquellas
amenazas. Dicho con palabras simples,
¿a qué le temen los políticos en sus inte-
racciones con el empresariado? Y tan
importante como eso: ¿a qué no le tienen
miedo? Sin esa brújula teórica se vuelve
difícil adjudicar, en el análisis empírico,
si las presiones formuladas desde abajo
por parte de los empresarios tienen o no
peso explicativo sobre los contrastantes
modelos de ajuste neoliberal.

Por ejemplo, en el libro se asocia el
poder del empresariado con una cuestión
cognitiva: los empresarios serán más po-
derosos, argumenta Etchemendy, en los
casos en que estos hayan acumulado know-
how durante el período de la industriali-
zación por sustitución de importaciones
que los habilite a aventurarse a adminis-
trar empresas privatizadas en la etapa
neoliberal. En otras partes del libro se
habla de la presencia o ausencia de una
única cámara por sector como fuente de
fortaleza o debilidad del empresariado,
al tiempo que se subraya que el número
de actores en una industria o en un sec-
tor productivo es clave para explicar la
capacidad de lobby del empresariado, y
de allí, el patrón de ajuste neoliberal.

Ahora bien, si no tenemos un mar-
co que jerarquice analíticamente —antes
que empíricamente— cada una de estas
múltiples palancas de poder empresarial,
una vez que pasamos a los casos corremos
el riesgo de caer en lo que podríamos lla-
mar el “truco del verdulero”, que elige
qué frutas entregar y cuáles guardarse sin
que el cliente tenga mucha idea sobre qué

está pasando. Ganaríamos mucho si se
partiese la cadena causal en mecanismos
intermedios.

Supongo que esta sub-teorización so-
bre el poder de los empresarios es a la vez
causa y efecto de cierta falta de sistematici-
dad a la hora de decir qué entiende el autor
por “empresarios”. ¿Nos referimos al gran
grupo económico tipo Techint, al empre-
sariado como sector, a las cámaras como la
Unión Industrial Argentina o al empresa-
riado como clase capitalista que puede ju-
gar con la herramienta de amenazar desin-
versión para hacerse oír en política?

El legado del libro de Etchemendy
ya es enorme. Es una clase magistral de
método comparado, de cómo hacer traba-
jo de campo, de cómo mejorar la inferen-
cia causal estudiando casos desviados, una
clase magistral sobre la inducción como
camino para construir teoría y sobre el va-
lor de las buenas variables nominales, es
predicar con el ejemplo sobre la utilidad
de las herramientas analíticas de la econo-
mía política para el estudio de preguntas
grandes. Pero, por si todo esto fuera poco,
el legado de este libro puede terminar sien-
do aún mayor, según lo que ocurra en es-
tos años en el mundo real. Si efectivamen-
te el neoliberalismo fue una coyuntura crí-
tica en el sentido fuerte de Collier y Co-
llier, los distintos “caminos etchemendya-
nos” hacia el neoliberalismo nos explica-
rán mucho sobre la variación en los mo-
delos nacionales de capitalismo en Amé-
rica Latina. Es demasiado temprano para
saber si el neoliberalismo fue efectivamen-
te una coyuntura crítica. Si la realidad de
estos años indica que sí lo fue, pronto es-
taremos indagando cuestiones como cuá-
les son los distintos modelos nacionales
de ajuste a la caída del boom de commo-
dities en países como Argentina, Brasil o
Chile. Y en ese caso, seguro que vamos a ir
ese estante de la biblioteca donde está La
economía política del neoliberalismo…
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Los costos de la política. Del centenario el primer peronismo

Diego Mauro y Leandro Lichtmajer (eds.)
Imago Mundi, Buenos Aires, 2014, 152 páginas

Rodrigo Mayer

La financiación ha sido un tema
descuidado por los estudiosos de los
partidos políticos. En buena medida,
la poca atención prestada a este tema
tan importante se relaciona con la difi-
cultad de obtener información por par-
te de los investigadores: no resulta ex-
traño que esta sea incompleta o inexis-
tente. Estas dificultades se reducen par-
cialmente en el estudio de los partidos
políticos en la actualidad, sobre los cua-
les se dispone de datos en sus sitios en
la web y en los de las agencias guberna-
mentales que regulan sus actividades.
Sin embargo, si nos remontamos más
atrás en el tiempo y buscamos informa-
ción la tarea es más difícil a causa de la
falta de registros sobre los mecanismos
de financiamiento. Un segundo factor
que dificulta los estudios sobre este tema
es la naturaleza de los fondos. Cierta-
mente, el investigador no puede limi-
tarse a examinar la legislación o las di-
mensiones públicas del financiamiento
al existir numerosos medios informales
de obtención de los recursos.

En Los costos de la política… los in-
vestigadores enfrentan estos problemas
y presentan una rica obra de historia
en la que son presentados detalles im-
presionantes de la vida de los partidos
argentinos en la primera mitad del si-
glo XX. En sus seis capítulos se observa
la preocupación por presentar datos que
ilustren la realidad partidaria de ese
período. Sus capítulos explican los cos-
tos de la adopción del sistema federal

mediante la provincialización de los
territorios nacionales (capítulo 1), los
mecanismos informales de financia-
miento (capítulo 2), el impacto de las
formas de hacer campaña introducidas
por la política de masas (capítulo 3),
las dinámicas subnacionales en Jujuy y
Tucumán (capítulos 4 y 5) y finalmente
la financiación del Partido Peronista
Femenino (capítulo 6).

Una contribución importante del
libro es mostrar el pasaje del modelo eli-
tista de los partidos al modelo que in-
cluyó la participación de las masas en el
proceso político. Este pasaje ha traído
consigo nuevos retos a los partidos, no
sólo estructurales sino también operacio-
nales. Entre los primeros cabe destacar
el desafío de construir una organización
que comprenda un gran contingente de
miembros que no estaba presente o re-
presentado en la arena política. Por su
parte, entre los segundos pueden resal-
tarse las formas en que las organizacio-
nes partidistas se reestructuran para re-
cibir un gran número de miembros y,
principalmente, la necesidad de afron-
tar la financiación de las actividades or-
dinarias de los partidos y las campañas
electorales con la aparición de nuevas
—y costosas— tecnologías. La segunda
contribución importante de la compila-
ción es tratar estos temas en un contexto
subnacional. Los autores analizan no sólo
la transformación del sistema de parti-
dos argentino durante la primera mitad
del siglo XX, sino que también exami-



Revista SAAP  . Vol. 9, Nº 2

408

nan sus efectos en algunas de las pro-
vincias argentinas. La federalización del
sistema político argentino trajo desafíos
en todos los campos y el sistema de par-
tidos no fue la excepción. En ese senti-
do, el libro analiza los partidos nacio-
nales sin descuidar las dinámicas sub-
nacionales, que también son descritas
profusamente por los autores.

En síntesis, Los costos de la políti-
ca… es una obra muy recomendable
para todos los interesados en saber más
sobre la formación de partidos políti-
cos modernos en la Argentina, y espe-
cialmente para aquellos que buscan co-
nocer en profundidad su organización
interna y los juegos de poder en su
seno.
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Los tiempos de Alfonsín. La construcción
de un liderazgo democrático

Andrés Alberto Masi
Capital Intelectual, Buenos Aires, 2014, 512 páginas

Pablo Palumbo

A pesar de la importancia del go-
bierno de Raúl Alfonsín (1983-1989) en
el contexto de recuperación democráti-
ca, los estudios políticos de este período
abordaron algunos temas fragmentaria-
mente (la cuestión militar, la crisis so-
cioeconómica, la disputa con los sindi-
catos, etc.). Por el contrario, el libro de
Masi ofrece un análisis completo de la
presidencia de Alfonsín a partir del estu-
dio de su liderazgo.

Basado en su tesis doctoral en la
Universidad Nacional de San Martín,
para abordar el liderazgo presidencial
parte de la perspectiva teórica propuesta
por su directora María Matilde Ollier que
analiza el liderazgo en relación con otros
actores políticos y sociales, por lo que se
focaliza en una dinámica de disputa en-
tre el presidente y la oposición por obte-
ner recursos. Los recursos pueden ser
objetivos (que se refieren a los político
institucionales como el partido, la legis-
latura o el control sobre organizaciones
de la sociedad) o subjetivos (referidos al
uso de los recursos objetivos y la capaci-
dad del presidente para generar nuevos).
En este enfoque se toma la situación eco-
nómica como un condicionante externo.

El libro está estructurado en cuatro
períodos. El primer período recorre la
trayectoria política de Alfonsín desde 1966
hasta la transición democrática en 1983.
El segundo aborda los primeros años de
su presidencia (1983-1985) en la que se
destaca un estilo confrontativo y proacti-
vo frente a las corporaciones (sindicatos

y fuerzas armadas). En la tercera parte
(1985-1987) se empiezan a notar signos
de debilidad en los recursos del presi-
dente que se debate entre la confronta-
ción y el acuerdo, hasta llegar al último
período (1987-1989) en que un presiden-
te débil, con pérdida de popularidad y
envuelto en una fuerte crisis económica-
social, entrega el poder de manera anti-
cipada. En cada una de estas etapas el
autor señala los recursos con que cuenta
el presidente y la oposición pero no de-
sarrolla suficientemente la interacción
entre ellos.

En el primer período que analiza el
libro se describe la construcción del lide-
razgo partidario de Alfonsín. Con la fun-
dación de Renovación y Cambio se opu-
so a la conducción de Balbín quien man-
tenía una actitud conciliadora con el pe-
ronismo a principios de los ‘70. El texto
hace una excelente reconstrucción de las
internas y los cargos partidarios que man-
tenían cada una de las facciones del radi-
calismo. La fractura con la conducción
del partido se profundiza ante la posi-
ción dialoguista de Balbín con el régi-
men autoritario inaugurado en 1976. Al-
fonsín asume una postura confrontativa
frente al régimen siendo un activo mili-
tante de la causa de los derechos huma-
nos. Tras el deceso de Balbín, Alfonsín
logra constituirse como líder de la UCR
(conquistando el recurso partidario). Para
obtener este recurso se vale de dos recur-
sos subjetivos, por un lado, la populari-
dad (o recurso ciudadano) que cobra por
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su actitud crítica frente a la dictadura y,
por otro lado, su discurso en el que se
destacan tres dimensiones: la construc-
ción del peronismo, el lugar del progre-
sismo y la recuperación de la ética.

Una vez obtenido el triunfo en 1983,
los dos primeros años de su gestión se
caracterizan por un presidente fuerte (con
el recurso ciudadano y partidario) que se
propone avanzar sobre la democratización
de dos actores de veto: el sindicalismo y
las fuerzas armadas. Sin embargo, la opo-
sición controlaba varios recursos. El pe-
ronismo tenía la mayoría en el Senado
(21 sobre 46), 115 diputados frente a los
129 del radicalismo, 14 gobiernos pro-
vinciales y el control de la CGT. Por lo
que se trataba de un gobierno dividido
(tanto horizontal como verticalmente). A
favor del presidente podría anotarse que
el peronismo se encontraba en crisis su-
cesoria tras la muerte de su líder y la pri-
mer derrota en elecciones libres así como
dividido entre su ala sindical y política.
El presidente intentó disputarle al pero-
nismo el control de la CGT enviando un
proyecto de reordenamiento sindical pero
provocó la unificación de la central obre-
ra dividida y el bloqueo en el Senado de
la ley. Su confrontación con las fuerzas
armadas resultó exitosa en un primer
momento con el enjuiciamiento por ins-
tituciones civiles de los principales res-
ponsables de los delitos de lesa humani-
dad. A nivel económico, luego del fraca-
so de la política gradualista y de concer-
tación cambia al equipo económico por
técnicos extrapartidarios que instrumen-
tan el Plan Austral con el que logran con-
trolar las variables macroeconómicas y
permiten al presidente llegar fortalecido
a las elecciones legislativas de 1985.

En el período 1985-1987 se destaca
la reacción militar que se sublevó en va-
rias oportunidades logrando la sanción
de las Leyes de Punto Final y de Obe-

diencia Debida. Con este retroceso en el
enjuiciamiento, el presidente pierde el
apoyo de sectores progresistas que lo ha-
bían acompañado en sus primeros años y
comienzan las diferencias intrapartidarias.
Alfonsín también inicia una política más
conciliatoria con el sindicalismo, que se
volcó fuertemente a enfrentar al gobierno
(con 8 paros generales en estos dos años).
Entre las políticas de acercamiento se
destaca la designación del gremialista
Alderete como ministro de trabajo. A ni-
vel económico, se profundiza el fracaso
del Plan Austral y los actores económicos
(sector agrario e industrial) se enfrentan
al gobierno. La derrota en 1987 da inicio
a la fase descendente de su liderazgo.

Luego de la derrota electoral, Al-
fonsín pierde el recurso ciudadano y co-
mienza una disputa facciosa dentro de
su partido para seleccionar el candidato
a presidente. Sin sus recursos, el presi-
dente debe enfrentar la profundización
de la crisis económica, nuevos alzamien-
tos militares y la oposición del peronis-
mo unificado en el parlamento así como
las exigencias de financiamiento de sus
gobernadores provinciales. Los nuevos
alzamientos militares generan en la so-
ciedad la sensación de que la cuestión
militar no está resuelta en la joven de-
mocracia. El adelantamiento de las elec-
ciones precipitó un comportamiento
antisistémico de los actores económicos
y en un contexto de hiperinflación de-
bió ceder su lugar al presidente electo
Carlos Menem.

Por último es preciso destacar uno
de los aportes más importante del libro
como es el estudio del partido radical y
su comportamiento faccioso durante la
presidencia de Alfonsín (recurso partida-
rio), reconstruido a partir de entrevistas a
los principales protagonistas de la épo-
ca. En contraposición, a pesar de la im-
portancia en el modelo teórico, no se
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desarrolla suficientemente el recurso ciu-
dadano que implícitamente puede asu-
mirse que se obtiene a partir de los resul-
tados electorales. Asimismo, al establecer
a la economía como un factor externo

quedan desdibujados los importantes es-
fuerzos del presidente para incidir en su
curso y el comportamiento de los acto-
res económicos muy bien descriptos en
el libro.
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COLABORACIONES

Los trabajos con pedido de publicación deben ser remitidos a
revista@saap.org.ar.

Todos los trabajos recibidos son evaluados preliminarmente por el
director y/o miembros del Consejo Editorial y/o miembros del Consejo Asesor
de la revista. Una vez aprobados de acuerdo a su pertinencia temática y a sus
requisitos formales, los artículos son enviados a evaluadores externos y
sometidos a referato anónimo por pares académicos, quienes determinan si
los artículos son publicables, si necesitan correcciones para ser publicables,
o si deben ser rechazados. Los dictámenes de los evaluadores son inapelables
en todos los casos. Todo el proceso puede durar seis meses como mínimo.
Una vez finalizado la revista se comunica con la/s autora/s para comunicar
las decisiones y enviar los dictámenes. La inclusión de las correcciones que
señalan los evaluadores será requisito para su posterior publicación, debiendo
la/s autora/s explicitar su agradecimiento a los evaluadores.

El envío de un artículo a la Revista SAAP implica la cesión de la propiedad
de los derechos de autor para que el mismo pueda ser editado, reproducido
y/o transmitido públicamente en cualquier forma, incluidos los medios
electrónicos, para fines exclusivamente científicos, culturales y/o de difusión,
sin fines de lucro.

Se sugiere observar las siguientes recomendaciones:

1. Los artículos no deben exceder las 13.000 palabras; las notas no deben
superar las 6.000 palabras; y las reseñas bibliográficas no deben exceder las
1.300 palabras.
2. Toda aclaración con respecto al trabajo, así como la pertenencia
institucional del/los autor/es y su dirección electrónica, debe consignarse a
continuación del título.
3. Las referencias bibliográficas deberán seguir el siguiente formato: el apellido
del autor, seguido de una coma, y el año, y el número de página luego de dos
puntos para los casos de citas textuales. Por ejemplo:
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La democracia y el capitalismo basan su poder en la igualdad y la ganancia,
respectivamente (Quiroga, 2005).

“En efecto, la democracia y el capitalismo establecen diferentes sistemas de
poder, basados en valores casi opuestos: la igualdad y la ganancia”
(Quiroga, 2005: 157).

4. En el apartado bibliográfico, las referencias deben observar el siguiente
orden, separados por comas: apellido del autor, nombre del autor, año
(entre paréntesis), título de la obra (entre comillas si es un artículo, en itálica
si es un libro o el título de una publicación), volumen, tomo, etc., lugar de
edición, y editorial. Por ejemplo:

Quiroga, Hugo (2005). La Argentina en emergencia permanente, Buenos Aires,
Edhasa.

5. Todos los trabajos deberán ser acompañados de un resumen en castellano
y otro en inglés, de hasta 150 palabras cada uno, y de 5 palabras clave,
también en ambos idiomas.
6. Los trabajos de los autores serán sometidos a referato anónimo.
7. En ningún caso serán devueltos los originales.

La Revista SAAP aparece en los siguientes catálogos y bases de datos:

- Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas (Conicet)

- Latindex

- SciELO Argentina

- Dialnet

- Ulrich

- ProQuest

- Worldwide Political Science Abstracts

- Redalyc
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